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CONTRATO 050GYR037T06025-073-00 
NÚMERO DE CONTRATO PREI SEIA25EO10190022 

 
CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 
HEMODINAMIA Y RADIOLOGÍA INTERVENCIONISTA, CON CARÁCTER INTERNACIONAL BAJO LA 
COBERTURA DE TRATADOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR LA DRA. PATRICIA EMILIANA GARCIA RAMIREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR 
DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD,  HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS 
DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL DEL NOROESTE, CIUDAD 
OBREGÓN, SONORA Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA  VITALMEX 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., A QUIEN SE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO 
“EL PROVEEDOR” REPRESENTADA POR EL C. FELIPE RODRIGUEZ SANCHEZ EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ EN LO 
SUCESIVO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

 
I. "EL INSTITUTO", DECLARA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE: 
 

I.1.  ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU 
CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO 
PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5 DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL. 

 
I.2.  ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR LOS ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA LA 

CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 251, FRACCIONES IV Y V, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.3.  LA DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ CON RFC GARP710317DP2, EN SU 

CARÁCTER DE  TITULAR DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO 
NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN REPRESENTACIÓN DE “EL 
INSTITUTO”, DE ACUERDO AL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 110,973, DEL LIBRO 3,467 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO GONZALO M. ORTIZ BLANCO, TITULAR DE LA 
NOTARIA NÚMERO 98 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO AL OFICIO NO. 
09/9001/030000/1891, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020, SUSCRITO POR EL LIC. 
JAVIER GUERRERO GARCÍA, SECRETARIO DEL H. CONSEJO TÉCNICO, Y OFICIO NO. 
09/9001/030000/1433 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2022, SUSCRITO POR EL LIC. MARCOS 
BUICIO MUJICA, SECRETARIO DEL H. CONSEJO TÉCNICO, ES EL SERVIDOR PÚBLICO QUE 
CUENTA CON FACULTADES  LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN 
PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE 
POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO.  

 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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I.4.  EL LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA CON RFC CAMF751004TC5, DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO DE "EL INSTITUTO", INTERVIENE COMO ÁREA CONTRATANTE, EN EL 
PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN I, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, NUMERAL 2.6 DE LAS POLÍTICAS, BASES  Y LINEAMIENTOS EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, Y, CONFORME A SUS FUNCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES MÉDICAS DE ALTA 
ESPECIALIDAD Y DEMÁS EN LA MATERIA. 

 
I.5.  EL MTRO. FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH CON RFC FOVF880402EC1, JEFE DE 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE "EL INSTITUTO", INTERVIENE COMO 
RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NUMERAL 2.6 DE LAS POLÍTICAS, 
BASES  Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, Y, CONFORME A SUS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD Y DEMÁS EN LA 
MATERIA. 

 
I.6.  EL DR. JOSE RENAN FELIX MURRAY CON RFC FEMR840705625, ENCARGADO DE 

DIRECCIÓN MÉDICA DE “EL INSTITUTO”, INTERVIENE COMO TITULAR DEL  ÁREA 
REQUIRENTE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN II, 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, Y NUMERAL 2.7, 4.24 Y 4.24.1, DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.7.  EL  DR. JESUS ARIEL MORALES BARRAZA CON RFC MOBJ8711288N5, JEFE DE LA DIVISION 

DE CARDIOLOGIA Y NEUMOLOGIA DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO 
MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, INTERVIENE COMO AREA 
REQUIRENTE EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA ESTE CONTRATO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 2 FRACCION II DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y  
NUMERALES 2.7, 4.24 Y 4.24.1 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL.  

      EL DR. JESUS ARIEL MORALES BARRAZA CON RFC MOBJ8711288N5, JEFE  DE LA DIVISION 
DE CARDIOLOGIA Y NEUMOLOGIA DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO 
MEDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, INTERVIENE COMO 
ADMINISTRADOR DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 84 PENULTIMO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO EN EL 
NUMERAL 2.2 Y 5.3.15 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SCIAL. 

I.8.  LA ADJUDICACIÓN DEL  PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
DE ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO CON CAPÍTULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES   NÚMERO DE 
COMPRANET  AA-50-GYR-050GYR037-T-60-2025, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN III, 54 FRACCIÓN 
V, Y 68 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, Y LOS 
CORRELATIVOS  DE SU REGLAMENTO, BAJO LOS MISMOS PRECIOS, TERMINOS Y 
CONDICIONES DEL CONTRATO NUMERO 050GYR037T16624-087-00 CON NUMERO DE 
CONTRATO PREI SEIA24EO04240061, DERIVADO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
LA-50-GYR-050GYR037-T-166-2024. 

I.9.  “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA EN LA CUENTA 
NÚMERO 51331019, DE CONFORMIDAD CON EL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL PREVIO NÚMERO 0000005361-2025, DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2025, 
AUTORIZADO POR EL LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA, DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO, EL CUAL SE ADJUNTA COMO ANEXO NÚMERO 1 (UNO) DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
I.10. CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS421231I45 
 
I.11. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE  PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY 

SIN NÚMERO, COLONIA BELLAVISTA DE CD. OBREGÓN, SONORA; CP 85130, MISMO QUE 
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
II.  "EL PROVEEDOR", DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE: 
 
II.1. ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
23463, DE FECHA 06 DICIEMBRE DE 2001 OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ANA 
DE JESUS JIMENEZ MONTAÑEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 146 DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO (ANTES DISTRITO FEDERAL), INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y EL COMERCIO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 282797, DE FECHA 01 
DE FEBRERO DE 2002, DENOMINADA VITALMEX INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.. CUYO 
OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTROS, EN LA COMPRA-VENTA, FABRICACIÓN, 
REPRESENTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE EQUIPOS E 
INSTRUMENTAL MÉDICO, MATERIAL QUIRURGICO Y DE CURACIÓN EN GENERAL, 
INCLUYENDO EQUIPOS Y MATERIAL DE LABORATORIO Y REACTIVOS, EQUIPO DE 
ENSEÑANZA Y REHABILITACIÓN, SERVICOS Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS 
MENCIONADOS.  

 
II.2. EL C. FELIPE RODRIGUEZ SANCHEZ,  ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 43148, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2011, OTORGADA 
ANTE LA FE DEL LICENCIADO MARCO ANTONIO ESPINOZA ROMMYNGTH, TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 97 DE LA CIUDAD DE MÉXICO; MISMO QUE BAJO  PROTESTA 
DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA 
ALGUNA. 
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II.3. REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA 

ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO.  
 
II.4. CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: VIN011206P16. 
 
II.5. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, 
INCLUYENDO APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A 
LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, 
INFONAVIT E IMSS,  RESPECTIVAMENTE. 

 
II.6. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. INDUSTRIA ELÉCTRICA DE MÉXICO No.3, 

COLONIA SAN PEDRO BARRIENTOS, C.P. 54010, DEMARCACIÓN TERRITORIAL: 
TLANEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, TELEFONO (55) 88 50 11 00, CORREO 
ELECTRÓNICO:  felipe.rodriguez@kestam.com.mx rosa.angel@vitalmex.com.mx MISMO 
QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
III.  DE “LAS PARTES” 
 
III.1.  QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS 

Y CONDICIONES, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON 
LAS SIGUIENTES:  

 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.  
 
“EL PROVEEDOR”  ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO”  LA PRESTACIÓN 
SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA HEMODINAMIA Y RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA, EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, QUE 
FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.  
 
ANEXO 1 (UNO)    “CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL” 
ANEXO 2 (DOS)    “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES, ANEXOS TÉCNICOS” 
ANEXO 3 (TRES)   “DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
ANEXO 4 (CUATRO) “PROPUESTA ECONÓMICA DEL SERVICIO DE PROCEDIMIENTOS PARA 
HEMODINAMIA Y RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA” 
ANEXO 5 (CINCO)   “FORMATO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR”, COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $27,586,206.80  (VEINTISIETE MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS 80/100 MN) MÁS IMPUESTOS POR 
$4,413,793.08 (TRES MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO  PESOS 
10/100 MN),  Y UN MONTO MÁXIMO POR LA CANTIDAD DE $68,965,517.00 (SESENTA Y OCHO 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA NUMERO DE TELEFONO DE PROVEEDOR. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 

mailto:felipe.rodriguez@kestam.com.mx
mailto:rosa.angel@vitalmex.com.mx
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MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 MN) 
MÁS IMPUESTOS POR $11,034,482.72 (ONCE MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS 72/100 M.N.), QUE ASCIENDE A $79,999,999.72 (SETENTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
72/100 M.N.), DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE RELACIONAN EN LA 
PROPUESTA ECONÓMICA  EN EL ANEXO 4 (CUATRO) DEL PRESENTE CONTRATO.  
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE 
PRECIOS FIJOS, POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMBIARÁ DURANTE LA VIGENCIA 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.  
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR”.  
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL INSTITUTO”, EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR SERVICIO DEVENGADO, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, ASÍ COMO POR LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE 
AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO EN EL  ANEXO 2 (DOS) DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 
 
EL PAGO SE REALIZARÁ EN UN PLAZO MÁXIMO DE  20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA A “EL INSTITUTO”, CON LA APROBACIÓN 
(FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.  
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR  EL PAGO SE CONTABILIZARÁ  A PARTIR DEL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE DE LA ACEPTACIÓN DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS 
REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO EXISTAN 
ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA ACOMPAÑADA CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS FACTURADOS. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO O QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE  PAGO REINICIARÁ 
EN EL MOMENTO EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE  EL CFDI Y/O DOCUMENTOS SOPORTE 
CORREGIDOS Y SEAN ACEPTADOS. 
 
EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA “LAASSP”. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA EN EL ÁREA DE TRÁMITE DE 
EROGACIONES UBICADA EN LA UMAE CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY S/N, 
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COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, MÉXICO,  DE LUNES A VIERNES 
EN HORARIO DE 08:00 A 13:00 HORAS.  CONFORME AL NUMERAL 4.16 DEL “PROCEDIMIENTO 
PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRÁMITE 
DE PAGO Y LA CONSTITUCIÓN, MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL DE 
FONDOS FIJOS”  
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IMPUESTO 
CUANDO APLIQUE. 
 
“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON 
LA VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO SE 
TENDRÁN COMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO. 
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA 
BANCARIA, EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO 
DE LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA 
REQUERIDA POR “EL INSTITUTO”, PARA EFECTOS DEL PAGO.  
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE “EL 
INSTITUTO” LE SOLICITE PARA EL TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES E INTERNAS DE “EL INSTITUTO” 
 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES 
SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,  DONDE SE 
INDIQUE: NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO DE ID PEDIDO-
RECEPCIÓN, NÚMERO DE FIANZA, DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA. 
 
DEBERA PRESENTAR LA OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA 
DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS) POSITIVA Y VIGENTE. 
 
EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS, QUEDARÁ CONDICIONADO AL 
PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y, 
EN SU CASO, DEDUCTIVAS. 
 
LA DOCUMENTACIÓN QUE SOPORTE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS DEBERÁ CONSERVARSE 
EN LOS ARCHIVOS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO  
 
EL ÁREA DE TRÁMITE DE EROGACIONES, SERÁ EL RESPONSABLE DE DEVOLVER AL PROVEEDOR 
LA FACTURA ELECTRÓNICA O DEL DOCUMENTO DE QUE SE TRATE, DENTRO DE LOS TRES DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, COMUNICÁNDOLE LOS ERRORES O DEFICIENCIAS 
DETECTADAS. 
 
PARA EL CASO DE LA DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA TRÁMITE DE 
PAGO, ADICIONAL A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE DEBE OBSERVAR LA 
POLÍTICA 4.20 DE DICHO PROCEDIMIENTO: 
 
ASIMISMO, EL INSTITUTO PODRÁ ACEPTAR DEL PROVEEDOR QUE TENGA CUENTAS LIQUIDAS Y 
EXIGIBLES A SU CARGO, QUE ESTAS SE APLIQUEN POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO-
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PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL.  
 
PARA EL CASO QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 73, PÁRRAFO TERCERO, DE LA “LAASSP”. 
 
EL PROVEEDOR QUE CELEBRE CONTRATOS DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ 
NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA UMAE, CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES 
ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA 
COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS 
SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN, EL MISMO PROCEDIMIENTO APLICARÁ EN EL CASO DE QUE EL 
PROVEEDOR CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE 
FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 
 
QUINTA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SER REALIZARÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y 
ENTREGABLES ESTABLECIDOS POR  “EL INSTITUTO”,  EN EL ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y 
CONDICIONES Y ANEXOS TÉCNICOS DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL  PARA HEMODINAMIA Y 
RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA, INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 (DOS) DE ESTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 
 
LOS SERVICIOS SERÁN PRESTADOS EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO TÉCNICO, 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y ANEXOS TÉCNICOS DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL  PARA 
HEMODINAMIA Y RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA, INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 (DOS) DE ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, Y FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO; 
 
EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O 
DISCREPANCIAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O INCUMPLIMIENTO EN LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, “EL PROVEEDOR” CONTARÁ CON UN PLAZO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES Y ANEXOS TÉCNICOS, Y EN SU CASO 
DETERMINADO POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA LA REPOSICIÓN O CORRECCIÓN, 
CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O 
ESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”  
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO COMPRENDERÁ DEL 01 
DE MAYO DE 2025  AL 30 DE SEPTIEMBRE  DE 2025. 
 
SÉPTIMA. 
 
MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE ““EL INSTITUTO”  POR RAZONES FUNDADAS Y 
EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR EL MONTO O LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN 
EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL 
PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA 
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MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO 
MODIFICATORIO. 
 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y 
CUANDO, NO IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL 
SERVICIO, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL 
PROVEEDOR”. 
 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL 
INSTITUTO”, SE PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 
DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA 
MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA 
POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 
 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA 
APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y 
DEBERÁ SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO”  QUE LO HAYA HECHO, O 
QUIEN LO SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” 
REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN 
LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, 
ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE 
IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON 
LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE 
QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
CONFORME A LOS  ARTÍCULOS 69 FRACCIÓN II, 70 FRACCIÓN II DE LA “LAASSP”, 85 FRACCIÓN III, 
Y 103 DE SU REGLAMENTO;  “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA 
DIVISIBLE, Y EN ESTE CASO SE HARÁ EFECTIVA EN PROPORCIÓN  AL INCUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN PRINCIPAL, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA 
MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE 
“EL INSTITUTO”, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO 
MÁXIMO  DEL CONTRATO, SIN INCLUIR  IMPUESTOS.  
 
DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 
(DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
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SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITAN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO, “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL PARA QUE PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE 
RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS 
ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” 
RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL 
VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O 
MODIFICACIÓN AL PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, 
DENTRO DE LOS 10 (DIEZ DÍAS) NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, 
LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER 
EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA 
E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO 
POR “EL INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA 
LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A  
“EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A “EL INSTITUTO” LA PÓLIZA DE FIANZA, 
APEGÁNDOSE AL FORMATO QUE SE INTEGRA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO 
ANEXO 5 (CINCO) DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2, “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL 
NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN SONORA, CON DOMICILIO EN PROLONGACIÓN HIDALGO Y 
HUISAGUAY SIN NÚMERO, COLONIA BELLAVISTA EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA CP 85130. 
 
DICHA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE LIBERARÁ DE FORMA 
INMEDIATA A “EL PROVEEDOR” UNA VEZ QUE “EL INSTITUTO” LE OTORGUE AUTORIZACIÓN 
POR ESCRITO, PARA QUE ÉSTE PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADORA CORRESPONDIENTE LA 
CANCELACIÓN DE LA FIANZA, AUTORIZACIÓN QUE SE ENTREGARÁ A “EL PROVEEDOR” SIEMPRE 
QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS 
POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO; PARA LO ANTERIOR, DEBERÁ PRESENTAR MEDIANTE 
ESCRITO LA SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE LA FIANZA EN EL ÁREA DE CONTRATOS, MISMA QUE 
LLEVARÁ A CABO EL PROCEDIMIENTO PARA SU LIBERACIÓN Y ENTREGA. 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- EN EL SUPUESTO DE QUE “EL INSTITUTO” Y 
POR ASÍ CONVENIR A SUS INTERESES, DECIDIERA MODIFICAR EN CUALQUIERA DE SUS PARTES 
EL PRESENTE CONTRATO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR EL ENDOSO DE LA PÓLIZA 
DE GARANTÍA ORIGINALMENTE ENTREGADA, EN EL QUE CONSTE LAS MODIFICACIONES O 
CAMBIOS EN LA RESPECTIVA FIANZA, OBSERVÁNDOSE LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
SEÑALADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA  PARA LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
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CUMPLIMIENTO, DEBIÉNDOLA ENTREGAR “EL PROVEEDOR” A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 
(DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO. 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y POR LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN 
QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO, CONVENIOS 
MODIFICATORIOS RESPECTIVOS Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 75, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 96, PÁRRAFO SEGUNDO DE SU REGLAMENTO.  
 
“EL PROVEEDOR”, QUEDARÁ LIBERADO DE SU OBLIGACIÓN, UNA VEZ TRANSCURRIDA LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE CONSTE POR 
ESCRITO LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, SIEMPRE Y CUANDO “EL 
INSTITUTO” NO HAYA IDENTIFICADO DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LOS TÉRMINOS DE 
ESTE CONTRATO Y CONVENIOS MODIFICATORIOS RESPECTIVOS. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A:  
 

a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS 
CONFORME A LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

c) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL 
INSTITUTO” O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”.  

e) ENTREGAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN 
Y PAGO DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE 
UTILICE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, SE OBLIGA A: 
 

a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A 
CABO EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
CONTRATO. 

 
b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 

 
c) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE 
QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA 
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QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO  AL DR. JESUS 
ARIEL MORALES BARRAZA, JEFE DE DIVISIÓN DE CARDIOLOGÍA Y  NEUMOLOGÍA CON R.F.C. 
MOBJ8711288N5, SERÁ QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 
 
LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS 
CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS, 
QUE NO CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS 
ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE 
BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE 
LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO 
CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS 
SERVICIOS QUE INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA 
APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, 
CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTE, EN QUE INCURRA “EL PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS 
CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE 
CALCULARÁN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y 
CONDICIONES Y ANEXOS TÉCNICOS DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL  PARA HEMODINAMIA Y 
RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA, INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 (DOS), DE LOS SERVICIOS 
PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE. LAS CANTIDADES A DEDUCIR SE 
APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU 
COBRO, EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. 
 
DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁ A “EL PROVEEDOR” QUE REALICE EL PAGO 
DE LA DEDUCTIVA A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, 
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE “EL INSTITUTO”. EN CASO DE 
NEGATIVA SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR 
IMPUESTOS. 
 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO DE “EL INSTITUTO”, CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA 
CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 08 DÍAS POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTE. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
EN CASO QUE  “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO 
PACTADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y 
ANEXOS TÉCNICOS DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL  PARA HEMODINAMIA Y RADIOLOGIA 
INTERVENCIONISTA, INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 (DOS) PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 
CONTRATO,  “EL INSTITUTO” POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ 
LA PENA CONVENCIONAL, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2 (DOS) DEL PRESENTE 
CONTRATO, POR EL ATRASO SOBRE LA PARTE DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS, DE 
CONFORMIDAD CON ESTE INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
 
EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA 
NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 08 
DÍAS, POSTERIORES AL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE.  
 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE 
“EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; 
EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI 
LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. 
 
EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO 
ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE “EL 
INSTITUTO”; O BIEN, A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO 
COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE 
DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS, EN TÉRMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
 
EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO 
TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE 
REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO DEBERÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO.  
 
CUANDO “EL PROVEEDOR” QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, EN LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP”, EL MONTO MÁXIMO DE LAS 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DEL MONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
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“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES, PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE 
QUE “EL PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES E INSUMOS 
NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL EN EL ANEXO TÉCNICO, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y 
ANEXOS TÉCNICOS DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL  PARA HEMODINAMIA Y RADIOLOGIA 
INTERVENCIONISTA, INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 (DOS) DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS 
QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O 
MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR 
CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE 
OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE 
CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE 
LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS 
DERECHOS E INTERESES DE “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE 
TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO DEL SERVICIO 
MÉDICO INTEGRAL PARA HEMODINAMIA 

Y RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA 
No.  050GYR037T06025-073-00 

No. COMPRANET  
AA-50-GYR-050GYR037-T-60-2025 

 

 14  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

25
/_

__
__

__
_ 

EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS 
CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS 
RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON 
LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, 
SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y 
NO PODRÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES 
GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS, Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO 
DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO 
PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  
 
ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A 
LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” EN EL 
SUPUESTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN 
IMPUTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MANERA TEMPORAL, 
QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A  “EL PROVEEDOR”, AQUELLOS SERVICIOS QUE HUBIESEN 
SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES PREVIA 
SOLICITUD Y ACREDITAMIENTO. 
 
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL 
CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI “EL 
INSTITUTO” ASÍ LO DETERMINA; Y EN CASO QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON 
ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, SE PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, 
CONFORME LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR 
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS 
ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL 
INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON 
ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, PODRÁ DAR 
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POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA 
PARA “EL INSTITUTO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE 
ANTECEDE. 
 
CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, 
LO NOTIFICARÁ A “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL 
HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE, SE 
PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A “EL 
PROVEEDOR” LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS 
NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE QUE 
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS 
CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, 
CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  
 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO; 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE 
CONTRATO A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA 
CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO; 

e) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 

f) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE 
SEA REQUERIDA CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE 
REALICEN; 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA 
DISTINTA O ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, 
INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE 
CONTRATO;  

i) NO PRESENTAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE 
CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS; 

j) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

k) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

l) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO 
ESTABLECIDO PARA LAS DEDUCCIONES; 

m) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL 
DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN 
CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE “EL INSTITUTO” EN LOS TÉRMINOS DE LO 
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DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

n)  IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 
o) CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO 

CONTRA RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO, 
Y 

p) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO.  

 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN 
TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS 
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE 
HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO 
POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN 
DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A 
EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO 
DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL 
PROVEEDOR”.  
 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL 
TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA 
ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR 
ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE 
SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS 
IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR”, OTRO 
PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS 
POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE 
EL PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL 
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INSTITUTO” QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL INSTITUTO” SE 
LE HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS 
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO 
CUARTO, DE LA “LAASSP”.  
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS 
Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA 
EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA 
RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO 
PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, 
BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE 
PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL 
PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN 
DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL 
INSTITUTO” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA 
ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE 
CONTRATO. 
 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL 
INSTITUTO” RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL 
PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA, LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE 
COTIZACIÓN Y EL MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA 
CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, 
FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS 
DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN 
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SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, 111 Y 
112DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 
136 DE SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE 
HAYA LUGAR Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL 
APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS 
SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO 
TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO 
INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE 
CONTRATO, ASÍ COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN 
Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA, 
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU 
DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR 
Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS 
ESPECIFICADAS. 
 
PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS “LAS PARTES” DEL CONTENIDO, ALCANCE Y 
FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE 
SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, 
ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS 
PARTES, POR QUINTUPLICADO, EN LA CIUDAD DE OBREGÓN, SONORA; EL DÍA 15 DE MAYO DE 
2025, QUEDANDO UN EJEMPLAR EN PODER DE “EL PROVEEDOR” Y LOS RESTANTES EN PODER 
DE “EL INSTITUTO”. 
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“EL INSTITUTO” 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 
 
 
 
 

DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ 

 TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LLEVAR 
A CABO LA CONTRATACIÓN 

 
 
 
 

LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA 
RFC GARP710317DP2 

TITULAR DE LA UNIDAD MEDICA  
DE ALTA  ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 
CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA. 
  
 
 
 

 RFC CAMF751004TC5 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO LA 
CONTRATACION 

 
 
 
 

MTRO. FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH 

 TITULAR DEL AREA REQUIRIENTE,  
 
 
 
 
 

DR. JOSE RENAN FELIX MURRAY 
RFC FOVF880402EC1 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 RFC FEMR840705625 

ENCARGADO DE DIRECCIÓN MÉDICA 
 
 
 
 
 

ÁREA REQUIRENTE Y ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

 
 
 
 

DR. JESUS ARIEL MORALES BARRAZA 
RFC MOBJ8711288N5 

JEFE DE DIVISIÓN DE CARDIOLOGÍA Y 
NEUMOLOGÍA 

 

VITALMEX NTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
RFC VIN011206P16 

 
 
 
 

C. FELIPE RODRIGUEZ SANCHEZ 
APODERADO LEGAL 

 
  

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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ANEXO 1 (UNO) 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
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ANEXO 2 (DOS) 
“ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES” 

 
ANEXO TÉCNICO 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso a) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establece el presente ANEXO TÉCNICO para la 
contratación del Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista (SMI para HERI) clave CUCOP 33900012, 
incisos b), c) y d) del numeral 4.24.3 no son aplicables al servicio, de conformidad con lo siguiente: 
 
OBJETO DEL SERVICIO  
 
El Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista (SMI para HERI), tiene por objetivo proveer de equipo (que 
incluye el mantenimiento y la transferencia del conocimiento sobre los equipos), bienes de consumo de vanguardia y personal técnico, 
necesarios para la realización de procedimientos de intervencionismo mínimamente invasivos por ser de acceso endovascular para 
patología neurológica, vascular periférica, coronariopatías y electrofisiología cardiaca, considerados por ende soporte de vida 
contribuye de forma fundamental al programa de código infarto para salvaguardar la vida del paciente que presenta un infarto agudo al 
miocardio. 
 
2. ALCANCES. 
 
El Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista (SMI para HERI), se aplica tanto en la fase diagnóstica (para 
precisar y certificar), como en la fase terapéutica (para resolver y corregir). Los procedimientos de Hemodinámica son imprescindibles 
para resolver los problemas de salud de la población cardiópata, neurológica, vascular periférica y no vascular como drenaje de 
abscesos, tratamiento de tumores con técnicas mínimamente invasivas algunas de las patologías en las que se indica los procedimientos 
de hemodinámica son: arteriosclerosis, oclusión de vasos por trombos o émbolos, por estenosis, aneurismas, incluidos los de origen 
congénito y arritmias. Las salas de hemodinámica y radiodiagnóstico en la actualidad son áreas clínicas indispensables para la atención 
adecuada de este tipo de pacientes. Tanto en la fase diagnóstica (para precisar y certificar el diagnóstico), como en la fase terapéutica 
(para resolver y corregir el problema), los procedimientos de hemodinámica son imprescindibles para resolver los problemas que tiene 
como base para la planificación de la mayoría de los procedimientos que antes eran completamente quirúrgicos, al cateterismo 
cardiaco diagnóstico, en el ámbito de la Neurocirugía ha venido a revolucionar el diagnóstico y terapéutica de enfermedades 
catastróficas como aneurismas intracraneales que antes sólo se podían abordar de forma abierta (craneotomía), por lo que es apoyo 
fundamental en el código de rescate de la enfermedad cerebrovascular, isquémica (embolias) o hemorrágicas (aneurismas, eventos 
vasculares hipertensivos hemorrágicos cerebrales), así mismo el rescate de vasos periféricos; en tromboembolias de extremidades, 
carótidas, o incluso el intervencionismo de grandes vasos como aneurismas de aorta, lesiones de cava (de dominio de Angiología 
endovascular) por lo que este recurso es irrenunciable, para la cardiología, cirugía cardiovascular, neurocirugía, y angiología moderna. 
 
Al contar con el equipo funcional y bienes de consumo necesarios para atender al derechohabiente, a través del SMI se cumple con la 
premisa de “procedimiento diagnóstico o terapéutico programado, procedimiento realizado sin contratiempos”.  
 
La Radiología Intervencionista, conocida también como terapia de imágenes es una subespecialidad de la Radiología que se enfoca 
principalmente en el diagnóstico y en el tratamiento de una amplia variedad de enfermedades gracias al uso de técnicas mínimamente 
invasivas, tanto endovascular como no vasculares. 
 
En los procedimientos de Radiología Intervencionista, los médicos especialistas (Radiólogos intervencionistas) usan técnicas de 
diagnóstico por la imagen, como una ecografía, una tomografía, rayos X o una fluoroscopia, para obtener imágenes en tiempo real. 
Estas imágenes les sirven de guía mientras hacen procedimientos tales como: destruir tumores óseos o tumores de tejidos blandos 
usando tecnologías de ablación, por radiofrecuencia (ondas de radio de alta energía que calientan y destruyen células cancerosas), por 
microondas o crioablación (congelación de tumores para destruirlos), colocar drenajes (para eliminar la acumulación de líquido en los 
pulmones o el abdomen), drenar un absceso (infección), una biopsia (obtención de una muestra de tejido tumoral o de un órgano), 
embolizar malformaciones vasculares, evitando cirugías a cielo abierto. 
 
DESCRIPCIÓN AMPLIA DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL PARA HEMODINAMIA Y RADIOLOGÍA INTERVENCIONISTA 
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El “Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista” (SMI para HERI). Debe de permitir al Instituto otorgar en 
forma oportuna la realización de procedimientos tanto programados (electivamente, sin compromiso agudo de la vida del paciente) 
como de urgencia (procedimiento indicado por cuadro agudo que compromete la vida del paciente). 
 
3.1 UNIDAD DE MEDIDA Y CANTIDADES DETERMINADAS.  
 
La Unidad de Medida se refiere básicamente a un procedimiento diagnóstico y/o terapéutico de Hemodinamia o Radiología 
Intervencionista realizado y las cantidades determinadas se agrupan por “Partida” o a un bien de consumo complementario especial.   
 
 Cada una de las partidas, se desglosa a detalle en el ANEXO T1 “REQUERIMIENTOS de SMI para HERI”. 
La Unidad de Medida para el pago del servicio, se realizará por procedimiento diagnóstico y/o terapéutico de Hemodinamia o 
Radiología Intervencionista efectivamente realizado.  
 
Para lo cual, se deben considerar el requerimiento establecido que vienen mencionadas en el ANEXO T1 “REQUERIMIENTOS de SMI 
para HERI”, los cuales de manera general se describen a continuación en el siguiente Catálogo, identificándose por número de clave y 
tipo de procedimiento: 
 
CATÁLOGO DE PROCEDIMIENTOS  
La conformación del “Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista” (SMI para HERI) se contemplan 23 
procedimientos, para lo cual se deberá considerar los requerimientos para cada una de las Unidades Médicas establecidas en el ANEXO 
T1” Requerimientos del SMI para HERI 2025, mismos que se enlistan en el siguiente: “Catálogo de Procedimientos”; identificándolos por 
clave y nombre del procedimiento: 
 

Clave   Nombre del procedimiento: 

60.01.001 Procedimiento de cateterismo diagnóstico adulto femoral. 

60.01.002 Procedimiento de cateterismo diagnóstico pediátrico. 

60.01.003 Procedimiento de cateterismo cardiaco diagnóstico por técnica radial. 

60.01.004 Procedimiento de ACTP (angioplastia) con balón. 

60.01.005 Procedimiento de angioplastia periférica. 

60.01.007 Procedimiento de angioplastia directa por técnica radial. 

60.01.008 Procedimiento de angioplastia directa por técnica femoral. 

60.01.010 Procedimiento para cierre de PCA con oclusor adulto. 

60.01.011 Procedimiento para cierre de defectos septales (CIA, CIV Y FOP). 

60.01.015 Procedimiento de valvuloplastía mitral. 

60.01.017 Procedimiento de valvuloplastía aórtico pulmonar y angioplastia de coartación aórtica. 

60.01.019 Procedimiento para la colocación de endoprótesis vascular en aneurisma aorta abdominal infrarenal (AAAI). 

60.01.020 Procedimiento para la colocación de endoprótesis vascular en aneurisma aorto torácico (TAA). 

60.01.021 Procedimiento de diagnóstico de electrofisiología. 

60.01.023 Procedimiento de electrofisiología para ablación por radiofrecuencia. 

60.01.025 Procedimiento para embolización de aneurismas o malformaciones arteriovenosas periféricas. 

60.01.027 Procedimiento para la colocación percutánea de válvula aórtica.  

60.01.028 Procedimiento para colocación de filtro de vena cava. 

60.01.029 Procedimiento de cateterismo diagnóstico periférico. 

60.01.030 Procedimiento de Perforación Transeptal. 

60.01.032 Procedimiento para embolización de aneurismas intracraneales pequeños y medianos rotos y no rotos (de 2 mm a 15 
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Clave   Nombre del procedimiento: 

mm) niños y adultos. 

60.01.034 Procedimiento de cateterismo diagnóstico cerebral. 

60.01.037 Procedimiento de quimioembolización transarterial (TACE). 

 
 
Los procedimientos arriba enlistados, contienen tanto de aplicación específica a pediatría, como de uso indistinto según la constitución 
del paciente, por lo que en el caso de tratarse de Unidades monotemáticas como UMAE HP siglo XXI, UMAE HP CMN Occidente, UMAE 
HP CMN del Bajío no existe limitante de solicitud de claves, de acuerdo a sus necesidades. 
 
Para lo cual se deberá considerar los requerimientos establecidos para esta Unidad Médica establecida en el Anexo T1 “Requerimientos 
del SMI para HERI” 2025, mismos que se describen en el siguiente Catálogo de procedimientos del Servicio Médico Integral de 
Procedimientos de Hemodinamia y Radiología Intervencionista esta agrupado en 1 partida, identificándolos por número de clave y 
nombre. 
 
DISTRIBUCIÓN POR PARTIDA , SE INCLUYE LA LOCALIDAD Y EL TIPO DE UNIDAD MÉDICA 

PARTIDA 
CLAVE   

OOAD/UMAE CLP SEDE 
NO 

LOCALIDAD MIN MAX 
OOAD  SEDE 

1 4H 
UMAE HE 2 CMN 
Obregón 

2705071C2153 HESP 2 Ciudad Obregón 307 757 

Total, general 307 757 

 
 
El licitante debe considerar dentro de su propuesta que el “Servicio Médico Integral de Hemodinamia y Radiología Intervencionista (SMI 
para HERI)” incluya: 
 
Descripción del Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista. 
Catálogo de procedimientos del SMI para HERI. 
Requerimientos de procedimientos por partida UMAE. 
Equipo médico. 
Adecuación del área, Instalación y puesta a punto de equipo médico. 
Bienes de consumo básico (por procedimiento y complementario). 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
Asistencia técnica. 
Transferencia de conocimiento (programa). 
Reporte mensual de la productividad (FORMATO membretado). 
 
Debiendo el licitante garantizar la correcta prestación del servicio considerando todos los equipos médicos, sus accesorios y los bienes 
de consumo, de la partida(s) de su interés, los cuales se describen en: 
 
ANEXO T2.  Equipo Médico del SMI para HERI 2025 
ANEXO T4. Bienes de Consumo del SMI para HERI  2025 
 
4. EQUIPO MÉDICO. 
 
Se requiere de Equipo Médico en las Unidades Médicas, puesta en operación que aseguren la realización de los procedimientos de 
Hemodinamia y Radiología Intervencionista para lo cual se requiere de equipos que deberán cumplir las especificaciones que se 
establecen en el ANEXO T2 “Equipo Médico”, que serán evaluados con el FORMATO T21 “Propuesta para la evaluación 
técnico/documental”, contenida en los “FORMATOS de Hemodinamia y Radiología Intervencionista”. En el caso de presentar equipos 
nuevos, estos deberán estar con el embalaje de origen y los sellos o etiquetas correspondientes en cada una de las cajas al momento de 
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presentarlos en la unidad médica, las cuales deberán describir el contenido existente en cada una de las cajas, así como la 
documentación correspondiente que certifique o validen que son equipos nuevos.  
 
Se aceptarán equipos Usados que durante la vigencia del contrato no deberán sobrepasar su vida útil con no más de 5 años de 
fabricación; es decir, la fabricación del equipo deberá estar comprendida, a partir del año 2019, comprendiendo la vigencia del contrato, 
entregando en la propuesta técnica el FORMATO T30. “Carta Compromiso de Equipo Médico que avale los 5 años de fabricación (a 
partir 2019)”. En el caso de considerar en la propuesta técnica equipos usados, deberá cumplir con el hecho de asegurar que estos son 
funcionales y se encuentran en perfectas condiciones de operación, sin ningún tipo de avería técnica, ni daños en su estructura física 
tanto externa como interna, que pueda repercutir en el funcionamiento inadecuado del equipo y, por tanto, en la demora para la 
prestación del servicio. Por lo cual, deberá integrar en su propuesta, un “Dictamen Técnico” y/o una Orden de Servicio, que dictamine o 
garantice el buen funcionamiento de cada equipo médico, su fecha de elaboración deberá estar comprendida a partir del año 2019 y 
deberá estar elaborada por el fabricante o distribuidor autorizado de la marca del equipo, conforme a la relación de equipos médicos 
que están contenidos en el ANEXO T2 “EQUIPO de SMI para HERI. 
 
La entrega, instalación y puesta en operación del equipo médico, así como del servicio médico integral, para la realización de los 
procedimientos contenidos en el Catálogo de Procedimientos, debe realizarse dentro de los 7 (siete) días naturales, contados a partir de 
la emisión y notificación del fallo, conforme a la distribución establecida en el ANEXO T11. “Distribución de Equipo y personal del SMI 
para HERI”. 
 
Los licitantes participantes, deberán adjuntar como parte de su propuesta; los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, 
imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, así como aquellos que presente en su proposición técnica para ser evaluados, tales 
como certificados del fabricante,  los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s), modelo(s) y con la descripción técnica del 
licitante de los equipos propuestos así como de las características del servicio ofertado, lo cual deberá ser completo y en caso de estar 
en idioma diferente al español deberá proporcionar la traducción simple al español, sin que altere, modifique o distorsione el contenido 
y/o alcance del documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o 
párrafos que soporten lo ofertado (en concordancia a lo establecido en el numeral 4.2.3 de los Términos y Condiciones). Los licitantes 
una vez que sean adjudicados deberán entregar al Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, la descripción de los 
equipos médicos que utilizarán para la prestación del servicio, así como el manual del fabricante en idioma español, al día 7 (siete) 
contados al día natural siguiente de la emisión y notificación del fallo y antes de la Transferencia de conocimientos al personal que 
tendrán que ser los mismos evaluados y aceptados de su propuesta técnica. No se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a 
saldos o remanentes que ostenten las leyendas “Only Export” ni “Only Investigation”, descontinuados o cuyo uso no se autorice en el 
país de origen, o que cuenten con alertas médicas o de concentraciones por parte de las Autoridades Sanitarias Mexicanas, Food and 
Drug Administration FDA y/o la Comunidad Económica Europea CEE, según corresponda. 
 
La instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del servicio objeto de esta licitación, será estricta 
responsabilidad del licitante adjudicado, cuya supervisión estará a cargo del  Supervisor de operación  por parte del proveedor y del 
Administrador del Contrato o servidor público designado( Jefe de Conservación o biomédico) por parte del IMSS, los equipos del 
Licitante adjudicado deberán ser completamente compatibles entre los equipos, accesorios, y bienes de consumo, ofertados y los 
equipos propiedad del Instituto contenidos Anexo T20” Equipos en propiedad  del IMSS para HERI”  
 
Para lo cual, se deberá firmar lo contenido en el FORMATO  T6  “Entrega/Recepción de Equipos” con esto se realizará la entrega 
recepción de los equipos médicos de manera oficial, ya que en caso de que exista alguna inconsistencia en el equipo y no se encuentre 
en su plena capacidad de funcionamiento, se levantará “Acta Informativa” para dar constancia de los motivos y razones de “No 
aceptación” en la entrega-recepción, considerándose como notificado el Proveedor a partir de ese momento, para lo cual deberá 
subsanar las deficiencias o motivos señalados del rechazo del equipo médico en un término máximo de 48 horas, con la finalidad de 
asegurar la puesta a punto dentro de los  7 ( siete) días naturales y el inicio del servicio al 8 (ocho) días naturales , contados a partir del 
día siguiente de la emisión y notificación del fallo . 
 
SUPERVISOR DE OPERACIÓN 
 
Será el responsable por parte del proveedor de que se concluya la instalación de los equipos hasta quedar en óptimas condiciones de 
funcionamiento; así como, de que se encuentre vigente en el portafolio/catálogo de productos del fabricante y/o no estar 
descontinuado por el mismo fabricante y cumplir con las especificaciones técnicas descritas en el ANEXO T2 “Equipo Médico del SMI 
para HERI”, cuidando que sean compatibles con el Equipo Médico  propiedad IMSS contenido en el Anexo T20 “Equipos en Propiedad 
del IMSS para HERI”.  
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Por lo que una vez que se conozca al licitante adjudicado y antes de la puesta a punto, este deberá informar por escrito al Administrador 
del Contrato la designación del SUPERVISOR, a través del FORMATO T18 DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR EN INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO en congruencia a lo manifestado durante la evaluación, (FORMATO T22 RELACIÓN DE DOCUMENTOS A EVALUAR DEL 
LICITANTE), la presentación del currículo y estructura organizacional del licitante, que será al menos un supervisor por partida, que 
deberá coordinar la funcionalidad e instalación de equipos en la(s) Unidad(es) Médica(s) asignada(s), para que el servicio se preste a 
entera satisfacción del Instituto. El licitante adjudicado asignará un “SUPERVISOR DE OPERACIÓN” que será el responsable de dar 
seguimiento a las acciones solicitadas en el Plan de Trabajo FORMATO T0 PROGRAMA DE TRABAJO, de acuerdo con lo contenido en el 
FORMATO T20 “DESIGNACIÓN DE TÉCNICOS EN SITIO Y SUPERVISOR DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA”, con la finalidad que se dé 
cumplimiento en tiempo y forma a los puntos establecidos en dicho programa de trabajo, como es afinar detalles de la integración 
técnica del plan de trabajo con la unidad médica, coordinar las acciones pertinentes en lo referente a la entrega, instalación y puesta a 
punto del equipo médico, y de los bienes de consumo básicos y complementarios para el inicio de la prestación del servicio. El 
SUPERVISOR DE OPERACIÓN propuesto no será sujeto de evaluación, sin embargo, deberá cumplir en todo momento con las 
actividades requeridas en la presente Convocatoria. 
 
Por su parte se le facilitará al proveedor un espacio físico preferentemente accesible al área de quirófanos de la Unidad Médica, a título 
gratuito y con electricidad, que podrá adecuar y administrar de tal forma que pueda usarse como almacén y resguardo del equipo e 
insumos propiedad del proveedor, con el que proporcionará el SMI para HERI, durante la vigencia del contrato. 
 
Una vez concluidos los trabajos de la instalación y puesta en uso de los equipos médicos, el administrador del contrato formalizará la 
entrega recepción de los equipos conforme al FORMATO T6 “Entrega/Recepción de Equipos”, debiendo estar validados por ambas 
partes, con lo que se oficializa la Entrega recepción. 
 
Las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en operación del servicio, no imputables al 
licitante adjudicado, deberá reportarlo por escrito a más tardar al tercer día natural de tener conocimiento al Administrador del 
Contrato, adjuntando su acreditación, para lo cual el Área Requirente evaluará su procedencia con la finalidad de dar estar en 
condiciones de pronunciarse según corresponda, y recibir el equipo médico cuando las causas que generaron el retraso en la recepción 
queden resueltas. 
 
Mejoras Tecnológicas de Equipo 
 
En caso de que, durante la vigencia del contrato, existan mejoras tecnológicas acorde con los servicios contratados, sin que se 
incremente el Precio Unitario, el proveedor podrá proponer al Administrador del Contrato donde se prestan los servicios, el cambio o 
actualización de los equipos y/o los bienes de consumo señalados; así como del software de los equipos, acompañando a la solicitud, los 
registros sanitarios, FDA o ISO o CCEE o Certificado de Calidad de buenas Prácticas, catálogos, manuales, etc., de los equipos e insumos 
que lo requieran para su evaluación, validación y autorización por parte del Jefe de Servicio de Hemodinamia y Radiodiagnóstico de la 
unidad médica; de considerar viable la propuesta por parte del proveedor, se procedería a realizar el cambio o actualización de los 
equipos y a suministrar los consumibles y en su caso, el software; así como otorgar la capacitación específica sobre esta tecnología de 
innovación al personal del Instituto  que lo requiera sin costo adicional, retirando el o los equipos que fueron sustituidos una vez que se 
tengan en la Unidad los nuevos (de innovación) con actualización del FORMATO T6 “Entrega/ Recepción de equipos” y sin afectar la 
continuidad de la prestación del servicio. 
 
Del Equipo Médico requerido 
 
Para la documentación requerida, deberá considerar las Normas Oficiales tanto Mexicanas como Internacionales o Especificación 
Técnica que resulte aplicable a los bienes requeridos, inciso e) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES). 
 
4.3.1 El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los registros sanitarios de al menos el 80% de la 
totalidad del equipo, y bienes de consumo básicos y complementarios ofertados por partida, en anverso y reverso, vigentes y su última 
actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS, considerando lo señalado en el Anexo Técnico y 
Términos y Condiciones, en congruencia con lo dispuesto por el artículo 376 de la Ley General de Salud y el artículo 82 del Reglamento 
de Insumos para la Salud.  
 
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de    la licitante, un escrito en el que manifieste 
que, en caso de resultar adjudicado se compromete a entregar al titular de la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos en 
copia simple a más tardar a los cinco días naturales siguientes al acto del fallo los Registros Sanitarios del 20% correspondiente al 100% 
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del equipo médico, bienes de consumo básicos y complementarios ofertados por partida que no hubiese entregado durante el proceso 
de licitación, dicho escrito deberá estar debidamente firmado por el representante legal del licitante (o el representante común en caso 
de participación conjunta). Para su aceptación, los Registros Sanitarios deberán cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos para los mismos en la presente convocatoria. 
 
Adicionalmente, en su propuesta técnica deberá presentar el Formato T33 “Relación del 20% del equipo, bienes de consumo básico y 
complementario, pendientes de entrega del registro sanitario” ofertados por partida, considerados para ser entregados de conformidad 
al párrafo anterior. 
 
En caso de que el Registro Sanitario presentado por el licitante en los Anexo T2.” Equipo médico de SMI para HERI”, Anexo T4.” Bienes 
de Consumo de SMI para HERI”, no se encuentre dentro del periodo de vigencia señalado en el mismo, conforme al artículo 376 de la 
Ley General de Salud, el licitante deberá presentar: 
 
Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” emitido por la COFEPRIS, o en su caso, Copia simple de la “Constancia de 
Prórroga” donde se identifique plenamente el número de Registro Sanitario emitida por la COFEPRIS. 
Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a COFEPRIS sin su respuesta en los trámites 
realizados, la cual no acredite la veracidad del documento. 
En el caso de que algún equipo y/o bienes de consumo (básico o complementario), de origen Nacional o Internacional, el licitante 
advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, Carta de la COFEPRIS manifestando que no requiere registro sanitario. 
 
El no presentar la copia simple del Registro Sanitario vigente o prórroga de este actualizado, o copia simple del comprobante del trámite 
de prórroga, o la carta de la COFEPRIS en la que se indique que no requiere registro sanitario de aquellos productos que por su 
naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud, se ubicarán en el proceso de contratación y 
dependiendo del resultado de su revisión, podrá ser causal de desechamiento.   
 
4.3.2. El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los Certificados de Calidad ISO-13485:2016 en 
Sistemas de Gestión de Calidad aplicable para Dispositivos Médicos a nombre del fabricante o copia simple del Certificado FDA vigente, 
o el Certificado de Calidad de la Comunidad Económica Europea (CCEE), o Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de 
COFEPRIS, o Ministerio de Salud de Japón, vigente en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple al español de al 
menos el 80% del equipo médico, y bienes de consumo básicos y complementarios del 100% que oferte por partida en su propuesta 
técnica, incluyendo en el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA / DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel 
editable). debidamente referenciados donde se cite el equipo médico y bienes de consumo básicos y complementarios al que 
corresponde. 
  
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de la licitante, un escrito en el que manifieste 
que, en caso de resultar adjudicado, previo a la firma del contrato, se compromete a entregar al titular de la Coordinación Técnica de 
Servicios Médicos Indirectos en copia simple a más tardar a los cinco días naturales siguientes al acto del fallo los Certificados de Calidad 
del 20% correspondiente al 100% del equipo médico, bienes de consumo básicos y complementarios ofertados por partida que no 
hubiese entregado durante el proceso de licitación, dicho escrito deberá estar debidamente firmado por el representante legal del 
licitante (o el representante común en caso de participación conjunta). Para su aceptación, los Certificados de Calidad deberán cumplir 
con todos y cada uno de los requisitos establecidos para los mismos en la presente convocatoria.  
 
Adicionalmente, en su propuesta técnica deberá presentar en el Formato T34 “Relación del 20% de equipo médico, y bienes de 
consumo básicos y complementarios, pendientes de Certificados de Calidad”, la relación de los equipos médico, instrumental, bienes de 
consumo básicos y complementarios ofertado por partida, pendientes de Certificados de Calidad, considerados para ser entregados de 
conformidad al párrafo anterior, acompañado de su traducción simple al español, solo en caso de estar en idioma diferente, el cual 
deberá cumplir con el detalle exacto de la denominación distintiva del certificado de calidad presentado en su descripción y estar en 
hoja membretada de la licitante, debidamente firmado por su representante legal, cumpliendo con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en el presente numeral, para su posterior entrega mediante copia simple a la Coordinación Técnica de Servicios Médicos 
Indirectos, toda vez que el licitante haya sido adjudicado en alguna de las partidas. 
 
El no presentar la copia simple de los documentos correspondientes a los certificados aquí enunciados de al menos el 80% del 100% de 
equipo que oferte por partida en su propuesta técnica; será causal de desechamiento. 
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4.3.3 Carta compromiso del Licitante participante en la Instalación de Equipo; se compromete a cumplir cabalmente para la 
instalación del (de los) equipo(s), para la prestación correcta y oportuna  del servicio en el que resulte adjudicado, con todos y cada uno 
de los requerimientos necesarios, contemplando los espacios físicos del área donde será(n) ubicado(s), así como todas y cada una de las 
adecuaciones físicas que se requieran para la instalación y óptimo funcionamiento del (de los) equipo(s) ofertado(s), mediante el 
FORMATO T19 “Carta compromiso del Licitante participante en la Instalación de Equipo”, contenido en “FORMATOS de SMI para HERI 
2025”. El no presentar la carta, será causal de desechamiento.  
 
El licitante adjudicado deberá entregar al Administrador del Contrato, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la entrega e instalación 
de los equipos, los archivos electrónicos con los datos solicitados en el FORMATO T16 “Relación de Marcas, Modelo y Manual del 
fabricante del Equipo Médico”, contenido en “FORMATOS DE SMI para HERI”. 
 
La forma de presentación de la propuesta de equipos Médicos en electrónico en CompraNet y para pronta referencia, debe de ser 
presentada en archivos diferenciados, en donde en cada archivo estarán cada uno de los documentos solicitados en los incisos, 
debiendo identificar con el número, asignado en el Anexo T2 Equipo Médico del SMI para HERI, seguido del nombre del equipo que se 
esté proponiendo. La carpeta que se esté presentando deberá resaltar los datos y especificaciones solicitadas en cada inciso y que 
pertenecen al equipo que se esté tratando en cada carpeta. 
 
Ejemplo: Propuesta Técnica/documental, FORMATO T21 “Propuesta Para La Evaluación Técnico/ Documental” 
 
Nombre de la carpeta: “EQUIPOS”  
 
Contenido de la subcarpeta: 
EJEMPLO: 
 
“2 Polígrafo para estudios de HEMODINAMIA”. 
 
1. Folleto o catálogo o referencia gráfica o Manual idioma de origen y su traducción simple al español (Se acepta portada y página 
Donde se encuentre referenciada la especificación técnica) 
2. Registro Sanitario o Prorroga del registro o DOF (si aplica) 
3. FDA o CEE o Buenas Prácticas o CALIDAD/ISO 
 
“7 Equipo para mapeo tridimensional”. 
 
1. Folleto o catálogo o referencia gráfica o Manual idioma de origen y su traducción simple al español (Se acepta portada y página 
Donde se encuentre referenciada la especificación técnica) 
2. Registro Sanitario o Prorroga del registro o DOF (si aplica) 
3. FDA o CEE o Buenas Prácticas o CALIDAD/ISO 
 
Y de esta manera debe de presentarse tantas carpetas sean necesarias acordes al número de equipos médicos que se estén 
proponiendo de acuerdo con el FORMATO T21 “FORMATO Propuesta para Evaluación Técnico/Documental”. 
 
 ADECUACIÓN DEL ÁREA, INSTALACIÓN Y PUESTA A PUNTO DEL EQUIPO MÉDICO 
 
El Instituto facilitará al licitante adjudicado, dentro de los 7(siete) días naturales posteriores, contados a partir de la emisión y 
notificación del fallo, un espacio físico accesible al área de Hemodinámica o Radiología de la Unidad Médica, a título gratuito y con 
electricidad, que podrá adecuar y administrar de tal forma que pueda usarse como almacén y resguardo del equipo, y bienes de 
consumo propiedad del proveedor, con el que proporcionará el SMI PARA HERI, durante la prestación del servicio. 
 
Para el funcionamiento óptimo del equipo, se deberán considerar las adecuaciones que se requieran, sin que afecten la estructura del 
lugar, sin costo para el Instituto mediante el FORMATO T31 FORMATO de carta relativo a la obligación del licitante participante, de 
realizar los trabajos necesarios de adecuación a las instalaciones de cada unidad médica que corresponda”, contenido en “FORMATOS” 
del SMI para HERI, en correspondencia al numeral 4.2.11 “Visita a las Instalaciones Institucionales” descrito en los Términos y 
Condiciones del SMI para HERI. 
 
La instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del servicio objeto del servicio, será estricta responsabilidad 
del licitante adjudicado, cuya supervisión estará a cargo del Supervisor por parte del proveedor, y del Administrador del Contrato, y 
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cuya verificación de condiciones óptimas de operación del equipo, que se realizará en paralelo, estará a cargo del Jefe de 
Hemodinámica, para lo cual como evidencia firmará por ambos el FORMATO  T6 “Recepción de Equipos”, contenido en “FORMATOS” 
del SMI para HERI, con lo que se oficializa la Entrega-recepción. 
 
En caso de que el equipo no se encuentre en plena capacidad de funcionamiento se levantará el Acta Informativa para hacer constancia 
de los motivos y razones de la no aceptación y recepción del equipo, considerándose como notificado el Proveedor a partir de ese 
momento, el cual deberá  subsanar las deficiencias motivos del rechazo del equipo  durante las siguientes 48 horas, con la finalidad de 
que se dé inicio cabal a la prestación del servicio al día natural 8 (ocho), contados a partir de la emisión y notificación del fallo. 
 
BIENES DE CONSUMO BÁSICO Y COMPLEMENTARIO. 
6.1 Bienes de Consumo Básico 
 
En este apartado se describen los bienes de consumo básicos, que son aquellos que se utilizan al cien por ciento en los procedimientos 
del SMI de HERI y se describen en el ANEXO T4 “Bienes de Consumo del SMI para HERI” del presente documento, que el proveedor 
deberá suministrar para llevar a cabo los procedimientos diagnósticos y terapéuticos indicados en el ANEXO T1 Requerimiento del SMI 
para HERI.  
 
Debe de considerarse la dotación para procedimientos de urgencia, así como aquellos que por su característica médica no puedan ser 
programados, mismos que serán previstos de mutuo acuerdo con los Jefes de Servicio para su abasto permanente. 
 
El licitante adjudicado deberá tener a disposición la primera entrega de bienes de consumo básicos, estos deberán entregarse a partir 
del día 7 (siete) natural posterior a la emisión y notificación del fallo, según ANEXO T 1 “Requerimientos de SMI para HE”, y se hará 
constar en el FORMATO T10 “Control de Entrega Recepción de Bienes de Consumo Básico”, para control interno de la Unidad Médica. 
Este control no representa ninguna responsabilidad de resguardo de insumos o considerarse para fines de facturación y pago para el 
Instituto. 
 
Los licitantes adjudicados deberán presentar todas las marcas y modelos de los bienes de consumo que utilizan al inicio de la prestación 
del servicio, así como las especificaciones del contacto del fabricante o distribuidor de los mismos FORMATO 16. RELACIÓN DE MARCAS, 
MODELO Y MANUAL DEL FABRICANTE DEL EQUIPO MÉDICO Y BIENES DE CONSUMO”. Este deberá ser entregado a más tardar 4 (cuatro) 
días naturales antes a la puesta a punto, al jefe del servicio que sea designado por parte de la Unidad Médica, con firma de recepción 
del servidor público dando total certeza de conocimiento de los bienes que pueden solicitar. 
 
Las dotaciones subsecuentes de los bienes de consumo básicos se efectuará por lo menos 7 días naturales antes de la fecha de 
programación de los procedimientos, la cual corresponderá al consumo estimado de estos días conforme a lo establecido en el 
FORMATO T10 “Control de Entrega Recepción de Bienes de Consumo Básico”, Se deberá garantizar la disponibilidad de los bienes de 
consumo básicos y complementarios  en condiciones óptimas de envase, embalaje a prueba de humedad y de polvo, con el fin de 
preservar la esterilidad, calidad y condiciones adecuadas durante el transporte y el almacenaje y deberán contener en idioma español la 
siguiente información: 
 
Descripción completa del bien de consumo (marca y lote) 
Cantidad 
Fecha de fabricación y caducidad 
País de origen del bien de consumo 
Condiciones de almacenamiento 
 
Lo anterior para que los bienes de consumo se entreguen al momento del procedimiento de Hemodinamia y Radiodiagnóstico 
Radiología Intervencionista, deberán ser nuevos y en óptimas condiciones para su uso, de acuerdo con el tipo de procedimiento 
programado en UMAE. 
 
Los bienes de consumo deberán ser estrictamente compatibles con el equipo médico relacionado y entre sí y el equipo en propiedad del 
Instituto referido en el Anexo T20 “Equipos en propiedad  del IMSS para HERI” y el ofertado, para el desarrollo y cumplimiento del 
procedimiento de Hemodinamia y Radiología Intervencionista, estos deberán cumplir con las especificaciones técnicas y de control de 
calidad requeridas para la prestación del servicio a fin de obtener resultados de calidad y seguridad para el paciente. Estos deberán ser 
entregados en las Unidades Médicas de acuerdo con el ANEXO T 12 “Catálogo de Unidades Médicas de SMI para HERI”. 
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El Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, de Hemodinamia y Radiodiagnóstico, verificará la: 
cantidad, fecha de fabricación y caducidad, país de origen del bien de consumo y condiciones de almacenamiento, así como la existencia 
del inventario o stock de los bienes de consumo, de manera aleatoria por lo menos una vez a la semana, a fin de garantizar la realización 
de los procedimientos programados en ese mismo lapso. Esta verificación de inventario no deberá ser considerada para efectos de 
facturación y pago del licitante adjudicado; así mismo, se deberá asegurar un stock de insumos con el que deban contar las unidades 
ante una eventualidad de algún procedimiento. 
 
En el caso de pacientes fuera de programación, estos deberán ser considerados en el stock, el cual deberá ser calculado en coordinación 
y de mutuo acuerdo con el Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, de Hemodinamia y 
Radiodiagnóstico el licitante adjudicado, tomando en cuenta la productividad, tendencia e histórico de servicios integrales en años 
previos. 
 
El licitante adjudicado entregará 30 (treinta) minutos antes de cada procedimiento, a través de su técnico, los bienes de consumo del 
inventario existente en la Unidad Médica de que se trate, estériles, completos y requeridos para los procedimientos contratados, 
conforme al ANEXO T4 “Bienes de Consumo de SMI para HERI”. Lo anterior en el entendido de que cada unidad contará con un stock 
suficiente según lo solicitado en los párrafos previos.  
 
Si por causas imputables al proveedor se diera la cancelación de algún procedimiento programado, por falta de bienes de consumo 
básicos o complementarios se reprogramará y se realizará sin costo para el Instituto. Dicha incidencia se hará constar en la Bitácora de 
Visitas del Supervisor y en el FORMATO T15 “Reporte de Incidencias”. 
 
Si alguno de los bienes de consumo básico o complementario presentara alguna falla o defecto, el proveedor deberá sustituirlo de 
inmediato por otro de iguales características y calidad a las requeridas, sin repercutir en el costo del procedimiento.  
 
El proveedor del servicio está obligado a proporcionar los bienes de consumo complementarios, ANEXO T4 “Bienes de Consumo del SMI 
para HERI” relacionados con la cartera de servicios de la unidad médica, ANEXO T1 “Requerimientos de SMI para HERI”, y serán foliados 
y facturados por separado.  
 
Para la documentación requerida, deberá considerar lo siguiente:  
 
Para la documentación requerida, deberá considerar las Normas oficiales tanto mexicanas como Internacionales o Especificación 
Técnica que resulte aplicable a los bienes requeridos, inciso e) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES) y anexar lo siguiente: 
 
6.1.1. El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los registros sanitarios de al menos el 80% de la 
totalidad del equipo, y bienes de consumo básicos y complementarios ofertados por partida, en anverso y reverso, vigentes y su última 
actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS, considerando lo señalado en el Anexo Técnico y 
Términos y Condiciones, en congruencia con lo dispuesto por el artículo 376 de la Ley General de Salud y el artículo 82 del Reglamento 
de Insumos para la Salud.  
 
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de    la licitante, un escrito en el que manifieste 
que, en caso de resultar adjudicado se compromete a entregar al Jefe del Departamento de Hemodinamia en copia simple a más tardar 
a los cinco días naturales siguientes al acto del fallo los Registros Sanitarios del 20% correspondiente al 100% del equipo médico, bienes 
de consumo básicos y complementarios ofertados por partida que no hubiese entregado durante el proceso de licitación, dicho escrito 
deberá estar debidamente firmado por el representante legal del licitante (o el representante común en caso de participación 
conjunta). Para su aceptación, los Registros Sanitarios deberán cumplir con todos y cada uno de los requisitos establecidos para los 
mismos en la presente convocatoria. 
 
Adicionalmente, en su propuesta técnica deberá presentar el Formato T33 “Relación del 20% del equipo, bienes de consumo básico y 
complementario, pendientes de entrega del registro sanitario” ofertados por partida, considerados para ser entregados de conformidad 
al párrafo anterior. 
 
En caso de que el Registro Sanitario presentado por el licitante en los Anexo T2.” Equipo médico de SMI para HERI”, Anexo T4.” Bienes 
de Consumo de SMI para HERI”, no se encuentre dentro del periodo de vigencia señalado en el mismo, conforme al artículo 376 de la 
Ley General de Salud, el licitante deberá presentar: 
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Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” emitido por la COFEPRIS, o en su caso, Copia simple de la “Constancia de 
Prórroga” donde se identifique plenamente el número de Registro Sanitario emitida por la COFEPRIS. 
Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a COFEPRIS sin su respuesta en los trámites 
realizados, la cual no acredite la veracidad del documento. 
En el caso de que algún equipo y/o bienes de consumo (básico o complementario), de origen Nacional o Internacional, el licitante 
advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, Carta de la COFEPRIS manifestando que no requiere registro sanitario. 
 
El no presentar la copia simple del Registro Sanitario vigente o prórroga de este actualizado, o copia simple del comprobante del trámite 
de prórroga, o la carta de la COFEPRIS en la que se indique que no requiere registro sanitario de aquellos productos que por su 
naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud, se ubicarán en el proceso de contratación y 
dependiendo del resultado de su revisión, podrá ser causal de desechamiento 
 
Para efectos de evaluación se requiere presentar el contenido referenciado de los folletos, catálogos o referencia gráfica de los Bienes 
de Consumo, y en caso de estar en idioma del país de origen, deberá presentar su traducción simple al español, aceptando únicamente 
la Portada del documento sustento de la referencia, así como la página donde se encuentre la especificación y/o característica técnica 
solicitada, conforme a lo establecido en el ANEXO T4 “Bienes de Consumo del SMI para HERI” ”, y en el FORMATO T21 “PROPUESTA 
PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar FORMATO en PDF y Excel editable). 
 
6.1.2. El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los Certificados de Calidad ISO-13485:2016 en 
Sistemas de Gestión de Calidad aplicable para Dispositivos Médicos a nombre del fabricante o copia simple del Certificado FDA vigente, 
o el Certificado de Calidad de la Comunidad Económica Europea (CCEE), o Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de 
COFEPRIS, o Ministerio de Salud de Japón, vigente en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple al español de al 
menos el 80% del equipo médico, y bienes de consumo básicos y complementarios del 100% que oferte por partida en su propuesta 
técnica, incluyendo en el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA / DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel 
editable). debidamente referenciados donde se cite el equipo médico y bienes de consumo básicos y complementarios al que 
corresponde. 
  
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de la licitante, un escrito en el que manifieste 
que, en caso de resultar adjudicado, previo a la firma del contrato, se compromete a entregar al titular de la Coordinación Técnica de 
Servicios Médicos Indirectos en copia simple a más tardar a los cinco días naturales siguientes al acto del fallo los Certificados de Calidad 
del 20% correspondiente al 100% del equipo médico, bienes de consumo básicos y complementarios ofertados por partida que no 
hubiese entregado durante el proceso de licitación, dicho escrito deberá estar debidamente firmado por el representante legal del 
licitante (o el representante común en caso de participación conjunta). Para su aceptación, los Certificados de Calidad deberán cumplir 
con todos y cada uno de los requisitos establecidos para los mismos en la presente convocatoria.  
 
Adicionalmente, en su propuesta técnica deberá presentar en el Formato T34 “Relación del 20% de equipo médico, y bienes de 
consumo básicos y complementarios, pendientes de Certificados de Calidad”, la relación de los equipos médico, instrumental, bienes de 
consumo básicos y complementarios ofertado por partida, pendientes de Certificados de Calidad, considerados para ser entregados de 
conformidad al párrafo anterior, acompañado de su traducción simple al español, solo en caso de estar en idioma diferente, el cual 
deberá cumplir con el detalle exacto de la denominación distintiva del certificado de calidad presentado en su descripción y estar en 
hoja membretada de la licitante, debidamente firmado por su representante legal, cumpliendo con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en el presente numeral, para su posterior entrega mediante copia simple al Jefe de Departamento de Hemodinamia, toda 
vez que el licitante haya sido adjudicado en alguna de las partidas. 
 
El no presentar la copia simple de los documentos correspondientes a los certificados aquí enunciados de al menos el 80% del 100% de 
equipo que oferte por la partida en su propuesta técnica; será causal de desechamiento. 
 
6.2 BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIO 
 
Los Bienes de Consumo Complementarios son aquellos insumos que son de uso ocasional o poco frecuente, deberá ajustarse a los 
requerimientos establecidos para cada Unidad Médica con base al ANEXO T1 “Requerimientos de SMI para HERI” debiéndose entregar a 
solicitud del Administrador del Contrato y se hará constar en el FORMATO T9 “Control Semanal de Dotación de Bienes de Consumo 
Complementarios”. 
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Lo anterior para que los bienes de consumo se entreguen al momento del procedimiento, nuevos y en óptimas condiciones para su uso, 
de acuerdo con el tipo de procedimiento programado en cada Unidad Médica.  
 
El licitante adjudicado del servicio está obligado a tener disponible y proporcionar los diferentes bienes de consumo complementarios 
necesarios en el momento en el que se lleva a cabo el procedimiento, sumándose el precio de este insumo al precio unitario del 
procedimiento programado, ANEXO T1 “Requerimientos de SMI para HERI” y ANEXO T4 “Bienes de Consumo del SMI para HERI”.  
 
El proveedor del servicio está obligado a proporcionar los bienes de consumo complementarios, ANEXO T4 “Bienes de Consumo del SMI 
para HERI” relacionados con la cartera de Servicios de la Unidad Médica, ANEXO T1 “Requerimientos de SMI para HERI. 
Catálogo de Bienes de Consumo Complementarios: 
 

CLVSI PROCEDIMIENTO 

60.01.802 Adicional de extensión iliaca para endoprótesis. 

60.01.806 
Balón coronario con medicamento (paclitaxel o sirolimus) diversas medidas de 2.0 a 4.0 mm de diámetro y longitudes 
desde 10 mm a 30 ó 40 mm de longitud o BALON CORONARIO CON MEDICAMENTO PACLITAXEL DE 2.0 A 4.0 MM DE 
DIAMETRO Y LONGITUDES DE 80 MM, 100 MM, 120 MM Y 150 MM. 

60.01.807 
Balón coronario con aterotomos. Indicado para reestenosis o lesiones calcificadas. Diámetros de 2.00 a 4.00 Longitudes 
de 6, 10 y 15 mm. 

60.01.808 Balón de contra pulsación de 30, 40 o 50 cc. 

60.01.810 Balón neurológico para remodeling o prueba de oclusión intracraneal. 

60.01.811 
Balón de doble lumen para remodeling con lumen independiente para laguía para neuro intervencionismo de diversas 
medidas. 

60.01.814 
Balón periférico infra poplíteo compatible con cuerda guía 0.014", longitud de hasta  220 mm, diferentes diámetros o 
balon periferico infrapopileno compatible con cuerda guía 0.014". 

60.01.816 Balones de angioplastia coronaria de alta presión No complaciente. 

60.01.817 
Balones periféricos en diversos diámetros y longitud es (2 ó 2.5 mm a 10mm de diámetro y 2 ó 3 ó 18 cm de longitud) de 
bajo perfil para introductores 4 a 9 fr. Ó balones semi complacientes. Con sistema 0.014 o 0.018 de 1.5 mm a 4mm de 
diámetro y de 40 a 220 mm de longitud. 

60.01.818 Banda de compresión radial. 

60.01.819 Bolsa estéril para tubo de fluoroscopio. 

60.01.820 Cables conectores de electrofisiología ( de alta densidad en un solo catéter). 

60.01.821 Cables conectores para catéter de electrofisiología. 

60.01.822 Camisas transeptales diversas curvas de 6 a   8.5 Fr.  Diversas longitudes 

60.01.823 
Catéter balón periférico no complaciente o alta presión de 1.5 mm a 4 u 8 mm de diámetro para guia 0.014"presentar 
medidas intermedias y de 20 a 200 mm o 220mm de longitud. Uso: angioplastia percutánea transluminar de vasos 
periféricos infrapoplíteos. 

60.01.824 

Catéter balón periférico no complaciente o alta presión de 3mm a 12 mm de diámetro para guía 0.035"presentar 
medidas intermedias y de 20 a 80 ó 100 ó 120 ó 200 mm o 220mm de longitud.uso: angioplastia percutánea transluminar 
de vasos periféricos femorales o CATÉTER BALÓN PERIFÉRICO NO COMPLACIENTE DE 3, 4 , 5 , 6, 7 , 8, 9,10 Y 12MM DE 
DIÁMETRO Y DE 20 A 200 MM DE LONGITUD. 

60.01.825 Catéter con lazo y/o canastilla de diversas medidas para extracción de cuerpo extraño. 

60.01.826 
Catéter de ablación 7fr punta de 8 mm curvas pequeña a grande. O Catéter de ablación 7fr punta de 4 a 8 mm curvas 
pequeña a grande. 

60.01.827 Catéter de ablación 7 a 8 fr punta irrigada curva pequeña a grande. 

60.01.828 Catéter de ablación irrigada convencional. 

60.01.835 
Catéter diagnóstico para la curva pigtail o multi propósito o catéter para angiografía y arteriografía por técnica 
percutánea. De politetrafluoretileno, alto flujo recto a 145 grados. Tipo: Pigtail. Longitud 110 cm calibre 6 fr. 

60.01.836 Catéter guía teflonado ó semihidrofilico ó hidrofílico 5 ó 6 ó 7 u 8 fr. 
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CLVSI PROCEDIMIENTO 

60.01.837 Catéter guía multiproposito 5, 6, 7 y 8 Fr. 

60.01.838 Catéter guía renal. 

60.01.839 
Catéter para adquisición de imágenes en OCT. Intravascular ó Catéter de Ultrasonido Intracoronario de tipo mecánica 
rotatoria de 60 Mhz, de alta definición 

60.01.840 
Catéter para dilatación de arteria coronaria, con globo de alta presión, de 1.20 a 4.0 mm de diámetro por 8 a 30 mm de 
longitud, 130 a 150 cm de largo, con sistema montado en guía "over the wire". 

60.01.841 Catéter para seno coronario de 5 a 7Fr. 

60.01.842 

Catéter para septostomía auricular con navaja de 1 a 2 cm y  longitud de 68 a 110 cm, calibre 5 a 6Fr. O Cateter para 
septostomia con globo no complaciente, con punta angulada desechable en 5 y 6 fr, o 060.167.4575 Para septostomía 
auricular, con navaja de 1 cm desechable.Longitud: Calibre:110 cm. 5 Fr.Pieza. ó Z-5 9.5mm x 0.9cm x 50cm ( 5 fr ) y 
Catéter Z-5 13.5mm x 1.35cm x 50cm ( 6 fr ). 

60.01.845 Catéter para ultrasonido intracoronario. 

60.01.847 Catéter tipo Berman para angiografía de 4 y 5 fr. 

60.01.848 Catéteres diagnostico convencional distintos de 4 a 8 Fr. Y hasta 110 cms. de longitud. 

60.01.849 Catéteres diagnósticos para electrofisiología tetra polar de 5 a 6 fr. 

60.01.850 Catéteres diagnósticos para electrofisiología decapolar en 5 ó 7fr. (seno coronario). 

60.01.851 Catéteres diagnósticos para electrofisiología, dúodecapolar en 5 a 7fr. 

60.01.856 
Coils diversas morfologías y medidas sistema liberación controlada o reposicionable 0.018" a 0.035" con fibra sintética y 
retráctil. 

60.01.857 Coils o espirales de liberación no controlada o "empujable" de diversa variedad de forma, tamaño, grosor y tipo. 

60.01.858 
Coils neurovasculares diversas morfologías, sistema 0.010” ó 0.0108" ó  0.0115" ó 0.0125" ó 0.0135" ó 0.0145" ó 0.020" o 
coilis con diametro externo de 0.0145 toda vez que lo solicitados de 0.020 

60.01.859 Colchón térmico para paciente neonato, lactante y pediátrico. (No requiere referenciación). 

60.01.861 
Consumibles para electrocoagulación: electrodo neutro con dos áreas de contacto  y lápiz de electrocirugía o electrodo 
neutro de dos areas y un lapiz de electrociruguia con 2 botones. 

60.01.862 Controlador manual estéril para sistema de inyección de solución salina y medio de contraste con flujo variable. 

60.01.863 Cuerda guía 0.018 ó 0.014" punta recta con alto gramaje. 

60.01.864 
Cuerda guía especial para implante de válvula aortica de alto soporte de diámetro de 0.035" y longitud opcional de 
260cm ó 275 ó 300 cm, la cual previene la perforación del ventrículo. 

60.01.865 
Cuerda guía con recubrimiento de politetrafluoretileno, con punta en "J" de 3 mm en la curva,0.035"longitud opcional de 
150, 260 ó 300 cm. Estéril y desechable. 

60.01.867 
Cuerda o guía vascular de 0.018" con alma de nitinol, punta suave y longitud opcional de 60cm ó 110 ó 150 ó 200 ó 260 ó 
300 cm. 

60.01.868 
Cuerdas guía para angioplastia coronaria, con punta recta flexible, rígida alto gramaje 6 a 14 gramos de 0.014" de 
diámetro ó punta cónica de 1 a 6 gramos  y 180cm o 190cm de longitud o CUERDAS GUÍA PARA ANGIOPLASTIA 
CORONARIA, CON PUNTA RECTA FLEXIBLE, EXTRA RÍGIDA DE 0.014" DE DIÁMETRO Y 182 CM DE LONGITUD 

60.01.869 Dispositivo de trombectomía periférica farmaco e hidromecanica (reolitica) con aspiración 

60.01.871 
Dispositivo hemostático para cierre vascular a base de colágeno o acido poliglicolico o cierre vascular con vaina 
introductora femoral incluida, un obturador, un predilatador, alambre guía y un sistema (SIS) para el cierrre de 7fr.  

60.01.874 
Diversor de flujo para aneurismas intracraneales de diversos tamaños en calibre y longitudes a elección del 
neurointervensionista. 

60.01.875 
Ecorealsador.o eco contraste; substancia que se inyecta durante una ecocardiografía realza la calidad de las imágenes 
obtenidas con la ecografía. 

60.01.876 Electrodo marcapaso con globo distal. 

60.01.877 Electrodo para marcapaso temporal bipolar. 
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CLVSI PROCEDIMIENTO 

60.01.878 Endoprótesis para aneurisma aorto torácica con sus accesorios para la colocación. Diversas medidas. 

60.01.879 Endoprótesis torácica segmento diversas medidas (para extensión en caso de requerirse) sin accesorios. 

60.01.881 
Extensión coaxial de catéter guía coronario de rápido intercambio  de 5, 5.5, 6, 7 y 8Fr ó de 6 a 8 Fr o cateter guía 
intermedio de 0.057" o EXTENSION COAXIAL DE RAPIDO INTERCAMBIO DE CATETER GUIA CORONARIO DE 6FR, 
LONGITUD PROXIMAL DE 120 CM 

60.01.883 Extensión de presión de 15cm o extensión de presión de 15 o 25cm.  

60.01.884 Extensión, "Cuff o Manguito, que funciona como extensión proximal de endoprótesis aortica, torácica y abdominal". 

60.01.885 Extractor de trombos intracoronario. 

60.01.886 Extractor manual de trombos pulmonares 5 Fr a 8Fr de 150cm de longitud. 

60.01.887 Sistema de protección distal (tipo filtro 3-7 mm) o Sistema de protección distal (tipo filtro 3.5 mm). 

60.01.889 
Frasco con embolizante adhesivo N-butil cianoacrilato uso endovascular o FRASCO EMBOLIZANTE ADHESIVO N-BUTIL-2 
CIANOACRILATO. 

60.01.890 Frasco de embolizante graso a base de Lipiodol. 

60.01.891 Frasco de micropartículas embolizantes viales de diferentes calibres en micras (200 a 1000micras)de alcohol polivinílico. 

60.01.893 Guía de alto soporte. 

60.01.894 
Guía de presión. Floppy de .014 por 185 o 190cm de longitud o micro catéter con punta de Medición de la Reserva de 
Flujo coronario Fraccional o guia floppy de 0.014" por 182 cm de longitud 

60.01.897 Introductor 18 fr. 

60.01.898 
Introductor de catéter arterial o venoso con alma metálica. Por técnica percutánea, longitud 25 a 45cm calibre. 5,6,7 y 8 
fr o INTRODUCTOR DE CATETER ARTERIAL O VENOSO LONGITUD DE 25 CM, CALIBRE 5, 6 O 7 FR 

60.01.899 
Introductor de catéter arterial o venoso femoral, por técnica percutánea pediátrico, 4, 5 y 6 French, longitud 5cm 
opcional a 14 cms. 

60.01.900 
Introductor de catéter arterial o venoso femoral, por técnica percutánea, 4, 5, 6, 7, 8 French, longitud opcional de 10 ó 16 
ó 25 cms. Con guía vascular 0.021 a 0.032". 

60.01.901 
Introductores de catéter arterial por técnica radial con recubrimiento opcional hidrofílico, teflonado o semihidrofílico, 
longitud opcional de 7 ó 10 ó 11 ó 16 o 25cm calibre. 4, 5, 6 . Con guía vascular con recubrimiento opcional hidrofílico, 
teflonado ó semihidrofílico, 0.018 a 0.025. 

60.01.902 Introductor Guía Largo para acceso femoral y distal arterial de 90 o 100 cms. 7 u 8 Fr. 

60.01.903 Introductor largo deflectable 8 y 8.5 fr. interno, diversas curvas, 63  a 71 cm. 

60.01.906 Introductor pediátrico 4 y 5 fr. 

60.01.907 
Introductor de catéter arterial o venoso. Por técnica percutánea, longitud opcional de 10 ó  11 o 16 ó 25 cm calibre.  
Dentro del rango de 4 a 14Fr.  

60.01.908 Jeringa para angiocardiografía, de 100 a 150 ml de capacidad o Jeringa para angiocardiografía, de 150 ml de capacidad 

60.01.909 Jeringa para sistema de inyección de medio de contraste por flujo variable. 

60.01.910 
Jeringas de plástico para insuflar el globo del catéter de dilatación de arterias coronarias para mantener y medir la 
presión. 

60.01.911 Kit de Catéter Swan Ganz incluye: introductor y catéter para medición de presión por termo dilución. 

60.01.912 
Kit de pericardiocentésis. Incluye: 1 Aguja de 22 G., 1 aguja de 25 G., 1 jeringa de 12 mm., 1 jeringa de 20 cc., 1 jeringa de 
60 cc, 1 bisturí y 1 aguja de 3-0 curva con sutura. (puede variar según tecnología de cada fabricante siempre que tengan 
la misma funcionalidad y sean compatibles sus elementos). 

60.01.913 
Kit para administración de solución salina y medio de contraste por flujo variable: Incluye 1 Manifold, tubo de solución 
salina y una jeringa de mano, ó Kit con jeringa de 150 ml, tubo de solución salina y contraste. 

60.01.915 
Líquido embolico a base de alcohol etilvinílico evoh como polímero embolizante, dimetilsulfóxido (dmso) como solvente 
con tantalio o yodo. 

60.01.917 Manguera para irrigación para catéter de ablación. 
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CLVSI PROCEDIMIENTO 

60.01.918 Manifold angiográfico de tres vías. 

60.01.920 
Mantas para calentamiento pre, per y trans operatorio (diferentes diseños y tamaños o de acceso multiple). (No 
requieren referenciación). 

60.01.921 
Medio de contraste hidrosolubles no iónico en concentración de 300 a 370 mg/ml, ioversol, iopamidol, iohexol, 
iopromida, lobitridol. Frasco con 100 ml o iónico de baja osmolaridad, ioxaglato de sodio y meglumina, concentración 
320mg/ml, presentación 100ml. 

60.01.922 Micro catéter con cuerpo enmallado de acero inoxidable de punta desprendible. 

60.01.923 Micro catéter coronario para oclusiones crónicas. 

60.01.924 Micro catéteres convencionales preformados 2.7 ó 2.8 Fr. 

60.01.925 
Microcatéter coronario para oclusiones totales crónicas y angioplastía compleja con recubrimientro hidrofílico de alta 
duración, longitud de 130 a 150cm, con capacidad de torque y punta cónica. 

60.01.926 

Microcatéteres de infusión para espirales (coils) para embolización endovascular intracraneal, de 0.010”/.020” (0.038 
mm), con cuerpo enmallado, diámetro interno de 0.014”/.018” (0.035 mm), recubrimiento hidrofílico o Microcateter de 
infusión para espirales ( coils) para embolización intracraneal,  con recubrimiento hidrofilico punta recta, longitud de la 
punta de 3.0 cm y longitud total de 165 cm, diametro interno de 0.013" con cuerpo enmallado. 

60.01.927 
Microcatéteres flujo dependiente de 1.2 Fr, 1.5 Fr, 1.8 Fr, 2.1Fr. , compatibles con dimetilsulfóxido (DMSO) con o sin 
punta distal desprendible. 

60.01.930 
Microcatéteres para infusión de líquido embolizante compatibles con dimetil sulfoxido (DMSO) de 0.010 o 0.014 0 0.018 
con punta preformada: recta o en 45 grados o en 90 grados. 

60.01.931 
Micro guía de 0.014", longitudes de 150 ó 180 ó 182 ó 300 cm con recubrimiento hidrofílico diferentes características de 
navegabilidad y diferentes puntas. 

60.01.933 
Microguías 0.007" ó 0.008" a 0.014"llevar medidas intermedias,  cortas  de 150 cm o microguía hidrofolica de 0.007 o 
0.008" por 150 o 200 cm de longitud total.  

60.01.934 
Micro guías hidrofílicas, diámetro 0.008" longitud 150 a 300 cms. diferentes características de navegabilidad y diferentes 
puntas. 

60.01.935 
Micro guías hidrofílicas, diámetro 0.010" longitud 150 a 300 cms. diferentes características de navegabilidad y diferentes 
puntas o Microguías hidrofílicas, diámetro 0.010" longitud 150 O 200 cms diferentes características de navegabilidad y 
diferentes puntas o MICROGUIA HIDROFILICA DE 0.016 " POR 200 CM DE LONGITUD TOTAL 

60.01.938 
Micro guías hidrofílicas, diámetro 0.018" longitud 150 a 300 cms. diferentes características de navegabilidad y diferentes 
puntas o MICROGUIA HIDROFILICA DE 0.016 " POR 200 CM DE LONGITUD TOTAL 

60.01.941 Paquete universal de ropa. 

60.01.943 Pig tail centimetrado 5 Fr. 

60.01.944 

Prótesis endovascular coronaria (stent medicado) con: revestimiento de everolimus en platino cromo, zotarolimus en 
cromo cobalto, everolimus en cromo cobalto. Cada una de las plataformas en diversas medidas o protesis endovascular 
coronaria de platino cromo (stent medicado) con liberacion de everolimus, medidas de 38mm de longitud por 4.00 mm 
de diametro o PROTESIS ENDOVASCULAR CORONARIA  DE PLATINO CROMO (STENT MEDICADO) CON LIBERACION DE 
EVEROLIMUS, MEDIDAS DE 8 A 38 MM DE LONGITUD POR 2.25 A 4.00 MM DE DIAMETRO 

60.01.945 
Prótesis endovascular coronaria (stent medicado) con: revestimiento de everolimus en platino cromo polímero 
bioabsorbible. O Prótesis endovascular coronaria (stent medicado) con revestimiento de everolimus o sirolimus, en 
platino-cromo o en cobalto-cromo, con polímero bioabsorbible. 

60.01.947 
Prótesis vascular intracraneal o Microstent para aneurisma vascular de diversos diámetros y longitudes a elección del 
neurointervencionista. 

60.01.948 
Rotador de cuerda guía para angioplastia coronaria de 0.014" de diámetro. Tipo: pin-vice. Desechable o  KIT DE VALVULA 
EN "Y" QUE INCLUYE, VALVULA, ROTOR E INSERTOR, 

60.01.949 Set de micro punción. 

60.01.950 
Sistema liberador para coils, o Sistema liberador para coils fibrados de liberación controlada (o reposicionables) o sistema 
de coil empujable de 0.018" diametro maximo de  6mm y longitud del coil de  6.5 mm. 

60.01.951 
Sistema de aspiración de trombo con bomba eléctrica de vacío para procedimientos periféricos. (el proveedor deberá 
suministrar la bomba eléctrica de vacío. 
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CLVSI PROCEDIMIENTO 

60.01.953 
Sistema de protección distal (tipo filtro 3-7 mm) ó protección proximal 8 o 9 fr. (tipo oclusor de carótida) o sistema de 
proteccion distal con perfil de cruce o SISTEMA DE PROTECCIÓN DISTAL DE 190 CM DE LONGITUD, CON PERFIL DE CRUCE 
DE 3.2 FR. Ó Sistema de proteccion distal  (filtro de  3.5-5.5 mm) 

60.01.954 Sistema de recuperación de cuerpos extraños de 4mm a 12 mm incluir medidas intermedias. 

60.01.955 Sistema introductor largo o vaina de acceso vascular. 

60.01.957 
Stent periférico autoexpandible cubierto con PTFE o ePTFE o Stent premontado en balon cubierto de PTFE. O Stent 
autoexpandible cubierto con PET. 

60.01.958 Stent carotideo auto expandible diversos diámetros y longitudes. 

60.01.959 
Stent periférico autoexpandible cubierto con ptfe o ePTFE o stent premontado en balon cubierto de PTFE. O stent 
autoexpandible cubierto con pet( USO Coronario). 

60.01.961 
Stent diferentes diámetros y longitudes, auto expandible, de nitinol y marcas de tantalio, compatible con cuerda guía 
0.035",0.014", 0.018". (para uso vascular general)  o stent diferentes diametros y longitudes, autoexpandible, de nitinol y 
marcas de titalio,  compatible con cuerda guía 0.035" o 0.014"(para uso vascular general). 

60.01.962 Stent no medicado diferentes diámetros y medidas. 

60.01.964 
Stent carotideo auto expandible diversos diámetros y longitudese con  aleación de Nitinol   compatible con cuerda guía 
,0.014", 0.018"   radiopaco y flexible o stent periferico autoexpandible con aleacion de nitinol autoexpandible, diseño de 
arquitectura de stent (para carotida) compatible con cuerda guia 0.035" o 0.014" radiopaco y flexible.  

60.01.965 
Stents periféricos , desmontado. Para expandir entre  8 Y 12 mm y 14 a 25mm de diámetro y longitud  entre 36 a  50 mm. 
o stent periferico autoexpandible con aleacion de nitinol autoexpandible, diseño de arquitectura de stent (para carotida) 
compatible con cuerda guia 0.035" o 0.014" radiopaco y flexible.  

60.01.967 
Stent periférico renal rapido intercambio compatible con sistema 0.014 y/o 0.018 premontado en balón diversos 
diametros y longitudes. 

60.01.969 Transductor de presión compatible con el polígrafo. 

60.01.972 
Vial de micro esferas embolizantes (opciones, hydrogel o recubrimiento de Polyzene-F) o microesferas con nucleo de 
hidrogel  

60.01.976 
Catéter para angiografía y arteriografía por técnica percutánea. De politetrafluoretileno, alto flujo angulado a 145 grados. 
Tipo: Pigtail. Longitud 110 cm calibre 5 a 6 fr. 

60.01.977 Catéter para cateterización percutánea cal 4 a 6 fr., longitud 65 a 110 cm. Tipo: MPA, Pigtail, NIH o recto diversas curvas. 

60.01.978 

Catéter para dilatación de arteria coronaria, con globo semicomplaciente, desde 1.00 hasta 4.5 mm de diámetroy 
longitudes desde 6 a 30 mm, y de  130 a 155cm de largo, sistema de rápido intercambio. (ofertar todas las medidas de 
diámetro) o CATÉTER PARA DILATACIÓN DE ARTERIA CORONARIA, CON GLOBO SEMICOMPLACIENTE, DE 1.20 A 4 MM DE 
DIÁMETRO POR 8 A 30 MM DE LONGITUD, 130 A 150CM DE LARGO, SISTEMA DE RÁPIDO INTERCAMBIO. 

60.01.979 
Catéteres guía tipo Judkins, para coronaria derecha e izquierda con punta suave, asa de 3.5, 4.0 y 5.0 mm de 6 a 8 fr., de 
100 cm de largo. Y tipo: Amplatz o MP o Voda o Ikari o Ebu. 

60.01.980 Catéteres multipropósito punta a1, a2, b1 y b2 estéril y desechable. Longitud 100 cm calibre. 5Fr. 

60.01.981 
Catéteres para cateterización de arteria coronaria derecha con técnica percutánea, asa de 3.5, 4 y 5, calibre 5 ó 6Fr., 
longitud 100 a 110 cm. Tipo: Judkins, Amplatz 1 y 2. Multipropósitos, mamarios. 

60.01.982 
Catéteres para cateterización de arteria coronaria izquierda con técnica percutánea, cal 5 ó 6fr., longitud 100 o 110 cm. 
tipo: femoral izquierda asa de 3.5, 4 y 5, amplatz 1 y 2. multipropósitos, mamarios. 

60.01.983 
Cuerdas guía para angioplastia coronaria, con punta recta flexible, intermedia ,rígida o doble espiral con recubrimiento 
hidrofílico de 0.014" de diámetro y 175cm a 195cm de longitud. 

60.01.984 Guia hidrofilica de 0.035 o 0.038 longitud de 150 o 260 punta angulada o recta de acuerdo a las necesidades del médico. 

60.01.990 
Aguja de biopsia automática 14 a 20 Ga, sistema con aguja coaxial (cartucho desechable compatible con pistola en 
equipamiento). 

60.01.992 Aguja de biopsia semiautomática 14 a 20 Ga, sistema con aguja coaxial. 

60.01.994 Aguja Fina de Aspiración 18 a 22 Ga. 

60.01.1000 Catéter para centesis, inlcuye aguja ecogénica. 
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CLVSI PROCEDIMIENTO 

60.01.1006 Introductor peel-away. 

60.01.1008 Kit de acceso hepático para TIPS. 

60.01.1010 Set de biopsia transyugular. 

60.01.1012 Catéter de aterectomía direccional periférica. 

60.01.1016 Esferas calibradas cargables con quimioterapia. 

60.01.1018 Stent retraible para trombectomía mecánica. 

60.01.1020 
Catéter de aspiración para trombectomía cerebral. Incluye canister y conectores. ( compatible con sistema de aspiración 
de trombos electrica ofertada). 

60.01.1022 Catéter guía cerebral con balón de oclusión en la punta. 

60.01.1024 Stent periférico, indicación venosa, diversos diámetros y longitudes. 

60.01.1026 Injerto híbrido percutáneo para pacientes con agotamiento de acceso vascular. 

60.01.1028 Fibra lineal para safenoablación por láser (según tecnología ofertada en equipo si se trata de láser). 

60.01.1030 Fibra radial para safenoablación por láser, (según tecnología ofertada en equipo si se trata de láser). 

60.01.1032 
Catéter ó estilete para safenoablación por radiofrecuencia (según tecnología ofertada en equipo si se trata de 
radiofrecuencia). 

60.01.1034 Sistema de safenoablación mecanico-quimico. 

60.01.1036 Sistema de cierre ednovenoso transcatéter con adhesivo (cianoacrilato). 

60.01.1038 
Sistéma de ablación de tumores, incluye: Antena de microondas, cable conector, parche a tierra y líneas de infusión para 
enfriamiento, en caso de ser requeridas incluye el uso de consola de microondas. 

60.01.1040 
Sistéma de radiofrecuencia para ablación de tumores, incluye: Aguja, cable conector, parche a tierra y líneas de infusión 
para enfriamiento, en caso de ser requeridas incluye el uso de consola de radiofrecuencia. 

60.01.1041 
Cateteres diagnósticos para arterias perifericas, curva H1, JB1, JB2, MANI, SIM1, SIM2, SIM3, MULTIPROPOSITO Y 
PIGTAIL, EN 100 O 110 CM DE LONGITUD, CALIBRE 4 Ó 5 FR. 

60.01.1043 
Sonda para eco intracardiaco (Incluye uso de equipo para eco intracardiaco) para otros procedimientos compatibles con 
el equipo ultrasonido intracardiaco ofertado. uso adulto y pediátrico. 

60.01.1049 Catéter multiproposito paradrenaje biliar o de nefrostomia(pigtail) hidrofílico 8 Fr a 14 Fr con longitud de 25cm a 40cm. 

60.01.1060 
Stents periféricos , montado y desmontado. Para expandir entre  8 Y 12 mm y 14 a 25mm de diámetro y longitud  entre 
36 a  50 mm. 

60.01.1066 
Catéter de aterectomía rotacional periférico trasluminal percutanea, de ocusiones agudas y/o crónicas, diferentes 
diámetros y longitudes con guía de trabajo especializada 0.014. Se debera incluir consola de aterectomia periferica SIN 
COSTO PARA EL INSTITUTO. 

60.01.1067 Cateter de soporte periferico para cruce de lesiones cronicas 0.018 0 0.014 o 0.035". 

 
CANTIDADES BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIO POR  UMAE: 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
CANTIDADES BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIO PARTIDAS ESPECIALES:  
 
 

PARTIDA OOAD/UMAE 
MIN  MAX  

2025 2025 

1 UMAE HE 2 CMN Obregón 154 154 
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PARTIDA CLAVE UMAE 
CLAVE 

LOCALIDAD CLVSI 
Mín. Máx. 

PRESUPUEST 2025 2025 

1 4H UMAE HE 2 CMN Obregón 2705071C2153 Ciudad Obregón 60.01.803 1 1 

1 4H UMAE HE 2 CMN Obregón 2705071C2153 Ciudad Obregón 60.01.870 1 1 

1 4H UMAE HE 2 CMN Obregón 2705071C2153 Ciudad Obregón 60.01.873 1 1 

1 4H UMAE HE 2 CMN Obregón 2705071C2153 Ciudad Obregón 60.01.895 1 1 

1 4H UMAE HE 2 CMN Obregón 2705071C2153 Ciudad Obregón 60.01.942 1 1 

1 4H UMAE HE 2 CMN Obregón 2705071C2153 Ciudad Obregón 60.01.946 1 1 

1 4H UMAE HE 2 CMN Obregón 2705071C2153 Ciudad Obregón 60.01.956 1 1 

1 4H UMAE HE 2 CMN Obregón 2705071C2153 Ciudad Obregón 60.01.988 1 1 

1 4H UMAE HE 2 CMN Obregón 2705071C2153 Ciudad Obregón 60.01.1014 1 1 

1 4H UMAE HE 2 CMN Obregón 2705071C2153 Ciudad Obregón 60.01.809 1 1 

1 4H UMAE HE 2 CMN Obregón 2705071C2153 Ciudad Obregón 60.01.896 1 1 

 
El licitante adjudicado del servicio está obligado a tener disponible y proporcionar los diferentes bienes de consumo complementarios 
necesarios en el momento en el que se lleva a cabo el procedimiento, sumándose el importe de este insumo al precio unitario del 
procedimiento programado, de acuerdo con el FORMATO T14 “Reporte diario de procedimientos y Bienes de consumo utilizados en 
Hemodinamia y Radiología Intervencionista”, y serán foliados y facturados por separado.  
 
De los BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIOS requeridos: 
 
6.2.1. El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los registros sanitarios de al menos el 80% de la 
totalidad del equipo, y bienes de consumo básicos y complementarios ofertados por partida, en anverso y reverso, vigentes y su última 
actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS, considerando lo señalado en el Anexo Técnico y 
Términos y Condiciones, en congruencia con lo dispuesto por el artículo 376 de la Ley General de Salud y el artículo 82 del Reglamento 
de Insumos para la Salud.  
 
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de    la licitante, un escrito en el que manifieste 
que, en caso de resultar adjudicado se compromete a entregar al titular del Departamento de Hemodinamia en copia simple a más 
tardar a los cinco días naturales siguientes al acto del fallo los Registros Sanitarios del 20% correspondiente al 100% del equipo médico, 
bienes de consumo básicos y complementarios ofertados por partida que no hubiese entregado durante el proceso de licitación, dicho 
escrito deberá estar debidamente firmado por el representante legal del licitante (o el representante común en caso de participación 
conjunta). Para su aceptación, los Registros Sanitarios deberán cumplir con todos y cada uno de los requisitos establecidos para los 
mismos en la presente convocatoria. 
 
Adicionalmente, en su propuesta técnica deberá presentar el Formato T33 “Relación del 20% del equipo, bienes de consumo básico y 
complementario, pendientes de entrega del registro sanitario” ofertados por partida, considerados para ser entregados de conformidad 
al párrafo anterior. 
 
En caso de que el Registro Sanitario presentado por el licitante en los Anexo T2.” Equipo médico de SMI para HERI”, Anexo T4.” Bienes 
de Consumo de SMI para HERI”, no se encuentre dentro del periodo de vigencia señalado en el mismo, conforme al artículo 376 de la 
Ley General de Salud, el licitante deberá presentar: 
 
Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” emitido por la COFEPRIS, o en su caso, Copia simple de la “Constancia de 
Prórroga” donde se identifique plenamente el número de Registro Sanitario emitida por la COFEPRIS. 
Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a COFEPRIS sin su respuesta en los trámites 
realizados, la cual no acredite la veracidad del documento. 
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En el caso de que algún equipo y/o bienes de consumo (básico o complementario), de origen Nacional o Internacional, el licitante 
advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, Carta de la COFEPRIS manifestando que no requiere registro sanitario. 
 
El no presentar la copia simple del Registro Sanitario vigente o prórroga de este actualizado, o copia simple del comprobante del trámite 
de prórroga, o la carta de la COFEPRIS en la que se indique que no requiere registro sanitario de aquellos productos que por su 
naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud, se ubicarán en el proceso de contratación y 
dependiendo del resultado de su revisión, podrá ser causal de desechamiento. 
 
El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los Certificados de Calidad ISO-13485:2016 en 
Sistemas de Gestión de Calidad aplicable para Dispositivos Médicos a nombre del fabricante o copia simple del Certificado FDA vigente, 
o el Certificado de Calidad de la Comunidad Económica Europea (CCEE), o Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de 
COFEPRIS, o Ministerio de Salud de Japón, vigente en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple al español de al 
menos el 80% del equipo médico, y bienes de consumo básicos y complementarios del 100% que oferte por partida en su propuesta 
técnica, incluyendo en el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA / DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel 
editable). debidamente referenciados donde se cite el equipo médico y bienes de consumo básicos y complementarios al que 
corresponde. 
 
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de la licitante, un escrito en el que manifieste 
que, en caso de resultar adjudicado, previo a la firma del contrato, se compromete a entregar al titular del Departamento de 
Hemodinamia en copia simple a más tardar a los cinco días naturales siguientes al acto del fallo los Certificados de Calidad del 20% 
correspondiente al 100% del equipo médico, bienes de consumo básicos y complementarios ofertados por partida que no hubiese 
entregado durante el proceso de licitación, dicho escrito deberá estar debidamente firmado por el representante legal del licitante (o el 
representante común en caso de participación conjunta). Para su aceptación, los Certificados de Calidad deberán cumplir con todos y 
cada uno de los requisitos establecidos para los mismos en la presente convocatoria.  
 
Adicionalmente, en su propuesta técnica deberá presentar en el Formato T34 “Relación del 20% de equipo médico, y bienes de 
consumo básicos y complementarios, pendientes de Certificados de Calidad”, la relación de los equipos médico, instrumental, bienes de 
consumo básicos y complementarios ofertado por partida, pendientes de Certificados de Calidad, considerados para ser entregados de 
conformidad al párrafo anterior, acompañado de su traducción simple al español, solo en caso de estar en idioma diferente, el cual 
deberá cumplir con el detalle exacto de la denominación distintiva del certificado de calidad presentado en su descripción y estar en 
hoja membretada de la licitante, debidamente firmado por su representante legal, cumpliendo con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en el presente numeral, para su posterior entrega mediante copia simple a la Coordinación Técnica de Servicios Médicos 
Indirectos, toda vez que el licitante haya sido adjudicado en alguna de las partidas. 
 
El no presentar la copia simple de los documentos correspondientes a los certificados aquí enunciados de al menos el 80% del 100% de 
equipo que oferte por partida en su propuesta técnica; será causal de desechamiento. 
Todos estos documentos serán referenciados en los FORMATO T21 “FORMATO de propuesta para la evaluación técnico/documental”. 
 
Los licitantes adjudicados deberán presentar todas las marcas y modelos de los bienes de consumo que utilizan al inicio de la prestación 
del servicio, así como las especificaciones del contacto del fabricante o distribuidor de los mismos FORMATO 16. RELACIÓN DE MARCAS, 
MODELO Y MANUAL DEL FABRICANTE DEL EQUIPO MÉDICO Y BIENES DE CONSUMO. Este deberá ser entregado a más tardar 15 
(quince) días naturales antes a la puesta a punto, al jefe del servicio que sea designado por parte de la Unidad Médica, con firma de 
recepción del servidor público dando total certeza de conocimiento de los bienes que pueden solicitar. 
 
Las dotaciones subsecuentes de los bienes de consumo complementario se efectuarán por lo menos 7 días naturales antes de la fecha 
de programación de los procedimientos, la cual corresponderá al consumo estimado de estos días conforme a lo establecido en el 
FORMATO T9 Control semanal de dotación de bienes de consumo complementarios”, Se deberá garantizar la disponibilidad de los 
bienes de consumo básicos y complementarios  en condiciones óptimas de envase, embalaje a prueba de humedad y de polvo, con el 
fin de preservar la esterilidad, calidad y condiciones adecuadas durante el transporte y el almacenaje y deberán contener en idioma 
español la siguiente información: 
 
Descripción completa del bien de consumo (marca y lote) 
Cantidad 
Fecha de fabricación y caducidad 
País de origen del bien de consumo 
Condiciones de almacenamiento 
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La forma de presentación de la propuesta de Bienes de Consumo Complementarios en electrónico en CompraNet y para pronta 
referencia de los incisos, debe de ser presentada en archivos diferenciados, en donde en cada archivo estarán cada uno de los 
documentos solicitados en los incisos, debiendo identificar con el número, asignado en el ANEXO T4 “Bienes de Consumo del SMI para 
HERI”, seguido del nombre del Bien de Consumo que se esté proponiendo.  La carpeta que se esté presentando deberá resaltar los 
datos y especificaciones solicitadas en cada inciso y que pertenecen al equipo que se esté tratando en cada carpeta. 
 
Ejemplo: 
 
Nombre de la Carpeta: “BIENES DE CONSUMO BÁSICOS Y COMPLEMENTARIOS” 
 
Contenido de la subcarpeta:  
60.01.980 Catéteres multipropósito punta a1, a2, b1 y b2 estéril y desechable. Longitud 100 cm calibre. 5Fr. 
 
                                             1 Registro sanitario 
                                             2 Folleto o catalogo o referencia gráfica 
                                             3 Certificado FDA, CEE, Buenas Prácticas, ISO 
                                              
 
Y de esta manera debe de presentarse tantas carpetas sean necesarias acordes al número de Bienes de Consumo que se estén 
proponiendo de acuerdo al FORMATO T21 “FORMATO de Propuesta para evaluación técnico /documental”, contenida en “FORMATOS 
de SMI para HERI”. 
 
SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO. 
 
El licitante adjudicado deberá mantener los equipos médicos en óptimas condiciones, así como la Transferencia de conocimientos en el 
manejo de estos, permitiendo a los Hemodinamistas y Radiólogos intervencionistas, realizar en tiempo y forma los procedimientos del 
catálogo del servicio integral; así mismo en cumplimiento del numeral 5.2 de la NOM-026-SSA3-2012, para la “Práctica de la Cirugía 
Mayor Ambulatoria”, en donde las unidades que cuenten con este servicio deben acatar los lineamientos que a la letra dice: “Todo el 
equipamiento médico debe estar sujeto a mantenimiento preventivo y correctivo”.  
 
El licitante deberá considerar y favorecer en su propuesta, lo referente al mantenimiento, con la finalidad de que en la Unidad Médica 
en donde se lleve a cabo el servicio cumpla con esta normatividad, otorgando los siguientes mantenimientos: 
 
7.1 Mantenimiento Preventivo de Equipo Médico 
 
Informará por escrito a los jefes del servicio y de conservación, en el plazo comprendido a los 15 (quince) días naturales posteriores a 
partir de la emisión y notificación del fallo el Programa de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos que sugiere el manual  
fabricante, en caso de no referirse y así considerarlo la Convocante, autorizará por medio del Administrador del contrato, se realicen los 
ajustes que procedan, la realización del Mantenimiento Preventivo  cada 2 (dos) meses o antes si lo consideran necesario, con la 
finalidad de mantener o alcanzar los criterios de certificación según lo marca el Consejo de Salubridad General (CSG). 
 
Es preciso señalar que la fecha específica de mantenimiento no podrá rebasar la semana señalada y se deberá considerar que puede ser 
modificado por la frecuencia de los servicios, por las características técnicas y a las necesidades de uso y desgaste de los equipos, lo cual 
se hará del conocimiento de la empresa adjudicada a través del Administrador del Contrato.  
 
El Instituto llevará el control a través del FORMATO T3. “Reporte de Mantenimiento Preventivo”. Dicho mantenimiento deberá ser 
supervisado por el Jefe de Servicio y/o Jefe de Conservación de la Unidad Médica, quien remitirá el reporte correspondiente al 
Administrador del Contrato, una vez avalado mediante su firma autógrafa. Dejando como constancia, la colocación de etiqueta en el 
equipo que indique la fecha de realización del mantenimiento, la fecha del próximo mantenimiento y el nombre del técnico que lo 
realizó. 
 
En caso de haberse determinado la necesidad de sustituir el equipo, objeto de Mantenimiento Preventivo, esta debe realizarse en un 
plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas, contadas a partir de su notificación al Área de Conservación de la Unidad Médica, por 
parte del proveedor.  
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Para garantizar la continuidad del Servicio Médico Integral CONTRATADO.    
 
Mantenimiento Correctivo de Equipo Médico. 
 
El mantenimiento correctivo, se prestará cuando el equipo, presente fallas en alguna de sus partes, para lo que deberá dar atención a 
través de los reportes, en que se indicará las fallas del equipo médico y/o la asistencia técnica, según proceda.  
 
El licitante deberá efectuar las reparaciones necesarias con piezas nuevas y originales. 
 
Cuando el proveedor identifique que se requiera la sustitución de las mismas por el uso y desgaste, o bien cuando por el tiempo de vida 
de las partes del equipo sea recomendable el cambio, el costo de las refacciones e insumos que se requieran, para el mantenimiento 
correctivo de los equipos, serán por cuenta del proveedor, en caso de que se determine la necesidad de substituir los equipos por otros 
de las mismas especificaciones técnicas, esto deberá realizarse en un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas contadas a partir de 
la notificación del reporte que el Instituto realice vía telefónica así como por correo electrónico donde se asignará un número de folio 
correspondiente. Dicho mantenimiento deberá ser supervisado por el jefe de servicio y/o Jefe de Conservación de la unidad médica y 
avalada mediante firma autógrafa en el FORMATO T5. “Reporte de Mantenimiento Correctivo”.  
 
Para aquellos equipos médicos que tengan en un periodo de treinta días, tres incidencias correctivas deberán ser sustituidas en un lapso 
no mayor a 48 (cuarenta y ocho) horas por otro igual o de mayores características, lo cual se hará mediante el FORMATO T15 “Reporte 
de Incidencias”.  
 
Para aquellos equipos médicos que tengan en un periodo de treinta días, cuatro incidencias correctivas será motivo para iniciar el 
procedimiento de rescisión de contrato. 
 
Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo del equipo médico propiedad del licitante deberán ser realizados por cuenta de 
este mismo, garantizando la funcionalidad de los equipos médicos y la continuidad del servicio en óptimas condiciones. 
 
ASISTENCIA TÉCNICA. 
Para la preparación y puesta en uso de los equipos y bienes de consumo en el procedimiento hemodinámico: 
 
El licitante adjudicado deberá proporcionar la asistencia técnica necesaria, para el uso óptimo de los equipos médicos y bienes de 
consumo, en las Unidades Médicas del Instituto con Servicio Médico Integral Para Hemodinamia y Radiología Intervencionista. 
 
El licitante participante deberá designar técnicos capacitados en Procedimientos de Hemodinámica y deberá comprobarlo para su 
evaluación (puntaje), mediante copias de Titulo, Cédula profesional, diplomas y/o constancias expedidas por Instituciones públicas y/o 
privadas, cursos  del fabricante y/o distribuidor  centros de Transferencia de conocimientos reconocida y dedicada a proporcionar 
servicios de mantenimiento y capacitación en equipo médico, que acredite el dominio de herramientas en instalación y operación de los 
equipos requeridos en la Unidad Hospitalaria incluida en la partida de su interés (detallado en los términos y condiciones), que darán  
cobertura a los turnos matutino, vespertino y nocturno, (uno por cada sala y turno de la Unidad contenida en la partida de su interés) 
de lunes a domingo, conforme a la programación y necesidades de las unidades médicas institucionales, para que una vez adjudicados 
asistan logísticamente al personal del Instituto en todos los procedimientos.  
 
Este personal deberá permanecer en las salas de Hemodinámica y Radiodiagnóstico, según corresponda, y estar disponible de acuerdo a 
la programación de procedimientos hemodinámicos, sean estos procedimientos electivos o de urgencias, estos últimos si son en el 
turno nocturno serán atendidas por el proveedor con guardias o vía telefónica conforme a un acuerdo mutuo entre el técnico asignado 
por el proveedor y el Jefe de Servicio de Hemodinámica o de  Radiodiagnóstico según corresponda, acorde a la distribución de equipo 
definido en el Anexo T11 “Distribución de equipo,  de SMI para HERI” y Anexo T 1 “Requerimientos del SMI para HERI 2025”, mediante 
los FORMATOS T18 DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR EN INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO. Dando cobertura a los turnos matutino, 
vespertino y nocturno, de lunes a domingo, de 7:30 a 14:00 y de 14:00 a 20:00 hrs. conforme a la programación y necesidades de las 
unidades médicas institucionales, para que asistan logísticamente al personal del Instituto en todos los procedimientos, conforme a las 
actividades de este documento y conforme a la siguiente tabla:  
 
Tabla 8.1: 
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PARTIDA OOAD / UMAE Tipo Número Localidad 
Número de salas de 
hemodinamia 
Radiodiagnóstico 

Número de 
técnicos en 
sitio matutino 
+ vespertino: 

Número de 
Supervisores de 
operación: 

1 
UMAE HE 2 CMN 
Obregón 

HESP 2 Ciudad Obregón 
2 salas de 
hemodinamia 

4 
 

       
 
 

El técnico deberá contar con identificación (gafete), proporcionado por el proveedor y deberá portarlo en lugar visible para su 
identificación durante su estancia en la Unidad Médica del Instituto y conocerá a detalle las funciones asignadas por el supervisor 
designado por el licitante adjudicado, cumpliendo como mínimo con lo siguiente: 
 
Actividades operativas del técnico para los procedimientos de Hemodinamia y Radiología Intervencionista. 
 
Previo al procedimiento  
 
El TÉCNICO deberá presentarse:  
 
Turno matutino a las 7:30 a.m.  
 
Turno vespertino a las 13:30 p.m. En este horario deberá coordinarse con el Jefe de Servicio de Hemodinamia y Radiodiagnóstico   para 
definir el horario. 
 
Turno nocturno a las 8:00 p.m. se deberá coordinar con los jefes de servicio, en caso de que este horario este considerado en el servicio 
y Unidad asignada. 
 
Debiendo el proveedor designar un TÉCNICO por cada sala de HEMODINAMIA Y RADIODIAGNÓSTICO.  
 
Las urgencias serán atendidas por el proveedor con guardias o telecomunicaciones conforme a un acuerdo mutuo. 
 
Deberá entregar y tener listos 30 (treinta) minutos antes de cada procedimiento, el equipo, los accesorios, los bienes de consumo, 
estériles, completos, requeridos y contratados para cada procedimiento.  
 
Durante el evento  
 
Observación activa del óptimo funcionamiento de los elementos descritos 
 
Asistencia técnica al médico Hemodinamista y Radiólogo intervencionista con respecto a la provisión de insumos y operación de 
equipos médicos propiedad del licitante adjudicado. 
 
Posterior al evento  
 
Recolectará los desechos de sus consumibles que se generen durante el procedimiento y depositarlos en los contenedores señalados 
por el Instituto, el producto final de estos desechos debe de ser manejado por el personal del instituto de acuerdo con la NOM 087 
Manejo de Residuos Peligrosos y Biológico Infecciosos. El Técnico debe verificar la disposición final de estos desechos.  Los mecanismos 
de destrucción para aquellos bienes de consumo que así lo requieran serán los indicados por el fabricante. 
 
El Técnico designado por el licitante será el responsable del resguardo de equipos, accesorios y bienes de consumo. 
 
8.1.1     Actividades operativas del técnico para los procedimientos de Hemodinamia y Radiología Intervencionista para las partidas 
especiales 23 a la 49. El licitante deberá proponer al menos un técnico en sitio por partida y deberá realizar las actividades descritas en 
todos los incisos del numeral 8.1 de este Anexo Técnico, con excepción de los incisos a, b y c, (el técnico propuesto deberá presentarse 
al menos 45 minutos antes del procedimiento conforme a la programación quirúrgica de la unidad médica correspondiente). 
 
Actividades administrativas del técnico para los procedimientos de Hemodinamia y Radiología Intervencionista. 
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Elaborar carpeta técnica que contenga la cartera de servicios de la Unidad Médica. 
 
Entregar y dar a conocer al personal médico; el equipo y los bienes de consumo contratados por procedimiento. FORMATO T25 
“Información de los Contenidos y Requerimientos de la Unidad Médica asignada a proporcionar en el SMI para HERI”. 
 
El Jefe de servicio permitirá el acceso al TÉCNICO asignado a la programación de procedimientos, para coadyuvar en la elaboración del 
plan de suministro y asegurar el abasto oportuno de los bienes de consumo requeridos. 
 
Recabar al término de cada procedimiento el nombre, matrícula y firma autógrafa del médico, que realizó el procedimiento, para el 
visto bueno del tipo de procedimiento realizado y los bienes de consumo utilizados conforme al FORMATO T13. “Reporte Individual de 
Procedimientos y Bienes de Consumo Complementarios”. 
 
Generar el Reporte Mensual conforme al FORMATO T26 “CONTROL DE PRODUCTIVIDAD MENSUAL, BIENES BÁSICOS Y BIENES 
CONSUMO COMPLEMENTARIOS DE LA CTSMI”, en el que integrará la información de los Reportes Individuales de los procedimientos 
realizados y bienes de consumo complementarios utilizados, FORMATO T13 “Reporte Individual de Procedimientos y Bienes de 
Consumo Complementarios”, el cual deberá ser recabado al término de cada procedimiento realizado, debidamente firmado por el 
médico que realizó el procedimiento, con la autorización del Jefe del Servicio de  Hemodinamia y Radiodiagnóstico según el caso para su 
facturación mensual. 
 
8.2.1     Actividades administrativas del técnico para los procedimientos de Hemodinamia y Radiología Intervencionista para las partidas 
especiales 23 a la 49. El licitante deberá proponer al menos un técnico en sitio por partida y deberá realizar las actividades descritas en 
todos los incisos del numeral 8.2 de este Anexo Técnico 
 
El técnico designado por el licitante adjudicado a cada unidad médica realizará exclusivamente actividades de ASISTENCIA TÉCNICA al 
personal de salud y NO DE TIPO ASISTENCIAL AL PACIENTE. 
 
y todos los sub numerales del punto 8.2.  
 
Supervisión en operación 
 
El licitante adjudicado, a través de su SUPERVISOR, el cual se requiere sea un personal Capacitado, el cual deberá supervisar la 
instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del servicio objeto de esta licitación. Así mismo supervisará los 
mantenimientos preventivos y correctivos que se requieran para garantizar la continuidad de la prestación del servicio en óptimas 
condiciones. 
 
A fin de dar seguimiento al programa de mantenimiento preventivo del equipo médico de Hemodinamia y Radiología Intervencionista, 
establecido llevará a cabo el control a través de la bitácora de mantenimiento preventivo y correctivo, FORMATO T3 “Reporte de 
Mantenimiento Preventivo”, lo mismo hará cuando se lleven a cabo los mantenimientos correctivos FORMATO T5 “Reporte de 
Mantenimiento Correctivo”. La bitácora será firmada por el Técnico Profesional Capacitado responsable de la supervisión de los 
mantenimientos, el Jefe de Hemodinamia y Radiodiagnóstico o el jefe de conservación de la unidad médica. 
 
Apoyo a la operación 
 
Para eficiente la prestación del Servicio Médico Integral y facilitar al Instituto su verificación durante la prestación del servicio, el 
licitante adjudicado: 
 
Deberá permitir, en cualquier momento, al personal del Instituto el acceso para verificar las condiciones de la prestación del servicio. 
 
Deberá proporcionar número telefónico y correo electrónico a cada una de las unidades médicas del Instituto para notificar las 
incidencias generadas en la prestación del servicio, con motivo las fallas en el equipo médico, y todo lo que compete a los bienes de 
consumo, así como de las deficiencias en la asistencia técnica, otorgando un número de folio a cada una de las incidencias reportadas 
para su seguimiento, mismo que deberá consignarse en el Reporte de Incidencias, FORMATO T15 “Reporte de Incidencias”.  
 
En caso de existir cambios en el número telefónico y correo electrónico, deberá notificar estos cambios por escrito a la Unidad Médica 
que afecte el cambio, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas, debiendo recabar el acuse de recibo correspondiente, remitiendo 
de inmediato copia del referido acuse al Administrador del Contrato. 
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TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO. 
 
El licitante adjudicado deberá proporcionar Transferencia de conocimientos al personal del Instituto para el uso de los equipos médicos 
y manejo de los insumos en general, previo y durante la prestación del servicio. 
 
La transferencia de conocimientos será coordinada y supervisada por el Jefe de Servicio de Hemodinamia y Radiodiagnóstico y serán los 
responsables de proporcionar la lista del personal a capacitar al Administrador del Contrato.  
 
El Administrador del Contrato, proporcionará el día natural 3 (tres) posterior a la emisión y notificación del fallo la lista del personal que 
será capacitado, considerando que se dará en las instalaciones de la Unidad Médica, para que el proveedor con base a esta información 
proceda a elaborar el PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS utilizando el FORMATO T7 “Programa de Transferencia del 
Conocimiento”, contenido en “FORMATOS de SMI para HERI”, que deberá entregar el día 7 (siete) días naturales posterior a la emisión y 
notificación del fallo al Administrador del Contrato. 
 
El Programa de Transferencia el Conocimiento, deberá considerar Transferencia de conocimientos Previa al inicio de los servicios y 
Continua durante la prestación del servicio, para el uso y manejo de los equipos médicos, los accesorios y del adecuado uso de los 
bienes de consumo, el cual deberá ser autorizado por el Jefe de Servicio de Hemodinamia y Radiodiagnóstico, con el Visto Bueno del 
Director y avalado por el Administrador del Contrato. 
 
Es preciso señalar que el Instituto, podrá ajustar la lista de participantes, con 1 día natural de anticipación a la fecha de su realización y 
la fecha podrá modificarse con 1 día natural de de anticipación, conforme a la notificación que por escrito realice el Jefe de Servicio de 
Hemodinamia y/o Radiodiagnóstico a través del Administrador del Contrato al proveedor. 
 
El control del Registro de Asistencia se realizará mediante el FORMATO T8 “Registro de asistencia a transferencia del conocimiento”, el 
cual será avalado por el Jefe de Servicio de Hemodinamia y Radiodiagnóstico   al término de cada evento, quien la entregará al 
Administrador del Contrato.  
 
Al término de la Transferencia de conocimientos, el proveedor extenderá el documento con las firmas del Instituto y del proveedor. 
 
Transferencia del conocimiento técnica previa. Esta Transferencia de conocimientos técnica sobre los equipos, deberá otorgarse a partir 
del día natural 7 (siete) al 10 (diez) natural posterior a la emisión y notificación del fallo (antes, del inicio de la prestación del servicio). 
 
Transferencia del conocimiento técnica continúa sobre los equipos utilizados. Se iniciará simultáneamente a la instalación de los 
equipos y debe considerarse su realización por lo menos una vez cada dos meses, cuya coordinación y supervisión estará a cargo del 
Jefe de Servicio de Hemodinamia y Radiodiagnóstico   y será a petición por escrito de este. 
 
REPORTE MENSUAL DE LA PRODUCTIVIDAD. 
El Licitante Adjudicado deberá generar un reporte en Excel FORMATO T26 “Control de Productividad Mensual, Bienes Básicos y Bienes 
Consumo Complementarios de a CTSMI”, contenido en “FORMATOS de SMI para HERI” que contenga el Registro de la productividad de 
los procedimientos realizados, los bienes de consumo complementarios utilizados, los bienes de consumo contratados en cada uno de 
los procedimientos, mismo que deberá entregar a la Unidad Médica en físico y en archivo electrónico de manera mensual, como 
sustento de la productividad realizada en el periodo. Esta información deberá ser consistente con los datos existentes en el Sistema 
ACCEDER, por lo que será responsabilidad de Jefe de Servicios Médicos validar dicha información. 
 
El reporte deberá contener mínimamente la siguiente información: 
 
Folio Servicio. 
Clave Presupuestal de la Unidad Médica.  
Localidad. 
Fecha de Procedimiento (de/mm/aaaa). 
Servicio Integral. 
NSS (a diez dígitos o posiciones). 
Agregado Médico (a ocho dígitos o posiciones). 
Nombre del paciente. 
Primer Apellido Paciente. 
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Segundo Apellido Paciente. 
Fecha de Nacimiento del Paciente (dd/mm/aaaa). 
Sexo del Paciente. 
Nombre Médico Tratante. 
Primer Apellido Médico Tratante. 
Segundo Apellido Médico Tratante. 
Matricula Médico Tratante. 
CLVSI del Procedimiento. 
Tipo de procedimiento. 
Motivo reprogramación. 
Precio Unitario del Procedimiento. 
Por cada Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 
CLVSI de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 
Lote de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 
Cantidad de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 
Por cada Bien de Consumo Complementario. 
CLVSI de Bien de Consumo Complementario. 
Lote de Bien de Consumo Complementario. 
Cantidad de Bien de Consumo Complementario. 
Precio Unitario del Bien de Consumo Complementario. 
Incidencia.  
Fechas (dd/mm/aaaa). 
Breve descripción incidencia. 
 
BITÁCORA DE INCIDENCIAS. 
Todos los lunes de cada semana, antes de las 12:00 hrs. El proveedor deberá reportar el seguimiento a las incidencias presentadas por 
los jefes de servicio, de la semana previa inmediata, durante la prestación del servicio conforme al FORMATO T15 “Reporte de 
incidencias”, en registro físico “Bitácora de Incidencias” con fecha, y firmas del Jefe de Servicio y en paralelo enviarlo vía correo 
electrónico al Administrador del Contrato. En caso de que el lunes sea día inhábil, se entregará al siguiente día hábil. 
 
Muestras para Pruebas: No se solicitan antes de la prestación del servicio, en el caso  que durante la prestación del servicio se presente 
reiterativamente en más de dos ocasiones una incidencia de fallo con un Equipo o Bien de consumo básico o complementario, se 
deberá documentar, con el soporte de lo solicitado en el FORMATO T15 “Reporte de incidencias”, ( marcas, modelo, fecha de 
fabricación, lotes etc.), Podrán ser requeridas piezas o muestras para envió a la Coordinación de Control Técnico de Insumos (COCTI) 
que deberán entregarse dentro del plazo de no más de 48 horas una vez llenado el Reporte de Incidencias y notificado al proveedor de 
la(s) fallas, su costo lo absorberá el proveedor.  
(EL LICITANTE HARÁ PROPIO EL ANEXO TÉCNICO, mediante su transcripción en papel membretado de la empresa y firmado por su 
representante legal, para su presentación como parte de su propuesta técnica)  
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TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establece en los presentes Términos y Condiciones, 
para la contratación del Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista, clave CUCOP 33900012, de 
conformidad con lo siguiente:”  
 
OBJETIVO GENERAL DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO  
 
Proveer al Instituto Mexicano del Seguro Social de equipo, bienes de consumo de vanguardia y de personal técnico, necesario para la 
realización de los procedimientos de intervencionismo mínimamente invasivos de acceso endo-vascular para resolver patologías 
neurológicas, vascular periférica, coronariopatías y electrofisiología cardiaca, considerados por ende soporte de vida. Además de 
atender al programa de código infarto para salvaguardar la vida del paciente que presenta un ataque agudo al miocardio. 
 
El “Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista” (SMI para HERI) se aplica tanto en la fase diagnóstica 
(para precisar y certificar), como en la fase terapéutica (para resolver y corregir). Los procedimientos de Hemodinamia son 
imprescindibles para resolver los problemas de salud de la población cardiópata. Algunas de las patologías en las que se indica los 
procedimientos de hemodinamia son: arteriosclerosis, oclusión de vasos por trombos o émbolos, por estenosis, aneurismas, incluidos 
los de origen congénito y arritmias. 
 

1. VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN. 
 

a) Vigencia de la contratación: La vigencia de la contratación será a partir del 01 de mayo al 30 de septiembre 2025. 
 

b) Plazo de la entrega del bien:  
Se contará con un plazo máximo de 7 (siete) días naturales contados a partir del día natural siguiente de la emisión y 
notificación del fallo correspondiente para la instalación, puesta a punto de los equipos médicos, los bienes de consumo 
básico y complementario que deberán entregarse de acuerdo con lo establecido en los presentes términos y condiciones, 
anexo técnico y demás documentos que forman parte de esta convocatoria. 
 
Nota: En caso de que el licitante adjudicado esté en posibilidad de dar inicio antes del vencimiento del plazo de 7 (siete) días 
naturales podrá hacerlo, previa coordinación y corresponsabilidad con el administrador del contrato y auxiliares del contrato 
del Instituto correspondiente, de forma que el SMI para HERI se otorgue ininterrumpidamente a la derechohabiencia. 
 

c) Inicio para la prestación del Servicio: Será a partir del día 01 de mayo de 2025 al 30 de Septiembre 2025. 
 

El licitante adjudicado se obliga en 5 (cinco) días naturales a partir de la emisión y notificación del fallo, previo a la firma del 
contrato a presentar la documentación en físico requeridas por el Instituto, del Personal técnico, Equipo y Bienes de consumo 
básicos y complementarios contenidos en el presente documento y Anexo técnico. 
 

d) Tipo de Contratación: Este servicio se formalizará a través de un contrato abierto, de conformidad con el artículo 47 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 de su Reglamento, aclarando que la entrega- recepción 
de lo establecido en dicho contrato y el pago del servicio prestado, se realizará en el Área de Trámite de Erogaciones de esta 
UMAE ubicada en prolongación hidalgo y huisaguay s/n colonia bella vista UMAE conforme al número de procedimientos 
establecidos en el Anexo T1 “Requerimientos de SMI para HERI” 

 
2. LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 
a) Los equipos médicos, y los bienes de consumo básicos y complementarios deberán entregarse en el área que indique el 

Director de la Unidad, auxiliado por quien este designe, para la distribución de los insumos, tomando en cuenta lo establecido 
en el ANEXO T 11 “Guía de distribución de equipo médico por Unidad Médica y personal médico para  SMI  para  HERI” y 
atendiendo el directorio de las unidades médicas, listadas en el ANEXO T12 “Catálogo de Unidades Médicas con SMI para 
HERI”.   
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b) Será responsabilidad del licitante adjudicado realizar por su cuenta las maniobras de carga y descarga de los equipos 
médicos y bienes de consumo, al lugar de entrega e instalación que determine el Instituto, y sin costo adicional para este.    

 
c) La transportación y resguardos de los equipos, y los bienes de consumo, se hará por cuenta exclusiva del licitante adjudicado 

para prestar el servicio y será el responsable del aseguramiento de los equipos y material quirúrgico desde su 
transportación, recepción, entrega e instalación de los equipos y hasta que finalice la prestación del servicio en las unidades 
médicas, sin costo adicional para el Instituto.    

d) El licitante adjudicado será el responsable del aseguramiento de los equipos, desde su transportación, recepción, instalación 
y hasta que finalice la prestación del servicio en la Unidad Médica, toda vez que el equipo es propiedad del licitante 
adjudicado. 

 
e) Por necesidades de la UMAE (siniestros o reubicación por emergencia sanitaria) y sin obligación adicional para éstos, previo 

acuerdo de las partes, se podrá modificar el lugar en donde se instalen los equipos y la entrega de los bienes de consumo, 
dentro de la misma UMAE, durante la prestación del servicio, para lo cual deberá también renombrar los “FORMATOS de 
SMI para HERI” con la nueva Unidad destino. 
 

f) Los responsables de la recepción en el servicio de los equipos médicos, y bienes de consumo serán: el Jefe de División de 
Ingeniería Biomédica, Jefe de Conservación de la Unidad Médica, Jefe de Servicio de Hemodinamia o radiología  y/o 
Coordinador Clínico y/o Administrador de la Unidad Médica y/o la persona que designe el Instituto en la UMAE, en su 
ausencia, por medio del FORMATO T6 “Entrega/Recepción de equipos”, así mismo, la aceptación de entrega deberá cotejarse 
con el Formato T8 “Registro de asistencia a transferencia del conocimiento” y por último, la entrega semanal en la dotación 
de los bienes de consumo, deberá realizarse por medio del FORMATO T9 “Control semanal de dotación de bienes de 
consumo complementarios”. 

 
Es importante señalar que el licitante deberá apegarse a los tiempos y plazos establecidos en el desarrollo de los presentes Términos y 
Condiciones y Anexo Técnico como parte integrante de la Convocatoria, el cual hará suyo para su presentación como parte de su 
Propuesta Técnica. 
 

3. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 
 
Se adjudicará el 100% de la totalidad del requerimiento a un solo licitante por partida. 
 
La partida está establecida en el ANEXO T1 “Requerimiento de SMI para HERI”, con la finalidad de que el licitante tenga una 
referencia para la elaboración de la propuesta y de la capacidad que se requiere para la prestación del servicio.  
  
Estos requerimientos contienen los procedimientos, bienes de consumo básicos de características específicas dependiendo de las 
necesidades de esta UMAE; así como de los bienes de consumo complementarios que se encuentran enlistados por separado, tal 
como se detalla en el Anexo T4.” Bienes de Consumo de SMI para Herí”. Por tanto, la documentación referida en su propuesta solo 
tendrá que acreditar los bienes de consumo básico y complementario que se requieran según los procedimientos solicitados por la 
UMAE de su interés.  
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en 
los anexos técnicos contenidos en esta convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada las características del servicio que se 
está ofertando. 
 
La conciliación de los procedimientos efectivamente realizados deberá ser presentada anexo a la factura respectiva para el trámite del 
pago correspondiente. 
 
La Primera dotación de bienes de consumo corresponderá al consumo estimado por el Jefe de Servicio de la sala de Hemodinamia, de 7 
días hábiles de la Unidad Médica, la cual deberá ser a partir del día natural 7 (siete), contados a partir del día siguiente a la emisión y 
notificación del fallo.  
 
Asimismo, el licitante adjudicado deberá contar con un inventario de Bienes de Consumo correspondiente a 7 (siete) días de consumo 
máximo de las Unidades contenidas en la partida(s) adjudicada(s), a fin de poder atender cualquier eventualidad que se presente 
durante la vigencia de la prestación del servicio. 
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4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en 
los presentes Términos y Condiciones y en el Anexo técnico, describiendo en forma amplia y detallada las características del servicio que 
se está ofertando, para todas las partidas en su propuesta técnica, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente 
documento, debiendo el licitante garantizar la correcta prestación del servicio médico integral. 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 BIS FRACCIÓN II Y 34 DE LA LAASSP, EL LICITANTE DEBERÁ REMITIR A TRAVÉS DEL SISTEMA 
COMPRANET, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

4.1 Documentación Legal-Administrativa 
 

Los licitantes deberán presentar en papel preferentemente membretado y firmado por su Representante Legal, Apoderado Legal o 
persona facultada para ello, la documentación legal-administrativa, misma que deberá estar foliada en cada una de sus fojas de manera 
consecutiva. 
 
La documentación legal-administrativa enviada a través de CompraNet podrá ser presentada en FORMATO PDF (utilizar alta resolución), 
formato imagen o equivalente. En caso de comprimir archivos, no deberá depender de otro (s) programa (s) y/o procedimiento (s) para 
realizar la apertura de estos, referida en los numerales del 4.1.1 al 4.1.18 de la Convocatoria. 
 

4.2 Documentación Técnica 
 
El licitante deberá presentar su propuesta técnica en papel membretado de la licitante, foliada y firmada por su representante 
legal o apoderado o por persona facultada para ello, con la siguiente documentación: 

 
4.2.1 Propuesta técnica. El licitante deberá presentar su propuesta técnica, con una descripción amplia y detallada del “Servicio 

Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista” de acuerdo a lo solicitado en el Anexo Técnico, 
Términos y Condiciones y demás anexos que forman parte de la presente contratación, identificando claramente las 
partidas en las que participa, incluyendo los equipos,  los bienes de consumo (básicos y complementarios) y demás 
aspectos requeridos para la contratación, para lo cual deberá transcribir íntegramente el Anexo Técnico así como los 
Términos y Condiciones, manifestando en esa transcripción la aceptación y cumplimiento de esas disposiciones.  
 
Presentando el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” contenido en “FORMATOS de 
SMI para HERI” para su evaluación técnica en archivo digital EXCEL editable y PDF no modificable, con firma autógrafa del 
representante legal. 
 
El no presentar Propuesta Técnica será causal de desechamiento. 

 
4.2.2 Registros Sanitarios. El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los registros 

sanitarios de al menos el 80% de la totalidad del equipo, y bienes de consumo básicos y complementarios ofertados por 
partida, en anverso y reverso, vigentes y su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la 
COFEPRIS, considerando lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, en congruencia con lo dispuesto por el 
artículo 376 de la Ley General de Salud y el artículo 82 del Reglamento de Insumos para la Salud.  

 
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de    la licitante, un escrito en el 
que manifieste que, en caso de resultar adjudicado se compromete a entregar al Jefe del Departamento de Hemodinamia 
en copia simple a más tardar a los cinco días naturales siguientes al acto del fallo los Registros Sanitarios del 20% 
correspondiente al 100% del equipo médico, bienes de consumo básicos y complementarios ofertados por partida que no 
hubiese entregado durante el proceso de licitación, dicho escrito deberá estar debidamente firmado por el representante 
legal del licitante (o el representante común en caso de participación conjunta). Para su aceptación, los Registros 
Sanitarios deberán cumplir con todos y cada uno de los requisitos establecidos para los mismos en la presente 
convocatoria. 
 
Adicionalmente, en su propuesta técnica deberá presentar el Formato T33 “Relación del 20% del equipo, bienes de 
consumo básico y complementario, pendientes de entrega del registro sanitario” ofertados por partida, considerados 
para ser entregados de conformidad al párrafo anterior. 
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En caso de que el Registro Sanitario presentado por el licitante en los Anexo T2.” Equipo médico de SMI para HERI”, 
Anexo T4.” Bienes de Consumo de SMI para HERI”, no se encuentre dentro del periodo de vigencia señalado en el mismo, 
conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar: 
 

a) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
b) Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” emitido por la COFEPRIS, o en su caso, Copia simple de la 

“Constancia de Prórroga” donde se identifique plenamente el número de Registro Sanitario emitida por la 
COFEPRIS. 

Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a COFEPRIS sin su respuesta en los 
trámites realizados, la cual no acredite la veracidad del documento. 
En el caso de que algún equipo y/o bienes de consumo (básico o complementario), de origen Nacional o Internacional, el 
licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, Carta de la COFEPRIS manifestando que no 
requiere registro sanitario. 
 
El no presentar la copia simple del Registro Sanitario vigente o prórroga de este actualizado, o copia simple del 
comprobante del trámite de prórroga, o la carta de la COFEPRIS en la que se indique que no requiere registro sanitario de 
aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud, se 
ubicarán en el proceso de contratación y dependiendo del resultado de su revisión, podrá ser causal de desechamiento.   

 
4.2.3 Folletos, catálogos, fotografías, manuales completos, entre otros, en cuyo caso deberán aplicar para comprobar y 

corroborar las especificaciones técnicas requeridas.   
 

Para comprobar y corroborar las especificaciones técnicas y requisitos de los bienes solicitados en el Anexo T2.”Equipo 
médico de SMI para HERI”, Anexo T4.”Bienes de Consumo de SMI para HERI ”, deberán presentarse en idioma español y 
corresponder exactamente con lo solicitado en cada uno de los requisitos técnicos; en caso de estar en un idioma 
diferente al español se deberá proporcionar, por lo menos, una traducción simple al español, sin que esto altere, 
modifique o distorsione el contenido original del documento anteriormente traducido, la traducción podrá contener, 
únicamente, las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones técnicas. 

 
El licitante deberá basar su propuesta técnica en los Anexos Técnicos y los Términos y Condiciones, así como en el resto de 
los documentos que formen parte de la presente convocatoria. Para lo cual, podrá sustentar su propuesta apoyándose con 
folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y manuales del fabricante, considerando, a su vez, la descripción 
técnica solicitada en la presente convocatoria y, además, lo enunciado y ofertado por el licitante, de acuerdo a la marca, 
modelo, número de catálogo y número de parte, que sea característico para especificar el bien de que se trate;  es decir, 
tomando como referencia básica, aunque no exclusiva, la descripción técnica que deberá enunciar el licitante en el 
FORMATO T21 “Propuesta para evaluación técnica /documental” (presentar Formato en PDF y archivo digital en Excel 
editable). Asimismo, en caso de presentar imágenes o fotografías en las cuales se puedan corroborar las especificaciones y 
los requisitos ofertados, se precisa que el licitante deberá referenciar en forma clara, precisa y objetiva, la debida 
correspondencia que debiera existir entre la fotografía y el bien presentado como parte de la propuesta técnica, 
considerando la marca, modelo, número de catálogo y numero de parte, según corresponda, para indicar alguno de los 
aspectos importantes en la descripción técnica considerada en su propuesta técnica. 
 
El no presentar Folletos, catálogos, fotografías, manuales con traducción simple y correspondencia a lo ofertado, será 
causal de desechamiento. 
 

4.2.4 Certificados de calidad. 
 

4.2.4.1 Copia simple del Certificado de Calidad ISO-9001:2015 en servicios integrales, a nombre del licitante, vigente, 
emitido por un organismo de certificación acreditado 

 
El no presentar las certificaciones correspondientes, será causal de desechamiento. 

 
4.2.4.2 Certificados de calidad.  El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los 

Certificados de Calidad ISO-13485:2016 en Sistemas de Gestión de Calidad aplicable para Dispositivos 
Médicos a nombre del fabricante o copia simple del Certificado FDA vigente, o el Certificado de Calidad de la 
Comunidad Económica Europea (CCEE), o Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de 
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COFEPRIS, o Ministerio de Salud de Japón, vigente en el idioma del país de origen acompañado de su traducción 
simple al español de al menos el 80% del equipo médico, y bienes de consumo básicos y complementarios del 
100% que oferte por partida en su propuesta técnica, incluyendo en el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA 
EVALUACIÓN TÉCNICA / DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable). debidamente 
referenciados donde se cite el equipo médico y bienes de consumo básicos y complementarios al que 
corresponde. 
  
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de la licitante, un 
escrito en el que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, previo a la firma del contrato, se compromete 
a entregar al titular del Departamento de Hemodinamia en copia simple a más tardar a los cinco días naturales 
siguientes al acto del fallo los Certificados de Calidad del 20% correspondiente al 100% del equipo médico, 
bienes de consumo básicos y complementarios ofertados por partida que no hubiese entregado durante el 
proceso de licitación, dicho escrito deberá estar debidamente firmado por el representante legal del licitante 
(o el representante común en caso de participación conjunta). Para su aceptación, los Certificados de Calidad 
deberán cumplir con todos y cada uno de los requisitos establecidos para los mismos en la presente 
convocatoria.  
 
Adicionalmente, en su propuesta técnica deberá presentar en el Formato T34 “Relación del 20% de equipo 
médico, y bienes de consumo básicos y complementarios, pendientes de Certificados de Calidad”, la 
relación de los equipos médico, instrumental, bienes de consumo básicos y complementarios ofertado por 
partida, pendientes de Certificados de Calidad, considerados para ser entregados de conformidad al párrafo 
anterior, acompañado de su traducción simple al español, solo en caso de estar en idioma diferente, el cual 
deberá cumplir con el detalle exacto de la denominación distintiva del certificado de calidad presentado en su 
descripción y estar en hoja membretada de la licitante, debidamente firmado por su representante legal, 
cumpliendo con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el presente numeral, para su posterior 
entrega mediante copia simple al Jefe de Departamento de Hemodinamia, toda vez que el licitante haya sido 
adjudicado en alguna de las partidas. 
 
El no presentar la copia simple de los documentos correspondientes a los certificados aquí enunciados de al 
menos el 80% del 100% de equipo que oferte por partida en su propuesta técnica; será causal de 
desechamiento. 
    

4.2.5 Carta compromiso del Licitante en la Instalación de Equipo; en la que manifieste que se compromete a cumplir 
cabalmente para la instalación del (de los) equipo(s), para asegurar la correcta prestación y continuidad del servicio de 
manera oportuna en el que resulte adjudicado, con todos y cada uno de los requerimientos necesarios, contemplando los 
espacios físicos del área donde será(n) ubicado(s), así como todas y cada una de las adecuaciones físicas que se requieran 
para la instalación y óptimo funcionamiento del (de los) equipo(s) ofertado(s), mediante el FORMATO T19 “ Carta 
compromiso del Licitante en la Instalación de Equipo”, contenido en “formatos de SMI para HERI ”. 

 
 El no presentar la carta, será causal de desechamiento.  
 

4.2.6 Aviso de Importación. Escrito en formato libre en hoja membretada del licitante y debidamente firmado por su 
representante legal, en el que manifieste en caso de resultar adjudicado y previo a la firma del contrato; dentro de su 
propuesta oferte equipamiento (nuevo o usado), se compromete a entregar al Administrador del Contrato, copia simple 
del aviso de importación del equipamiento ofertado dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a la emisión y 
notificación del fallo. 

 
El no presentar la carta, será causal de desechamiento. 
 

4.2.7 Fecha de fabricación de sus equipos. El licitante podrá ofertar equipo de reciente fabricación (Nuevo) o en su caso podrá 
ofertar equipo usado, cuya fabricación no deberá exceder los 5 años al momento de la fecha de presentación de las 
propuestas en el presente proceso licitatorio. Este equipo deberá estar en condiciones óptimas de uso y funcionamiento y 
deberá adjuntar la Póliza y/o bitácora de mantenimiento actualizada. 

 
En caso de presentar equipos nuevos, el licitante presentará escrito en formato libre, en hoja membretada y debidamente 
firmado por su representante legal, en el que manifieste que los equipos ofertados son nuevos y entregando al 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO DEL SERVICIO 
MÉDICO INTEGRAL PARA HEMODINAMIA 

Y RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA 
No.  050GYR037T06025-073-00 

No. COMPRANET  
AA-50-GYR-050GYR037-T-60-2025 

 

 50  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

25
/_

__
__

__
_ 

Administrador del Contrato en el caso de resultar adjudicado lo solicitado en el numeral 4.2.6 Aviso de Importación y/o 
en su caso copia de la Factura, correspondiente, en la que venga especificada la fecha de adquisición del equipo.    
 
En caso de ofertar equipos usados el licitante deberá presentar el FORMATO T30 “Carta Compromiso de Equipo Médico 
que avale los 5 (Cinco) años de Fabricación a partir 2019” (contenido en FORMATOS de SMI para HERI), adjuntando la 
póliza y/o bitácora de mantenimiento actualizada de los equipos ofertados que tienen una fecha de fabricación no mayor 
a 5 años al de la fecha de la presentación de su propuesta. Adicionalmente, deberá integrar en su propuesta, un 
“Dictamen Técnico” y/o una Orden de Servicio, que dictamine o garantice el buen funcionamiento de cada equipo médico, 
su fecha de elaboración deberá estar comprendida a partir del año 2019 y deberá estar elaborada por el fabricante o 
distribuidor autorizado de la marca del equipo, conforme a la relación de equipos médicos que están contenidos en el 
ANEXO T2 “EQUIPO de SMI para HERI. 
 
En caso de que el licitante oferte sus servicios con equipos nuevos y usados, deberá incluir ambos formatos especificando 
claramente a cuáles hacen referencia cada uno de ellos. 
 
El no presentar la carta de equipo nuevo o en su caso el Formato T30,  póliza y/o Bitácora de mantenimiento actualizada 
de equipos usados y el “Dictamen Técnico” y/o una Orden de Servicio, que dictamine o garantice el buen funcionamiento 
de cada equipo médico, será causal de desechamiento. 
 

4.2.8 Carta Factura de los equipos usados. Escrito en formato libre, en hoja membretada del licitante y debidamente firmado 
por su representante legal en el que manifieste que caso de resultar adjudicado se compromete a entregar al 
Administrador del Contrato, previo a la entrega e instalación del equipamiento, copia simple de la Carta Factura del 
equipamiento de su propiedad o, en su caso, el contrato de arrendamiento que oferte dentro de los 15 (quince) días 
hábiles posteriores a la emisión y notificación del fallo.  

 
El no presentar la carta, será causal de desechamiento.  

 
4.2.9 Normas Oficiales por considerar en la prestación del servicio.   

 
El Licitante presentará un escrito en forma libre en hoja debidamente firmado por su representante legal, en el que 
manifieste que dará cumplimiento a las normas aplicables, durante la prestación del servicio y una vez adjudicado, tendrá la 
obligación de dar cumplimiento a las mismas, que apliquen estrictamente a su actividad, siendo estas: 

 

 Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las 
infecciones nosocomiales. Para lo cual se mantendrán debidamente limpios y esterilizados los equipos a fin de 
evitar contaminaciones. Con fecha publicada en el DOF 20 noviembre 2009. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, para la Práctica de la Cirugía Mayor Ambulatoria. Mediante el 
cumplimiento obligatorio de proporcionar los Mantenimientos Preventivo y Correctivo a fin de mantener en 
óptimas condiciones el Equipo Médico. Con fecha publicada en el DOF de 07 ago. 2012.  

 Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, en Materia de Información en Salud. Se da cumplimiento al 
contar con un Sistema que permita registrar los datos de la información y los conocimientos que sirvan de 
apoyo para conformar un Sistema de Salud Universal y equitativo de alta calidad y anticipatorio, 
descentralizado y participativo que oriente al proceso de planeación, gestión de programas; así como, la toma 
de decisiones. Con fecha publicada en el DOF de 28 09 2005 y proyecto de modificación; PROY-NOM-035-SSA3-
2012, En materia de información en salud. Publicado en DOF del 23/08/2012. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Infraestructura y Equipamiento de los hospitales y 
consultorios de atención médica especializada. Lo cual se observará, en parte, al proporcionar el licitante los 
equipos para el equipamiento de los hospitales y así estar condiciones de cumplir con los requisitos mínimos 
establecidos de infraestructura para la atención médica especializada. Con fecha publicada en el DOF de 24 oct. 
2001. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental – Residuos 
peligrosos biológico-infecciosos – Clasificación y especificaciones de manejo. Con fecha publicada en el DOF 
de 17 feb. 2003. 

 Norma Mexicana NOM-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, Con fecha publicada en el 
DOF 19 de octubre del 2015. 
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El no presentar el escrito con el compromiso, será causal de desechamiento.  
 

4.2.9.1 Alta del personal propuesto ante el IMSS 
 

Presentar escrito en hoja membretada con formato libre debidamente firmada por el representante legal del 
licitante, en el que manifieste que en caso de ser adjudicado se compromete a entregar, posterior a la emisión y 
notificación del fallo y durante los 10 (diez) días naturales previos a la firma de contrato, al administrador del 
contrato, copia simple de las altas ante el IMSS de todo el personal incluido en su propuesta técnica, mismo que fue 
evaluado y que fue solvente técnicamente y en caso de existir convenio de participación conjunta, debidamente 
acreditado durante el proceso de contratación, este personal podrá pertenecer a cualesquiera de los licitantes que 
signan dicho convenio. 

 
En caso de ser personal contratado por honorarios, deberá presentar el contrato de prestación de servicio que lo 
vincule directamente con el licitante o los licitantes en caso de participación conjunta debidamente acreditada en el 
proceso de contratación.  

 
El área técnica será la responsable de notificar al administrador del contrato a más tardar diez días naturales 
posteriores a la emisión y notificación del fallo, los nombres del personal que fue evaluado satisfactoriamente de 
cada propuesta técnica, presentada por cada licitante adjudicado. 

 
4.2.10 Visita a las Instalaciones Institucionales  

 
El licitante de forma optativa podrá visitar la unidad médica a efecto de verificar el lugar y/o espacio que la unidad médica 
les asignará para la guarda y custodia de los equipos médicos e insumos que se requieren para la prestación del servicio; 
así mismo, identificará y determinará la pertinencia o no, de realizar adecuaciones al área que se le asigne. Se precisa que 
no llevar a cabo la visita a las Instalaciones Institucionales, no es motivo de descalificación y se podrá realizar a partir del 
día hábil siguiente a la publicación en CompraNet y hasta un día hábil previo a la Presentación y Apertura de 
Proposiciones, y podrá acudir a las Unidades Médicas sujetas a la prestación del servicio de acuerdo con lo siguiente: 
 
De la visita a Sitio. El instituto, por conducto del Jefe o Encargado del Servicio de Hemodinamia y Radiología 
Intervencionista, proporcionará las facilidades e información correspondiente a los licitantes, con el propósito de que 
estos identifiquen las áreas físicas para la instalación de los equipos de SMI para HERI, y bienes de consumo básicos y 
complementarios, condiciones y necesidades que deben considerar para la óptima prestación del servicio, dentro del 
horario comprendido de las 09:30 a las 14:00 horas, de lunes a viernes, previa cita concertada (direcciones y teléfonos de 
Unidades se encuentran en el Anexo T12 ”Catálogo de Unidades Médicas de SMI para HERI ” con el Jefe o Encargado del 
Servicio de Hemodinamia de esta UMAE  de que se trate, quien será el responsable por parte del Instituto de identificar y 
mostrar el área física dentro de la Unidad Médica en donde se proporcionará el SMI para HERI, así  mismo que deberá 
firmar la  “Constancia de Visita a Sitio”, carta en escrito libre en hoja membretada del licitante el cual deberá elaborar y 
presentar el licitante en la visita que realice, misma que deberá integrar debidamente firmada por el personal del IMSS 
señalado y del licitante como parte de su Propuesta Técnica. 

 
En caso de que durante la visita a sitio por parte de los licitantes, no se encuentre el Jefe o Responsable de Hemodinamia, 
se permitirá que la “Constancia de Visita a Sitio”, carta en escrito libre en hoja membretada del licitante pueda ser 
firmado por el Director de la Unidad Médica, o quien este designe, siempre y cuando se incluya el sello de la Unidad 
Médica, cargo, nombre, matrícula y firma autógrafa del servidor público con el que se realizó la visita, así como el 
representante del licitante al término de la visita. El personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación y 
guía del espacio en el que los equipos deberán ubicarse. Cabe señalar que el importe de la(s) visita(s) correrán a cuenta 
del licitante.  

 
En todos los casos, visite u opte por no realizar la visita a sitio, el licitante deberá entregar en su propuesta técnica, el 
Formato T31 “Carta relativo a la obligación del licitante adjudicado, de realizar los trabajos necesarios de adecuación a 
las instalaciones de cada unidad médica que corresponda”, en la cual especifique que se compromete a realizar las 
adecuaciones del área física, para la instalación de los equipos de Hemodinamia, Bienes de Consumo Complementarios, de 
cómputo, condiciones y necesidades que deben considerar para la óptima prestación del servicio, en la(s) Unidad(es) 
Médica(s) de las partidas en la(s) que participe. El No entregar la carta (FORMATO T31) será causal de desechamiento. 
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El licitante de forma optativa podrá visitar la Unidad Médica a efecto de verificar, el equipo médico en propiedad del 
Instituto contenido en el Anexo T20 “Equipos en propiedad”.  

 
Lo anterior servirá al licitante para la elaboración del Proyecto de Instalación Global de los Equipos en escrito libre, el cual 
deberá contener la propuesta de las adecuaciones necesarias y plazos de ejecución de los trabajos, dentro de los 7 (siete) 
días naturales arriba señalados, que integrará a la Propuesta Técnica, con base a su plan de trabajo. 

 
Es importante aclarar que en las visitas que realicen los licitantes a la unidad médica, se les proporcionarán la información 
relativa a espacios físicos e infraestructura para que el licitante la pueda contemplar dentro de su propuesta. Las dudas 
relativas al servicio derivadas de las visitas serán contestadas en la Junta de Aclaraciones y no durante la visita a sitio. A fin 
de poner en igualdad de condiciones a todos los licitantes que participen. 

 
En la visita a sitio que en su caso decida realizar el licitante a las instalaciones institucionales, la unidad médica 
responsable, deberá llevar a cabo su formalización mediante la elaboración de una Minuta de Trabajo, misma que deberá 
ser firmada tanto por el personal de la unidad médica, involucrado, en la visita a sitio como del propio licitante que realizó 
esta visita, conteniendo en alguno de sus apartados, la Fecha, Hora de inicio y Hora de Término, Conclusiones de la visita 
(adecuaciones al área), Nombres completos del personal involucrado y que estuvieron presentes colocando su cargo o 
puesto directivo con el que participaron y además para el personal del Instituto, deberá incluir: Nombre, Cargo, Matrícula 
y firma, así como los temas tratados, conforme a lo señalado en el numeral 14 del “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN 
MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
CONCESIONES” publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 20 de agosto de 2015, y sus reformas de fechas de 
publicación en el DOF el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero 2020, para lo cual previamente el servidor público del 
IMSS deberá realizar la invitación con dos días hábiles previos al personal del Órgano Interno de Control (OIC), 
remitiéndole a este último copia simple de la minuta que se levante del acto, en un plazo no mayor a dos días hábiles para 
el Instituto, contados a partir de su formalización. Dicha minuta NO servirá de constancia de haber realizado la visita a las 
instalaciones de cada sitio que se visite, solo es para el debido cumplimiento del protocolo señalado. Cabe precisar que el 
personal de Conservación de la Unidad Médica deberá quedarse con una copia adicional de esta Minuta de Trabajo para 
posteriormente hacerla llegar en su momento al Administrador del Contrato, en caso de que sea asignada la partida 
correspondiente en el acto del fallo. 

 
4.2.11 Currículum individualizado del personal propuesto. Currículum individualizado del técnico en sitio propuesto por el 

licitante, que cuente con los conocimientos especializados en Hemodinamia y Radiología Intervencionista, conocer y saber 
el manejo de equipamiento asociado a este servicio;  el perfil del técnico deberá ser en la rama de  enfermería o 
equivalente técnico en el manejo de aparatos biomédicos, para acreditar que cuenta con la experiencia necesaria 
presentando los siguientes documentos: (con base al artículo 40 fracción I de RLAASSP), que contenga cuando menos la 
siguiente información: 

 
a) Nombre, domicilio y número telefónico. 
b) Escolaridad de acuerdo con las funciones del personal propuesto establecido en el Anexo Técnico. 
c) Experiencia laboral de cuando menos un año en proyectos iguales o similares al de la presente contratación. 
d) Indicar periodos de inicio y término al menos con mes y año. 
e) Identificación oficial vigente con fotografía y que contenga la firma. 
f) Firma autógrafa del titular del currículum, así como del representante legal del licitante. 

 
El personal propuesto (técnicos en sitio) se consignará en el FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar del 
Licitante”, documento que deberá ser debidamente escaneado y digitalizado en Formato PDF y Excel, incluyéndose la 
firma respectiva del personal propuesto y el representante legal, apoderado legal o persona facultada del licitante; que 
avale la información anteriormente señalada. 
 
El hecho de no presentar el Curriculum, será evaluado como “0” puntaje; sin ser esto, causal de desechamiento.  
 

4.2.12 Copia de Cédula y/o Título Profesional o técnico del personal propuesto. El licitante podrá presentar el documento que 
demuestre que todo el personal propuesto para el cumplimiento del apartado experiencia del personal cumple de 
acuerdo con su nivel profesional, incluir Certificado de Estudios, Carta de Pasante, Título o Copia de la Cédula emitida por 
la Secretaría de Educación Pública (SEP) y/o Título Profesional o en su caso constancia de avance del 75% o 100% de 
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créditos (certificar haber cumplido con el plan de estudios) de las carreras en las áreas de enfermería o carrera nivel 
técnico o afín, emitidas por instituciones académicas debidamente reconocidas por la Secretaría de Educación Pública.  
 
En concordancia con el FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar del Licitante”.  
 
El no presentar la copia que avale el nivel educativo, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 

 
4.2.13 Dominio de herramientas relacionadas con el servicio. El personal propuesto por el licitante podrá presentar copia 

de certificado, constancia o diploma del fabricante y/o distribuidor; o documento expedido por Institución pública o privada 
reconocida y dedicada a proporcionar servicios de mantenimiento y capacitación en equipo médico, que acredite el dominio 
de herramientas en instalación y operación de los equipos requeridos en la Unidad Hospitalaria incluida en la partida de su 
interés. El instituto y/o los Órganos Fiscalizadores se reservan el derecho de verificar en cualquier momento durante el 
procedimiento y posterior a su adjudicación, cualquier documentación presentada, con la intención de corroborar la veracidad 
de la información proporcionada por el licitante. 

 

 Polígrafo para estudios hemodinámicos. 

 Sistema de administración de medio de contraste de flujo variable intracoronario. 

 Desfibrilador portátil. 

 Eco cardiógrafo tridimensional Doppler color. 

 Equipo de ultrasonido intracoronario. 

 Equipo de guía de presión para cálculo de Flujo de Reserva Fraccional. 

 Equipo para Mapeo Tridimensional. 

 Polígrafo para electrofisiología. 

 Estimulador cardiaco. 

 Generador de radiofrecuencia para ablación. 

 Ultrasonido Intracoronario. 

 OCT Intravascular. 

 Equipo de Guía de Presión. 

 Bomba de Irrigación para Electrofisiología. 

 Fuente para marcapaso cardiaco temporal. 

 Consola de Crioablación. 

 Consola de Rotoablación. 

 Unidad de electro Hemodinamia o radiología para termo fusión de vasos. 

 Bomba de aspiración para trombectomía periférica o cerebral (ICTUS). 

 Equipo para ablación de tumor por microondas (Radiofrecuencia o Microondas). 
 

En concordancia con el FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar del Licitante”  
  
El no presentar copias de certificados, constancias o diplomas del fabricante y/o distribuidor; o documentos expedidos por 
Instituciones públicas o privadas reconocidas, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 

 
4.2.14 Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. En su caso, podrán 

manifestar por escrito que la empresa a la que representa cuenta con trabajadores con discapacidad en una proporción 
del 5% cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que 
se comprobará con el aviso de alta al Régimen Obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, y una constancia que 
acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por la Ley General para la 
Inclusión de las Personas  con Discapacidad. 

 
El no presentarlo no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 
 

4.2.15 Equidad de Género. En su caso, podrán manifestar por escrito que han aplicado políticas y prácticas de igualdad de 
género, conforme a la certificación correspondiente, emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto, 
de conformidad con el Decreto por el que se reforman los artículos 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 34 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 10 de noviembre de 2014 y reformada el 21 de octubre de 2021. 
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En concordancia con el FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar del Licitante”.  
 
El no presentarlo, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 
 

4.2.16 MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica. En su caso, deberán presentar escrito donde manifiesten la 
clasificación que guarda la empresa, si es micro, pequeña o mediana, conforme al Acuerdo por el que se establece la 
estratificación de este tipo de empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009.  
El no presentar el escrito de manifiesto de su clasificación será causal de desechamiento. 
Si además de ser MIPYME cuenta con innovación tecnológica, deberá incluir copia de la constancia correspondiente 
emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), misma que no podrá tener una vigencia mayor a cinco 
años en su caso); lo anterior en cumplimiento al artículo 14 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios y artículo 3, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa.  
 
El no presentar la certificación emitida por el IMPI, no será causal de desechamiento, será evaluado como "0" puntaje. 
 

4.2.17 Experiencia del licitante. Para acreditar la experiencia que podrá ser mínima de 1 año y máxima de 5 años en Servicios 
Médicos Integrales, los licitantes deberán presentar copia del o los contratos debidamente formalizados con sus 
respectivos anexos, celebrados con Instituciones públicas o privadas, en el que acredite por lo menos un año de 
experiencia durante los últimos 10 (diez) años en el periodo comprendido entre 2014 al 2023 y que se encuentren 
concluidos a la fecha de presentación y apertura de propuestas, en servicios similares o relacionados al de la presente 
contratación, (pudiendo presentar el número de contratos que sean necesarios para acreditar la experiencia en años) que 
cumplan con lo establecido  en el párrafo anterior, a efecto de que sean susceptibles de computarse los meses, años o 
fracciones de año de dichos contratos, para lo cual el Instituto considerará los contratos cuya vigencia inicie a partir del 
2014 al 2023 y que se encuentren concluidos a la fecha de presentación y apertura de propuestas. En concordancia con el 
FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar del Licitante”.  
 
El no presentar contratos soporte, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 
 

4.2.18  Especialidad del licitante. Para acreditar la especialidad que podrá ser mínima de 1 contrato y máxima de 5 contratos en 
Servicios Médicos Integrales de la especialidad durante los últimos 10 (diez) años, en el periodo de vigencia comprendido 
entre el 2014 al 2023 y que se encuentren concluidos a la fecha de presentación y apertura de propuestas, los licitantes 
deberán presentar copia del o los contratos debidamente formalizados con sus respectivos anexos, celebrados con 
Instituciones públicas o privadas. 
 
Se asignará el máximo de puntuación al licitante que acredite el mayor número de contratos (máximo 5) relacionados con 
el servicio solicitado.  
 
Nota: Para este rubro únicamente se tomarán en cuenta contratos que sean de la misma naturaleza del servicio solicitado 
SMI para HERI. (No se tomarán en cuenta aquellos contratos que incluyan exclusivamente renta de equipo, venta de 
consumibles).  
 
En concordancia con el FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar del Licitante”.  
 
El no presentar contratos soporte, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 

 
4.2.19 Metodología. Deberá presentar el diagrama de flujo para la prestación del servicio, el cual deberá ser congruente con el 

plan de trabajo propuesto, misma que al menos deberá incluir: 
 

a) Metodología y Diagrama de flujo de la instalación, Transferencia del conocimiento, puesta a punto e inicio de 
operación del (de los) SMI para HERI ofertados. 

b) Metodología y Diagrama de flujo de la prestación de los servicios de los SMI para HERI ofertados. 
c) Metodología y Diagrama de funcionamiento de la mesa de ayuda (Incluir medios de contacto y 

retroalimentación para apertura, seguimiento y cierre de solicitudes de servicio). 
d) Metodología y Diagrama de flujo para contabilidad de procedimientos de acuerdo con lo solicitado en la 

presente contratación.  
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El no presentar la metodología, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 

 
4.2.20 Plan de trabajo propuesto, deberá presentarse conforme al FORMATO T0 Programa de trabajo (contenido en 

“FORMATOS de SMI para HERI”), donde se especifican los tiempos para la implantación del servicio y ser congruente con 
la metodología, la cual al menos deberá contener: 

 
I. Nombre del Servicio, Nombre del licitante, Fecha de elaboración, Objetivo General, Objetivos Específicos. 

Descripción amplia y detallada del “Servicio Médico Integral de Hemodinamia y Radiología Intervencionista” de 
acuerdo con lo solicitado en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones y toda aquella información que forma 
parte de la presente contratación, identificando claramente las partidas en las que participa, incluyendo los 
equipos, los bienes de consumo básico y complementario y demás aspectos requeridos para la contratación. 

II. Estrategias, Líneas de Acción. 
III. Diagrama de Gantt con la temporización de las diferentes fases del proceso previas al inicio de la prestación del 

servicio (Afinar detalles de la integración técnica del PLAN DE TRABAJO, Entrega del plan de trabajo, 
Formalización del Contrato, Entrega de Garantía, Entrega por parte de la Unidad Médica del listado del personal a 
capacitar, Entrega del Programa de Transferencia del conocimiento, Transferencia del conocimiento Previa, 
Entrega ,instalación y puesta a punto del equipo, Entrega de Bienes de Consumo básicos, Entrega de Bienes de 
Consumo  Complementarios, Inicio de la prestación del servicio). 

IV. El Programa de Transferencia del conocimiento sobre los equipos del SMI para HERI con temario por objetivos, 
teórico práctico. 

V. El Programa de mantenimiento preventivo por equipo, con cronograma en concordancia con recomendaciones 
del manual del fabricante, por Unidad y/o UMAE contenidas en la partida de su interés. 

VI. Calendario de desinstalación de equipamiento del SMI para HERI (al concluir su contrato). 
Nota: Plan de Trabajo propuesto podrá incluir mejoras relacionadas con el aspecto técnico, recurso humano y/o 
tecnológico, entre otros; que mejoren la operación para la prestación del servicio. 
 
El no presentarlo, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 

 
4.2.21  Presentar el Currículum empresarial y estructura organizacional del Licitante  que refleje la experiencia de al menos 1 

(un) año en servicios iguales o similares al de la presente contratación conforme a lo siguiente: El organigrama deberá 
considerar a todo el personal propuesto, requeridos; técnicos en sitio, supervisor en la operación en correlación a lo 
enlistado en el FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar del licitante”, deberán considerar los niveles de 
organización hacia arriba y abajo, incluyendo correos electrónicos de contacto y números de contacto en oficina y/o 
celular, el cual deberá coincidir por lo menos con la metodología y plan de trabajo solicitado anteriormente. 
 

a) El Organigrama del licitante deberá incluir al personal indicado en el rubro "Capacidad del licitante", así como 
los niveles de organización hacia arriba, incluyendo correos electrónicos de contacto y números de contacto en 
oficina y/o celular. 

 
b) Diagrama de funcionamiento y matriz de escalamiento de los reportes recibidos o realizados por el personal 

técnico o especializado en sitio (al menos en 4 niveles (Operación, supervisión, gerencia y dirección). 
 

c) Diagrama de funcionamiento y matriz de escalamiento de la mesa de ayuda (al menos en 4 niveles (Operación, 
supervisión, gerencia y dirección). 

 
d) El licitante deberá presentar certificados de gestión como empresa ISO-9001:2015 o ISO-13485:2016 Servicios 

Integrales, como parte de su Propuesta Técnica, que en el caso de participaciones conjuntas al menos una de 
las empresas deberá estar certificada.  

 
Nota: El licitante en caso de resultar adjudicado, se obliga a mantener al equipo de trabajo asignado al proyecto y que en 
caso de que algún miembro del equipo por caso fortuito o fuerza mayor deje de laborar deberá sustituir de inmediato al 
integrante con otra persona del mismo perfil, cumpliendo los requisitos solicitados en los numerales 4.2.9.1, 4.2.11, 
4.2.12 y 4.2.13 de los presentes Términos y Condiciones, en concordancia con el FORMATO T22 “Relación de 
documentos a evaluar del Licitante”. 

 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO DEL SERVICIO 
MÉDICO INTEGRAL PARA HEMODINAMIA 

Y RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA 
No.  050GYR037T06025-073-00 

No. COMPRANET  
AA-50-GYR-050GYR037-T-60-2025 

 

 56  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

25
/_

__
__

__
_ 

El no presentar el organigrama y el curriculum empresarial, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” 
puntaje. 
 

4.2.22 Cumplimiento de contratos. Con la finalidad de que el licitante acredite haber prestado los servicios de manera 
satisfactoria y que estos estén relacionados a los solicitados en la presente Contratación, referidos en los rubros: Numeral 
2, incisos: a) Experiencia del licitante y b) Especialidad del Licitante; deberá presentar mínimo un documento o máximo 5 
documentos. 
 
Para el caso de Dependencias y/o instituciones públicas deberá presentar: 
 

a) Fianzas Canceladas. - Se deberá acreditar mediante escrito emitido por la afianzadora, en el que se indique que 
las fianzas que amparan los contratos presentados se encuentran canceladas, pudiendo presentar en un sólo 
escrito varias fianzas o: 

 
b) Escrito de Liberación de Fianzas. - Se deberá acreditar mediante escrito emitido por la Contratante, en el que 

conste la liberación de la garantía de cumplimiento correspondiente o, la manifestación expresa de la 
contratante sobre el cumplimiento total de los contratos presentados. 

 
Para el caso de Instituciones privadas y/o personas morales deberá presentar: 
 

 
1. Copia legible de las facturas que cubran la totalidad de los servicios prestados y la Remisión del servicio 

correspondiente, indicando el número de contrato correspondiente. 
 

2. Las facturas, además de cumplir con todos los requisitos fiscales, deberán contener los datos que identifiquen el 
servicio, como son la fecha, el monto, el cliente, debidamente validada la CFDI ante el portal del SAT en la 
siguiente liga: https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx y vigentes en el portal del SAT. 

 
3. Copia de al menos una Carta de satisfacción de clientes o de cumplimiento debidamente firmada por el 

representante legal, vinculada con una(s) factura(s) que corresponda del Servicio prestado, de la cual deberá 
presentar a su vez copia simple, indicando el número de contrato correspondiente. 
 

Nota: La carta(s) de satisfacción de clientes y/o cancelación(s) de garantía de cumplimiento y/o factura(s) o remisión(s) 
presentada (s), podrá(n) corresponder a los contratos presentados en el rubro de “Experiencia y Especialidad del licitante”. 
 
 El no presentar la documentación antes mencionada, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 

 
5. CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Durante la prestación del “Servicio Médico Integral de Procedimientos de Hemodinamia y Radiología Intervencionista” 
(SMI para HERI) deberán de considerarse y ajustarse a los siguientes términos:  

 
5.1 Cobro:  

En el caso de llevarse a cabo, en el mismo evento, más de un procedimiento de catálogo, se cobrará sólo el de mayor 
costo, siempre y cuando compartan los mismos Bienes de Consumo Básico (BCB) para el abordaje y por separado los 
Bienes de Consumo Complementarios (BCC) que se hayan utilizado. Para fines estadísticos el Técnico deberá anotar en el 
FORMATO T13 “Reporte individual de Procedimientos y de bienes de consumo complementarios”. 
 
En el caso de Unidades con servicio pediátrico, se cobrará la clave que se haya utilizado según constitución del paciente 
(peso y talla), no necesariamente por edad, pudiendo aplicar a claves de adulto y pediátricas. 
 
Si durante la prestación del servicio, el médico le solicita al personal técnico del licitante adjudicado un bien de consumo 
complementario y el licitante no dispone del mismo, tendrá que sustituirlo por otro que cumpla con la misma función y 
calidad, y si el bien de consumo complementario sustituto tiene mayor costo, se deberá facturar con el costo del bien 
inicialmente solicitado. Esto deberá registrarse en la hoja de consumo respectiva y estar firmado por el médico y el 
personal técnico del licitante adjudicado, al finalizar dicho procedimiento. 
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5.2 Modificaciones al contrato:  
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y Artículo 85 fracción IV de su Reglamento, el Instituto podrá celebrar por escrito convenio modificatorio al 
contrato dentro de la vigencia de este. 

 
5.2.1 Reasignación de número y tipo de procedimientos:  

 
La determinación del número y tipo de procedimientos asignados en el ANEXO T1 “Requerimientos de SMI para HERI” así 
como en el ANEXO T4 “Bienes de Consumo de SMI para HERI”, por  esta UMAE, es de tipo enunciativo, sin embargo, no 
es limitativa, de tal manera que esta UMAE, siempre que se respete el presupuesto asignado. Podrán realizar los 
siguientes cambios*:  

 
a) Para el caso de que la unidad médica que por causas de: infraestructura, cambio de adscripción del personal 

y/o cambios en la demanda de atención médica del derechohabiente, podrá realizar cambios en el tipo y 
número de procedimientos mediante una redistribución de procedimientos en la misma unidad médica, así 
como, asignación de requerimientos la unidad médica de UMAE.  
 

 
*Para tal efecto deberán elaborar una minuta de acuerdos firmada y rubricada por todas las partes involucradas licitante y 
servidores públicos del Instituto (administrador y auxiliar de contrato de las sedes), debiendo enviar copia de 
conocimiento de la minuta a la Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo.  
 

5.3 Sustitución de equipo médico y bienes de consumo.  
 

Si durante la prestación del servicio, el médico le solicita al personal técnico del licitante adjudicado un bien de consumo 
complementario y el licitante no dispone del mismo, tendrá que substituirlo por otro que cumpla con la misma función y si 
el bien de consumo complementario substituto tiene mayor costo, se deberá facturar con el costo del bien inicialmente 
solicitado. Esto deberá registrarse en la hoja de consumo respectiva y estar firmado por el médico y el personal técnico del 
licitante adjudicado, al finalizar dicho procedimiento. 

 
Si el equipo médico y bienes de consumo con los que el licitante adjudicado proporciona el servicio no cumplen con la 
funcionalidad solicitada, en el transcurso del contrato, éstos deberán ser sustituidos, previa notificación y verificación por 
las partes (administrador del contrato y licitante adjudicado). 
 
En el caso que este bien persista con defecto en la funcionalidad, deberá cambiarse por otro que cumpla con las 
especificaciones técnicas solicitadas y deberá presentar la documentación correspondiente a los registros sanitarios y 
certificado de calidad. Este procedimiento se realizará dentro de los 5 (cinco) días hábiles a la notificación.  
 
El licitante adjudicado deberá proporcionar un número telefónico, así como correo electrónico de la unidad médica para 
que registren los reportes de fallas en los equipos médicos y del abasto de bienes de consumo y de los bienes de consumo 
complementarios; así como el reporte de la falla en la asistencia técnica para dar atención a las unidades médicas donde 
presta sus servicios. En caso de existir cambios en el número telefónico y correo electrónico, éstos serán notificados por 
escrito a dichos jefes en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas. 

 
5.4  Equipo Médico Itinerante. Estos equipos por tener características especiales en su requerimiento y tipo de paciente al 

cual está dirigido (alto costo y poca demanda) y se encuentra asociado a bien(es) de consumo se considerara en la 
modalidad “Equipo Itinerante”, entendiéndose: aquel equipo que puede ofertar el licitante por partida  y que tiene la 
posibilidad de trasladarlo entre las unidades médicas que se encuentren en la partida(s) de su adjudicación, con la 
posibilidad de maximizar su uso, es decir sin la necesidad de que se encuentre permanentemente en una sola unidad 
médica, estos equipos son los siguientes: 

 

 Equipo para Mapeo Tridimensional 

 Ultrasonido Intracoronario 

 OCT Intravascular 
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 Equipo de Guía de Presión  

 Bomba de Irrigación para Electrofisiología 

 Consola de crioablación. 

 Consola de Rotoablación. 

 Equipo de termoablación de vena safena (laser o radiofrecuencia. 

 Bomba de aspiración para trombectomía periférica o cerebral (ICTUS). 

 Equipo para ablación de tumor por microondas (Radiofrecuencia o Microondas). 
 

6. INFORMACIÓN DE LOS CONTENIDOS Y REQUERIMIENTOS. 
 

Como parte del servicio el licitante adjudicado deberá  informar a la Unidad Médica el contenido de su servicio específico, al área 
operativa: Hemodinamistas y Radiología Intervencionista, cuáles equipos médicos, bienes de consumo, tanto básicos como 
complementarios tienen asignados, debiendo  tener evidencia de esta información y en apego al ANEXO T1 “ Requerimientos del SMI 
para HERI ” y ANEXO T11 “Distribución de Equipo y Personal del SMI para HERI ” entre el día natural 7 (siete) y el 14 (catorce) día 
natural, posteriores a la emisión y notificación del fallo. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en el presente documento, el 
Instituto no dará por aceptado el servicio. Las condiciones contenidas en el presente documento y en las proposiciones presentadas por 
los licitantes NO PODRÁN SER NEGOCIADAS. 
 

7. TERMINACIÓN DEL CONTRATO.  
El Administrador del Contrato de la UMAE, según corresponda, será el responsable de notificar al Licitante de la fecha de terminación 
de contrato y la del retiro de los equipos de su propiedad, con 15 (quince) días naturales de anticipación, procediendo a supervisar que 
no se dañen las instalaciones del Instituto, sin comprometer la continuidad del servicio, reportando lo correspondiente al Administrador 
de Contrato. La devolución de las instalaciones por parte del Licitante se hará constar en el Acta que levantará el Administrador del 
contrato.  

 
8.  NIVELES DE SERVICIO. 

 
El licitante adjudicado, durante la vigencia del contrato, deberá cumplir con los niveles de servicio descritos a continuación: 
 

CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 

Entrega, instalación, puesta en operación y resolución de 
problemas de los equipos médicos para la prestación del 
servicio de acuerdo con lo solicitado en el apartado. 4 Equipo 
Médico del Anexo Técnico y en apartado 2. Lugar, plazo y 
condiciones de la prestación del servicio, de Términos y 
Condiciones. 

Dentro de los 7 (siete) naturales contados a partir de la emisión y 
notificación del fallo.  
 

Primera dotación de bienes de consumo corresponderá al 
consumo estimado de 7(siete) días hábiles. 

Deberá ser a partir del día 7 (siete) natural a la emisión y notificación 
del fallo.  

Mantenimiento preventivo de los equipos médicos, y 
remplazo. 

En los periodos contenidos en el Calendario del Programa de 
Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos que sugiera el 
Manual del Fabricante. 

Reporte de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos. Por lo menos cada 2 (dos) meses o antes de ser necesario, utilizando 
el FORMATO T3 “Reporte de Mantenimiento Preventivo”  

Reporte de Mantenimiento correctivo de los equipos médicos 
y asistencia técnica  

En un plazo máximo de 48 horas contadas a partir de la notificación 
del reporte que el Instituto realice vía telefónica, así como por correo 
electrónico, donde se asignará un número de folio, utilizando el 
FORMATO T5 “Reporte de Mantenimiento Correctivo.” 

Asistencia Técnica: deberá proporcionar la asistencia técnica, 
para el uso óptimo de los equipos médicos, accesorios y 
bienes de consumo 

FORMATO T13 “Reporte Individual de Procedimientos y Bienes de 
Consumo Complementarios y FORMATO T14 “Reporte diario de 
procedimientos y bienes de consumo utilizados en Hemodinamia” 

Para el técnico de Hemodinamia presentarse al servicio en el 
turno matutino………………………………………, 
 En el turno vespertino……………………………………, 

 
 
7:00 hrs 
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CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 

 Y en el turno nocturno…………………………………,  
éste último se deberá coordinar con los jefes de servicio 

13:00 hrs 
20:00  hrs 

Bien de consumo Básico y complementario con defecto o falla. 
La sustitución inmediata por otro de iguales características a las 
requeridas 

El licitante adjudicado entregará a través de sus técnicos los 
bienes de consumo, estériles y completos. De acuerdo con lo 
solicitado. 

Deberá entregar y tener listos 30 (treinta) minutos antes de cada 
procedimiento hemodinámico. 

Transferencia del conocimiento previa. 
Transferencia del conocimiento previa. Deberá ser a partir del día 7 
(siete) posterior a la emisión y notificación del fallo. Hasta tener 
capacitados a la totalidad del personal de la unidad médica. 

 
9.  UNIDAD DE MEDIDA. 

 
La unidad de medida se refiere a los Procedimientos de Hemodinamia o Radiología Intervencionista efectivamente realizados; las 
cantidades determinadas por Unidad Médica se desglosan en el ANEXO T1 “Requerimientos de SMI para HERI”. 
 

10. PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES. 
 
10.1 Penas convencionales. 

 
Se aplicará una pena convencional por cada día natural de atraso en el inicio de las fechas pactadas de entrega o de la prestación de 
los servicios, las que no excederán del monto de la garantía de cumplimiento del contrato, y serán determinadas en función de los 
bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente en cada uno de los supuestos siguientes: 
 
Por cada día natural de atraso, por el servicio no prestado oportunamente. 
 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y notificar al licitante adjudicado, las penas convencionales. La 
pena convencional se calculará por el Administrador del Contrato, auxiliándose por el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico y 
Administrador de la Unidad Médica, quienes documentaron la incidencia o incumplimiento por cada día. 
 
Fórmula: 
 
Pca = %d x npa x vbspa.  
 
Dónde:  
 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria.  
Pca = pena convencional aplicable.  
npa = número de periodo de tiempo de atraso contabilizado según corresponda. 
vspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluya el plazo establecido para el cumplimiento del concepto del 
servicio a sancionar, que deben realizarse previo al inicio de operación. En ningún caso se deberá de autorizar el pago de los servicios 
sino se ha determinado, calculado y notificado al licitante adjudicado las penas convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto en 
el contrato, así como su registro y validación en el sistema PREI millenium. 
 
En caso de existir alguna pena convencional se notificará mediante el FORMATO T14.1“Notificación de Pena Convencional Aplicable”, 
al licitante adjudicado resultado de la conciliación realizada entre el FORMATO T26 “Control de productividad mensual, bienes básicos 
y bienes consumo complementarios de la CTSMI” y las hojas de trabajo diario, realizados en el mes inmediato anterior. 
 

Concepto Unidad de Medida Penalización 
Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar y 
notificar de la Pena 

1. Incumplimiento en Cuando exceda los 7 1 (uno) % de la cantidad El Jefe de Administrador del 
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Concepto Unidad de Medida Penalización 
Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar y 
notificar de la Pena 

la entrega, instalación, 
puesta en operación de los 
equipos médicos. 

(siete) días naturales a 
partir del día natural 
siguiente de la emisión y 
notificación del fallo. 

establecida del valor de la 
fianza, en cada partida 
adjudicada, por cada día 
natural de atraso, por el 
servicio no prestado 
oportunamente. 

Servicio de esta 
área. 

Contrato. 

2. Incumplimiento de la 
primera dotación de 
bienes de consumo 
Básicos que 
correspondan al consumo 
estimado de 7 (siete) días 
hábiles. 

Cuando exceda los 7 
(siete) días naturales a 
partir del día natural 
siguiente de la emisión y 
notificación del fallo. 

1 (uno) % de la cantidad 
establecida del valor de la 
fianza, en cada partida 
adjudicada, por cada día 
natural de atraso, por el 
servicio no prestado 
oportunamente. 

El Jefe de 
Servicio de esta 
área. 

Administrador del 
Contrato. 

3. Incumplimiento de la 
transferencia de 
conocimiento previa.  

Cuando exceda los 7 
(siete) días naturales a 
partir del día natural 
siguiente de la emisión 
y notificación del fallo. 

1 (uno) % de la cantidad 
establecida del valor de la 
fianza, en cada partida 
adjudicada, por cada día 
natural de atraso, por el 
servicio no prestado 
oportunamente. 

El Jefe de 
Servicio de esta 
área. 

Administrador del 
Contrato. 

4. Cuando no se lleve a cabo 
el Reporte Mensual del 
Registro de la 
Productividad, de los 
procedimientos 
realizados, los bienes de 
consumo 
complementarios 
utilizados.  

Durante los primeros 5 
(cinco) días posteriores 
al cierre del primer mes 
calendario del servicio. 
 

1 (uno) % de la cantidad 
establecida del valor de la 
fianza, en cada partida 
adjudicada, por cada día 
natural de atraso, por el 
servicio no prestado 
oportunamente. 

El Jefe de 
Servicio de esta 
área. 

Administrador del 
Contrato. 

5. Cuando no se lleve a cabo 
el mantenimiento 
preventivo de los equipos 
médicos de acuerdo con 
el programa de 
mantenimiento 
preventivo. 

En los periodos 
contenidos en el 
Programa de 
Mantenimiento 
Preventivo de los 
Equipos Médicos 
presentado por el 
licitante adjudicado. 

1 (uno) % de la cantidad 
establecida del valor de la 
fianza, en cada partida 
adjudicada, por cada día 
natural de atraso, por el 
servicio no prestado 
oportunamente. 

Ing. Biomédico/ 
jefes de esta área. 

Administrador del 
Contrato. 

6. Cuando no se lleve cabo 
el mantenimiento 
correctivo de los equipos 
médicos. 

En un plazo máximo de 
48 (cuarenta y ocho) 
horas, contadas a partir 
de la notificación del 
reporte que el Instituto 
realice vía telefónica, 
así como por correo 
electrónico donde se 
asignará un número de 
folio correspondiente. 

1 (uno) % de la cantidad 
establecida del valor de la 
fianza, en cada partida 
adjudicada, por cada día 
natural de atraso, por el 
servicio no prestado 
oportunamente. 

Ing. Biomédico/ 
jefes de esta 
área. 

Administrador del 
Contrato. 

7. Cuando no se tenga la 
Presencia del Técnico 
durante la preparación de 
los equipos médicos, y 
bienes de consumo y 

De acuerdo con los 
horarios señalados y 
acordados con los jefes 
de servicio. 

1 (uno) % de la cantidad 
establecida del valor de la 
fianza, en cada partida 
adjudicada, por cada día 
natural de atraso, por el 

El Jefe de 
Servicio de esta 
área. 

Administrador del 
Contrato. 
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Concepto Unidad de Medida Penalización 
Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar y 
notificar de la Pena 

durante el 
procedimiento. 

servicio no prestado 
oportunamente. 

8. Cuando no se lleve a cabo 
la entrega de los bienes 
de consumo Básicos y/o 
complementarios 
estériles y completos. 

7 (siete) minutos antes 
de cada procedimiento. 

1 (uno) % de la cantidad 
establecida del valor de la 
fianza, en cada partida 
adjudicada, por cada día 
natural de atraso, por el 
servicio no prestado 
oportunamente. 

Jefe de Servicio 
de 
Hemodinamia. 

Administrador del 
Contrato. 

9. Cuando no se lleve 
a cabo el registro de la 
productividad en el 
FORMATO T14 REPORTE 
DIARIO DE 
PROCEDIMIENTOS Y BIENES 
DE BIENES DE CONSUMO 
UTILIZADOS Y EL FORMATO 
T26 “CONTROL DE 
PRODUCTIVIDAD 
MENSUAL, BIENES BÁSICOS 
Y BIENES CONSUMO 
COMPLEMENTARIOS DE LA 
CTSMI” de los 
procedimientos realizados, 
contratados en cada uno de 
los procedimientos, según 
corresponda. 

Durante los primeros 5 
(cinco) días posteriores 
al cierre de cada mes 
calendario. 

0.5 (cero punto cinco) % de la 
cantidad establecida del valor 
de la fianza, en cada partida 
adjudicada, por cada día 
natural de atraso, por el 
servicio no prestado 
oportunamente. 

El Jefe de 
Servicio de esta 
área. 

Administrador del 
Contrato.  

10. Los bienes de consumo 
que deberán estar 
disponibles, y entregarse 
al momento del 
procedimiento de 
Hemodinamia, nuevos y 
en óptimas condiciones 
para su uso, de acuerdo 
con el tipo de 
procedimientos 
programados. 

30 (treinta) minutos 
antes de cada 
procedimiento. 

1 (uno) % de la cantidad 
establecida del valor de la 
fianza, en cada partida 
adjudicada, por cada día 
natural de atraso, por el 
servicio no prestado 
oportunamente. 

El Jefe de 
Servicio de esta 
área. 

Administrador del 
Contrato. 

 
10.2 Deducciones. 

 
En el procedimiento para la aplicación de las deducciones, el Administrador del Contrato será responsable de notificar, calcular y aplicar 
la deducción por concepto u obligación, nivel de servicio y unidad de medida, o bien el servidor público en el que éste delegue la 
facultad, deberá establecer el límite máximo que se aplicará por concepto de deducción de pagos a partir del cual se podrán cancelar la 
o las facturas objeto del incumplimiento parcial o deficiente, en todos los casos se deberá determinar la causa por la cual el licitante 
adjudicado es acreedor a una deductiva basada en la tabla de deducciones.   
 
Que será por la parte incumplida parcial o deficientemente del bien o del servicio conforme a la Ley en la materia y su Reglamento, y 
en consideración al criterio de proporcionalidad correspondiente.   
 
*Las deducciones al pago de bienes o servicios previstos en el artículo 53 Bis de la Ley serán determinadas en función de los bienes 
entregados o servicios prestados de manera parcial o deficiente. Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que 
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materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de 
cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. Art. 97 primer párrafo del RLAASSP. 
 
Los montos por deducir se deberán aplicar en la factura que el licitante presente para su cobro, inmediatamente después de que el Área 
requirente tenga cuantificada la deducción correspondiente. Art. 97 segundo párrafo del RLAASSP. 
 
En caso de existir alguna deductiva se notificará mediante el FORMATO T14.2 “NOTIFICACIÓN DE DEDUCTIVAS”, al licitante adjudicado 
resultado de la conciliación realizada entre el FORMATO T14 “REPORTE DIARIO DE PROCEDIMIENTOS Y BIENES DE CONSUMO 
UTILIZADOS EN HEMODINAMIA  Y RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA y las hojas de trabajo diario, realizados en el mes inmediato 
anterior. 
 

Concepto Nivel de servicio 
Unidad 

de 
Medida 

Deducción 

Límite de 
incumplimiento 

motivo de 
rescisión del 

contrato 

Respon-
sable de 

reportar el 
incumplim

iento 

Responsable del 
cálculo, 

notificación y 
aplicación de la 

Deducción 

1. Entrega 
parcial y/o deficiente 
de los bienes de 
consumo que deberán 
estar disponibles, y 
entregarse al momento 
del procedimiento, 
nuevos y en óptimas 
condiciones para su 
uso, de acuerdo con el 
tipo de procedimiento 
hemodinámico 
programado de cada 
unidad médica. 

Entrega de bienes 
de consumo nuevos 
al momento del 
procedimiento. 

Por 
evento 

0.25 (cero punto 
veinticinco) % del 
importe total sin IVA 
del mes de la factura 
correspondiente por 
incumplimiento 
parcial o 
deficientemente de 
los bienes de 
consumo. 

Hasta en 3(tres) 
ocasiones al 
año. 

El Jefe de 
Servicio 
de esta 
área. 

Administrador 
del Contrato. 

2. Cuando se lleve a 
cabo el mantenimiento 
preventivo de los 
equipos médicos de 
forma deficiente de 
acuerdo con el 
programa de 
mantenimiento 
preventivo. 

En los periodos 
contenidos en el 
Programa de 
Mantenimiento 
Preventivo de los 
Equipos Médicos 
presentado por el 
licitante. 

Por 
evento 

0.25 (cero punto 
veinticinco) % del 
importe total sin IVA 
del mes de la factura 
correspondiente por 
incumplimiento 
parcial o 
deficientemente del 
mantenimiento 
preventivo. 

Hasta en 3(tres) 
ocasiones al 
año. 

Ing. 
Biomédic
o/ Jefes 
de esta 
área. 

Administrador 
del Contrato. 

3. Cuando se lleve cabo 
el mantenimiento 
correctivo de los 
equipos médicos de 
forma deficiente. 

En un plazo máximo 
de 48 (cuarenta y 
ocho) horas, 
contadas a partir de 
la notificación del 
reporte que el 
Instituto realice vía 
telefónica, así como 
por correo 
electrónico donde 
se asignará un 
número de folio 
correspondiente. 

Por 
cada día 
natural 
que 
exceda 
el nivel 
de 
servicio. 

0.25 (cero punto 
veinticinco) % del 
importe total sin IVA 
del mes de la factura 
correspondiente por 
incumplimiento 
parcial o 
deficientemente del 
mantenimiento 
correctivo. 

Si el mismo 
equipo 
presenta una 
3ra. incidencia 
de fallo en un 
lapso de 30 días 
o no se 
sustituya un 
equipo 
reportado 
descompuesto 
y han pasado 
más de 72 
horas. 

Ing. 
Biomédic
o/ Jefes 
de esta 
área. 

Administrador 
del Contrato. 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO DEL SERVICIO 
MÉDICO INTEGRAL PARA HEMODINAMIA 

Y RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA 
No.  050GYR037T06025-073-00 

No. COMPRANET  
AA-50-GYR-050GYR037-T-60-2025 

 

 63  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

25
/_

__
__

__
_ 

Concepto Nivel de servicio 
Unidad 

de 
Medida 

Deducción 

Límite de 
incumplimiento 

motivo de 
rescisión del 

contrato 

Respon-
sable de 

reportar el 
incumplim

iento 

Responsable del 
cálculo, 

notificación y 
aplicación de la 

Deducción 

4. Cuando no se lleve a 
cabo la sustitución del 
bien de consumo 
Básicos o 
complementarios con 
defecto o falla, durante 
un procedimiento. 

De manera 
inmediata. 

Por 
evento 

0.25 (cero punto 
veinticinco) % del 
importe total sin IVA 
del mes de la factura 
correspondiente por 
incumplimiento 
parcial o 
deficientemente de 
la sustitución de 
bienes de consumo 
básicos o 
complementarios. 

Hasta en 3 
(tres) ocasiones 
en el mes. 

El Jefe de 
Servicio 
de esta 
área. 

Administrador 
del Contrato. 

 
11. GARANTÍA DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
El prestador de servicios, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato, deberá 
presentar la garantía de cumplimiento dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del 
artículo 48 de la LAASSP, la cual será divisible y será a través de una fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. Por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo 
adjudicado establecido en el contrato, sin considerar el I.V.A., las cuales se constituirán en términos del artículo 49 de la LAASSP, 
articulo 103 de su Reglamento; así como el numeral 4.24.4., inciso j) de las POBALINES. 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 UMA’s (Unidad de Medida y 
Actualización), el licitante adjudicado podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, a 
través de cheque de caja, depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito expedido por institución de crédito 
autorizada o depósito de dinero ante el IMSS, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total máximo adjudicado 
del contrato, sin considerar el IVA. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito del administrador del contrato 
designado por parte del IMSS, siempre y cuando el prestador de los servicios haya cumplido a satisfacción con todas las obligaciones 
contractuales. 
 

12. CONDICIONES Y FORMA DE PAGO DEL SERVICIO. 
 
El licitante  deberá presentar posterior a la fecha del corte de los servicios, la factura electrónica y el reporte de procedimientos 
aprobados por el Jefe del Servicio de Hemodinámica y/o Radiología Intervencionista, en el periodo, obtenido del Sistema del Instituto 
para el visto bueno del Director Administrativo, a más tardar cinco días hábiles posteriores a la fecha de entrega de la factura 
electrónica misma, que deberá referir los procedimientos aprobados que se encuentran señalados en el reporte FORMATO T26“ 
CONTROL DE PRODUCTIVIDAD MENSUAL, BIENES BÁSICOS Y BIENES CONSUMO COMPLEMENTARIOS DE LA CTSMI”, del cual se le 
hará de su conocimiento al Administrador del Contrato. No habrá ningún tipo de anticipo. 
 
El pago se realizará en moneda nacional, mediante transferencia electrónica de fondos, a los 20 (veinte) días naturales posteriores a la 
entrega por parte del proveedor en el Área de Trámite de Erogaciones ubicada en la UMAE  y en base al ANEXO T12 Catálogo de 
Unidades Médicas con SMI para HERI  (anotar domicilio completo de la UMAE), la UMAE recibirán documentos para trámite de pago de 
lunes a viernes con horario de 08:00 a 13:00 horas y en la División de Trámite de Erogaciones de 9:00 a 14:00 horas. Conforme al 
numeral 4.20 del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la 
constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” de la factura electrónica que reúna los requisitos fiscales 
respectivos indicando número de proveedor, número de contrato, número ID pedido – recepción, número de fianza, denominación 
social de la afianzadora, así como el reporte de los procedimientos aprobados en el periodo. Ambos documentos deberán estar 
previamente autorizados por el administrador del contrato. 
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La factura electrónica “CFDI” deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.  
 
El Área de Trámite de Erogaciones, será el responsable de devolver al proveedor la factura electrónica o del documento de que se trate, 
dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, comunicándole los errores o deficiencias detectadas. 
Con fundamento en el artìculo 66, fracciòn III, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que a la 
letra dice:  
 

Artículo 66. Las dependencias y entidades serán responsables de que los pagos efectuados con cargo a sus 
presupuestos se realicen con sujeción a los siguientes requisitos:  
III. Que se encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos originales respectivos, 
entendiéndose por justificantes las disposiciones y documentos legales que determinen la obligación de 
hacer un pago y, por comprobantes, los documentos que demuestren la entrega de las sumas de dinero 
correspondientes. 
 

Derivado de lo antes señalado, a partir de la simplificación de los requisitos en general para procesar los pagos de los capítulos 2000 y 
3000 del Clasificador por Objeto del Gasto (COG), son los siguientes requisitos: 
 

 Evidencia de la existencia de un convenio o contrato, o del documento con el que justifique la existencia de una obligación del 
IMSS para el pago de una contraprestación; 

 Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) por los bienes o servicios prestados al IMSS;  donde 
especifique: número de proveedor, número de contrato, número ID pedido – recepción, número de fianza, denominación 
social de la afianzadora y  

 Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.  
 

13.  MECANISMOS DE COMPROBACIÓN. 
 
El Instituto realizará el pago de la prestación del Servicio Médico Integral de Procedimientos de Hemodinamia y Radiología 
Intervencionista (SMI para HERI), de acuerdo con el Reporte Semanal FORMATO T9 “Control semanal de dotación de bienes de 
consumo complementarios”, así como del reporte mensual, FORMATO T26 “CONTROL DE PRODUCTIVIDAD MENSUAL, BIENES 
BÁSICOS Y BIENES CONSUMO COMPLEMENTARIOS DE LA CTSMI”. Derivados de los reportes firmados por los Hemodinamistas que 
realizan los procedimientos y avalados mediante la firma del Jefe de Hemodinamia según el caso, a más tardar el último día hábil del 
mes y también deben estar firmados por el Administrador del Contrato, así como por el representante legal del licitante adjudicado y 
por el personal administrativo de UMAE. 
  
Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, reporte mensual de 
procedimientos realizados por el licitante, debidamente conciliado por la unidad médica, número de licitante, número de contrato, 
número de id pedido-recepción, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en el 
Departamento de Finanzas de la Unidad Médica. 
 

14.  VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, CONTROL Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
La verificación del servicio se llevará a cabo por los siguientes personajes: Jefe de Servicio de Hemodinamia y por el Jefe de 
Conservación/Biomédico, este mediante los registros, reportes, incidencias, informes o documentos a que haya lugar como se detalla 
en la siguiente tabla: 
  

RESPONSABLE DE 
REPORTAR 

INCUMPLIMIENTOS 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS INVOLUCRADOS Y DE LOS 
CUALES SE HARÁ ENTREGA COPIA AL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

1. Verifica que la recepción e instalación de los 
equipos médicos, se lleve a cabo, dentro de los 7 
(siete) naturales contados a partir de la emisión y 
notificación del fallo.  

 FORMATO T6 (T seis) “Recepción de 
equipos” del Servicio Médico Integral de 
Procedimientos de Hemodinamia”.  

 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

2. Verificar que el licitante adjudicado entregue al 
inicio de la vigencia del contrato y prestación del 
servicio a los responsables los documentos 

 Calendario del Programa de Mantenimiento 
Preventivo de los Equipos Médicos  

 Bitácora de Mantenimiento Preventivo de 
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RESPONSABLE DE 
REPORTAR 

INCUMPLIMIENTOS 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS INVOLUCRADOS Y DE LOS 
CUALES SE HARÁ ENTREGA COPIA AL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

involucrados. Y distribuirlos al Jefe de Servicio 
correspondiente.  

los Equipos Médicos. 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

3. El Jefe de Servicio de esta área médica 3. Revisar 
que se lleve a cabo la Transferencia del 
conocimiento a partir del día 7 (siete) natural 
posterior a la emisión y notificación del fallo y antes 
del inicio de la prestación del servicio. 

 Programa de Transferencia del 
conocimiento.  

 Lista de asistencia del personal que tomó la 
Transferencia del conocimiento. 

 Constancia emitida por el licitante 
adjudicado y firmada tanto por el licitante 
como por los responsables institucionales. 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

4. Avala, en su caso el cambio o actualización de los 
equipos, y/o bienes de consumo; así como el 
software de los equipos. 
 

 Solicitud de cambio. 

 Registros sanitarios según corresponda. 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

5. Verificará que se lleve a cabo el programa de 
mantenimiento preventivo y se registren las firmas 
de conformidad en la Bitácora de servicios de 
equipo. 

 Programa de Mantenimiento. Preventivo de 
los Equipos Médicos. 

 Bitácora de Mantenimiento Preventivo de 
los Equipos Médicos. 
 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

6. Verificará que se haya realizado la entrega de la 
primera dotación de bienes de consumo y que 
corresponde al consumo estimado de 7 (siete) días 
hábiles y corresponderá a lo programado en el 
FORMATO T9. 

FORMATO T9 “Control Semanal de Dotación 
de Bienes de Consumo Complementarios”. 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

7. Verificará la suficiencia del inventario de los 
bienes de consumo de manera aleatoria por lo 
menos una vez al mes. 

FORMATO T9 “Control Semanal de Dotación 
de Bienes de Consumo Complementarios”. 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

8. Verificará que el licitante entregue completos, a 
través de su técnico, y bienes de consumo estériles 
requeridos para los procedimientos, 30 (treinta) 
minutos antes de cada procedimiento. 

FORMATO T15 “Reporte de Incidencias”  

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

9. Verificará si hubo la cancelación de algún 
procedimiento programado por causas imputables 
al licitante adjudicado. 

 Bitácora de visitas del supervisor en la 
operación.  

 FORMATO T15 “Reporte de Incidencias” 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

10. Verificará que el licitante adjudicado retire los 
equipos que son de su propiedad, sin dañar las 
instalaciones del Instituto, al término del contrato.  

Acta de entrega de las instalaciones. 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

11. Verificará que el licitante adjudicado entregue 
el Reporte Mensual Registro de la Productividad 
dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles del 
mes siguiente.  

Reporte Mensual Registro de la Productividad 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

12. Informar oportunamente al área contratante, 
de los incumplimientos del licitante adjudicado 
para el caso de que se requiera llevar a cabo 
rescisión del contrato, debiendo precisar en qué 
consisten las obligaciones contractuales 
incumplidas, relacionándolas con la(s) cláusula(s) 
correspondientes. 

Documentación original que soporte el 
incumplimiento. 
 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

13. Conformación del grupo de administración del 
servicio, dicho grupo será coordinado por los 
servidores públicos de UMAE del Instituto que le 
hayan sido asignadas. 
 

 
Acuerdos de niveles de operación y el Plan de 
Trabajo 
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RESPONSABLE DE 
REPORTAR 

INCUMPLIMIENTOS 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS INVOLUCRADOS Y DE LOS 
CUALES SE HARÁ ENTREGA COPIA AL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Auxiliar(es) del 
Administrador del 
Contrato* 

14. Establecimiento y firma de los acuerdos de 
operación de conformidad con UMAE que le haya 
sido asignada, así como con terceros que designe el 
mismo.  
 

15. El UMAE obtendrá la firma de los otros 
licitantes adjudicados y terceros. 

16. Recibir del licitante los acuerdos de niveles de 
operación y el plan de trabajo, para la 
implementación y puesta en operación del servicio 
médico integral en el UMAE asignada. 

 
* El Administrador del Contrato una vez designado por escrito como lo dispone el numeral 4.24.6 de las POBALINES, podrá auxiliarse 
para el debido cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores públicos cuando las condiciones contractuales lo requieran, 
en ese caso, dichos auxiliares deberán ser designados por escrito, y serán corresponsables de las actividades que se les asignen y de 
mantener informado al Administrador del Contrato con la periodicidad y forma que se les indique. 
 
15. OBLIGACIONES DEL LICITANTE ADJUDICADO A LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO. 

 
Dentro de su proposición el licitante deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado en la presente licitación, al término del 
contrato deberá coordinar la logística de entrega de instalaciones y el retiro del equipo con el nuevo licitante, a fin de realizar una 
transición que permita que el Instituto cuente de manera ininterrumpida con estos servicios. Al término de la vigencia del contrato, el 
licitante adjudicado se obliga a retirar los equipos que son de su propiedad, sin dañar las instalaciones del Instituto, previo acuerdo y en 
corresponsabilidad con las autoridades de la unidad médica correspondiente (Administrador y Auxiliares de contratos), asumiendo a su 
cargo los gastos que se generen por este concepto, dejando constancia de lo anterior mediante acta-entrega de las instalaciones a 
entera satisfacción del Instituto. 
 
La devolución de las instalaciones por parte del Licitante adjudicado se hará constar en el Acta que levantará el Administrador del 
contrato.  
 

16. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES:  
 
Con fundamento en el artículo 29, fracción XIII de LAASSP, las proposiciones que se reciban en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones se evaluaran a través de puntos y porcentajes.  
 
El Jefe de Departamento de Hemodinamia  realizará el análisis detallado de las ofertas técnicas bajo los siguientes criterios: 
 

I. Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la 
información, documentos y requisitos solicitados en la propuesta técnica de esta Convocatoria, la cual deberá contener 
una descripción amplia y detallada del servicio ofertado con sus especificaciones técnico-médicas. En caso de que no se 
presenten los documentos conforme a lo solicitado o no sean los requeridos, la proposición será desechada.  

 
II. Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, remitida a través del 

sistema CompraNet, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que deriven de la o las 
juntas de aclaraciones.  

 
III. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por 

los licitantes observando para ello, lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio de puntos y porcentajes, y 36 Bis, 
fracción I, y 52 de su Reglamento. 

 
IV. Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el licitante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada 

incluyendo los equipos y los bienes de consumo tanto básicos como complementarios que sean ofertados, conforme a 
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lo solicitado en el Anexo Técnico, en el que el licitante deberá puntualizar las partidas en las que participa, los equipos y 
los bienes de consumo solicitados para la prestación del servicio, debidamente referenciados por partida y paquete 
solicitado, especificando las características y requisitos obligatorios señalados en los Anexos T2 “Equipo médico de SMI 
para HERI”,  y T4 “Bienes de Consumo de SMI para HERI ” de la presente convocatoria.  

 
V. Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del licitante, marcas, modelos y/o fabricantes indicados en 

el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar FORMATO en PDF y Excel 
editable), con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, 
con los documentos presentados para acreditar el registro sanitario y los certificados de calidad solicitados en el Anexo 
Técnico,  que envíe el licitante como sustento de la propuesta técnica que presenta.  

 
VI. La evaluación de la documentación legal y administrativa se realizará por la Oficina de Adquisiciones del Departamento 

de Abastecimiento de UMAE.  
 

VII. No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito facilitar la 
presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo 
incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.  

 
VIII. La evaluación de la documentación técnica se realizará por el Jefe de Departamento de Hemodinamia UMAE. 

 
16.1  Tabla de ponderación. 
 
Con fundamento en el artículo 29 fracción XIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las 
proposiciones que se reciban en el acto de presentación y apertura de proposiciones, se evaluarán a través del mecanismo de puntos; 
una vez hecha la evaluación de las mismas, se adjudicará al licitante cuya propuesta técnica obtenga igual o mayor puntuación a la 
mínima exigida y la suma de ésta con la puntuación de la propuesta económica dé como resultado la puntuación más elevada. 

 
Lo anterior, con fundamento en el lineamiento Décimo fracción I “La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta 
técnica para ser considerada solvente y, por tanto, no ser desechada, será de cuando menos 45 de los 60 máximos que se pueden 
obtener en su evaluación”. 
 
Los criterios a considerar para la evaluación técnica y sus ponderaciones para cada rubro y subrubro, se describen en la siguiente tabla: 
 

RUBRO / 
SUBRUBRO 

DOCUMENTACIÓN  CRITERIOS DE PONDERACIÓN  
PUNTAJE 

TOTAL 

1.- CAPACIDAD DEL LICITANTE 24 

a) Capacidad de los recursos humanos. 22.5 

a.1) Experiencia en 
asuntos 
relacionados con la 
materia del 
servicio solicitado. 

Currículum individualizado del técnico en sitio propuesto por 
el licitante, que cuente con los conocimientos especializados 
en Hemodinamia y Radiología Intervencionista, conocer y 
saber el manejo de equipamiento asociado a este servicio;  el 
perfil del técnico deberá ser en la rama de  enfermería o 
equivalente técnico en el manejo de aparatos biomédicos, 
para acreditar que cuenta con la experiencia necesaria 
presentando los siguientes documentos: (con base al artículo 
40 fracción I de RLAASSP), que contenga cuando menos la 
siguiente información: 
 
g) Nombre, domicilio y número telefónico. 
h) Escolaridad de acuerdo con las funciones del 
personal propuesto establecido en el Anexo Técnico. 
i) Experiencia laboral de cuando menos un año en 
proyectos iguales o similares al de la presente contratación. 

Más de 5 años de experiencia en 
promedio del total del personal 
involucrado para la prestación del 
servicio. 

5.5 

Más de 4 y hasta 5 años de 
experiencia en promedio del total del 
personal involucrado para la 
prestación del servicio. 

4 
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d) Indicar periodos de inicio y término al menos con 
mes y año. 
e) Identificación oficial vigente con fotografía y que 
contenga la firma. 

Más de 3 y hasta 4 años de 
experiencia en promedio del total del 
personal involucrado para la 
prestación del servicio. 

3 

f) Firma autógrafa del titular del currículum, así como 
del representante legal del licitante. 
 
El personal propuesto (técnicos en sitio) se consignará en el 
FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar del 
Licitante”, documento que deberá ser debidamente 
escaneado y digitalizado en Formato PDF y Excel, 
incluyéndose la firma respectiva del personal propuesto y el 
representante legal, apoderado legal o persona facultada del 
licitante; que avale la información anteriormente señalada. 
El hecho de no presentar el Curriculum, será evaluado como 
“0” puntaje; sin ser esto, causal de desechamiento. 
 

Más de 2 y hasta 3 años de 
experiencia en promedio del total del 
personal involucrado para la 
prestación del servicio. 

2 

Más de 1 y hasta 2 años de 
experiencia en promedio del total del 
personal involucrado para la 
prestación del servicio 

1 

a.2) Competencia 
o habilidad en el 
trabajo de acuerdo 
con sus 
conocimientos 
académicos o 
profesionales. 

Copia de Cédula y/o Título Profesional o técnico del personal 
propuesto. El licitante podrá presentar el documento que 
demuestre que todo el personal propuesto para el 
cumplimiento del apartado experiencia del personal cumple 
de acuerdo con su nivel profesional, incluir Certificado de 
Estudios, Carta de Pasante, Título o Copia de la Cédula 
emitida por la Secretaría de Educación Pública (SEP) y/o Título 
Profesional o en su caso constancia de avance del 75% o 
100% de créditos (certificar haber cumplido con el plan de 
estudios) de las carreras en las áreas de enfermería o carrera 
nivel técnico o afín, emitidas por instituciones académicas 
debidamente reconocidas por la Secretaría de Educación 
Pública 
 
 
 
El no presentar la copia que avale el nivel educativo, no será 
causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 

Se asignará el máximo de puntación 
al licitante que acredite mayor 
número de personal con estudios 
profesionales a nivel de licenciatura 
titulados con relación al número de 
personal en sitio requerido por 
partida de acuerdo con el Formato 
T25. 
A partir de este máximo se efectuará 
un reparto proporcional de 
puntuación entre el resto del 
personal presentado por el licitante 
en razón del número y características 
del nivel de estudios acreditado, 
competencia o habilidad, de 
conformidad a la siguiente formula:   
 
A*((B + (C*0.8) + (D*0.6))/E 
 
Donde: 
“A” = Máximo de puntos a otorgar 
(13).  
“B” = Total de personal con título y/o 
cédula profesional, en la partida 
cotizada. 
“C” = Total de pasantes que 
presenten únicamente constancias 
del 100% de créditos académicos a 
nivel licenciatura, en la partida 
cotizada. 
“D” = Total de personal con carrera 
técnica que cuente con título o 
cédula o constancia de 75% de 
créditos académicos en la partida 
cotizada. 
“E” = Número de personal en sitio 
requerido por partida cotizada de 

13 
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acuerdo con el Formato T25. 

a.3) Dominio de 
herramientas 
relacionadas con el 
servicio. 

El personal propuesto por el licitante podrá presentar copia 
de certificado, constancia o diploma del fabricante y/o 
distribuidor; o documento expedido por Institución pública o 
privada reconocida y dedicada a proporcionar servicios de 
mantenimiento y capacitación en equipo médico, que 
acredite el dominio de herramientas en instalación y 
operación de los equipos requeridos en la Unidad Hospitalaria 
incluida en la partida de su interés. El instituto y/o los 
Órganos Fiscalizadores se reservan el derecho de verificar en 
cualquier momento durante el procedimiento y posterior a su 
adjudicación, cualquier documentación presentada, con la 
intención de corroborar la veracidad de la información 
proporcionada por el licitante. 
 

1. Polígrafo para estudios hemodinámicos. 
2. Sistema de administración de medio de contraste de 

flujo variable intracoronario. 
3. Desfibrilador portátil. 
4. Eco cardiógrafo tridimensional Doppler color. 
5. Equipo de ultrasonido intracoronario. 
6. Equipo de guía de presión para cálculo de Flujo de 

Reserva Fraccional. 
7. Equipo para Mapeo Tridimensional. 

 

De 90% al 100% del personal en sitio 
propuesto de la partida cotizada, que 
cuenten con documento que acredite 
el dominio de herramientas 
relacionadas con el servicio. 

4 

8. Polígrafo para electrofisiología. 
9. Estimulador cardiaco. 
10. Generador de radiofrecuencia para ablación. 
11. Ultrasonido Intracoronario. 
12. OCT Intravascular. 
13. Equipo de Guía de Presión. 
14. Bomba de Irrigación para Electrofisiología. 
15. Fuente para marcapaso cardiaco temporal. 
16. Consola de Crioablación. 
17. Consola de Rotoablación. 
18. Unidad de electro Hemodinamia o radiología para 

termo fusión de vasos. 
19. Bomba de aspiración para trombectomía periférica o 

cerebral (ICTUS). 
20. Equipo para ablación de tumor por microondas 

(Radiofrecuencia o Microondas). 
 

Del 80% al 89% del personal en sitio 
propuesto de la partida cotizada, que 
cuenten con documento que acredite 
el dominio de herramientas 
relacionadas con el servicio. 

3 

 
 

Del 70% al 79% del personal en sitio 
propuesto de la partida cotizada, que 
cuenten con documento que acredite 
el dominio de herramientas 
relacionadas con el servicio. 

2 

El no presentar copias de certificados, constancias o diplomas 
del fabricante y/o distribuidor; o documentos expedidos por 
Instituciones públicas o privadas reconocidas, no será causal 
de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 

Del 50% al 69% del personal en sitio 
propuesto de la partida cotizada, que 
cuenten con documento que acredite 
el dominio de herramientas 
relacionadas con el servicio. 

1 

b) Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. 0.5 

b.1) Participación En su caso, podrán manifestar por escrito que la empresa a la Documento: 0.5 
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de discapacitados 
o empresas que 
cuenten con 
trabajadores con 
discapacidad. 

que representa cuenta con trabajadores con discapacidad en 
una proporción del 5% cuando menos de la totalidad de su 
planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis 
meses, misma que se comprobará con el aviso de alta al 
Régimen Obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
y una constancia que acredite que dichos trabajadores son 
personas con discapacidad en términos de lo previsto por la 
Ley General para la Inclusión de las Personas  con 
Discapacidad. 
 
El no presentarlo no será causal de desechamiento, será 
evaluado como “0” puntaje. 

  

1.    Aviso de alta al Régimen 
obligatorio del IMSS y 

2.   Constancia que acredite que 
dichos trabajadores son personas con 
discapacidad. 

c) Equidad de Género. 0.5 

c.1) Equidad de 
Género. 

En su caso, podrán manifestar por escrito que han aplicado 
políticas y prácticas de igualdad de género, conforme a la 
certificación correspondiente, emitida por las autoridades y 
organismos facultados para tal efecto, de conformidad con el 
Decreto por el que se reforman los artículos 14 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
y 34 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
10 de noviembre de 2014 y reformada el 21 de octubre de 
2021. 
 
El no presentarlo, no será causal de desechamiento, será 
evaluado como “0” puntaje. 

Documento: 

0.5 

  

Certificación. 

d) Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 0.5 

d.1) Micro, 
Pequeñas y 
Medianas 
Empresas. 

En su caso, deberán presentar escrito donde manifiesten la 
clasificación que guarda la empresa, si es micro, pequeña o 
mediana, conforme al Acuerdo por el que se establece la 
estratificación de este tipo de empresas publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009.  
El no presentar el escrito de manifiesto de su clasificación 
será causal de desechamiento. 
Si además de ser MIPYME cuenta con innovación tecnológica, 
deberá incluir copia de la constancia correspondiente emitida 
por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), 
misma que no podrá tener una vigencia mayor a cinco años 
en su caso); lo anterior en cumplimiento al artículo 14 
segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios y artículo 3, fracción III de la Ley para el Desarrollo 
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa.  
 
El no presentar la certificación emitida por el IMPI, no será 
causal de desechamiento, será evaluado como "0" puntaje. 

Documento:  

0.5 

1. Escrito de la clasificación que 
guarda la empresa y 

2. Constancia emitida por el IMPI en 
innovación tecnológica, la cual no 
podrá tener una vigencia mayor a 
cinco años (en su caso). 

2.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. 18 

a) Experiencia del 
licitante. 

Para acreditar la experiencia que podrá ser mínima de 1 año y 
máxima de 5 años en Servicios Médicos Integrales, los 
licitantes deberán presentar copia del o los contratos 
debidamente formalizados con sus respectivos anexos, 

Se asignará el máximo de puntuación 
al licitante que acredite el mayor 
número de años de experiencia 
(máximo 5 años y mínimo de un año). 

9 
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celebrados con Instituciones públicas o privadas, en el que 
acredite por lo menos un año de experiencia durante los 
últimos 10 (diez) años en el periodo comprendido entre 2013 
al 2022 y que se encuentren concluidos a la fecha de 
presentación y apertura de propuestas, en servicios similares 
o relacionados al de la presente contratación, (pudiendo 
presentar el número de contratos que sean necesarios para 
acreditar la experiencia en años) que cumplan con lo 
establecido  en el párrafo anterior, a efecto de que sean 
susceptibles de computarse los meses, años o fracciones de 
año de dichos contratos, para lo cual el Instituto considerará 
los contratos cuya vigencia inicie a partir del 2013 al 2022 y 
que se encuentren concluidos a la fecha de presentación y 
apertura de propuestas. En concordancia con el FORMATO 
T22 “Relación de documentos a evaluar del Licitante”.  

A partir de este máximo, se efectuará 
un reparto proporcional de 
puntuación entre el resto de los 
licitantes en razón de los años de 
experiencia acreditados. 

 Experiencia = (A*B) /C 

Dónde: 

"A"= Puntos a otorgar. 

"B"=Número de Años y meses 
presentados por el licitante evaluado 
y que estos sean aceptados. 

"C"= Número de años (máximo 5) 
acreditados por el licitante con más 
años de experiencia. 

b) Especialidad del 
licitante. 

Para acreditar la especialidad que podrá ser mínima de 1 
contrato y máxima de 5 contratos en Servicios Médicos 
Integrales de la especialidad durante los últimos 10 (diez) 
años, en el periodo de vigencia comprendido entre el 2013 al 
2022 y que se encuentren concluidos a la fecha de 
presentación y apertura de propuestas, los licitantes deberán 
presentar copia del o los contratos debidamente formalizados 
con sus respectivos anexos, celebrados con Instituciones 
públicas o privadas.  

Se asignará el máximo de puntuación 
al licitante que acredite el mayor 
número de contratos (máximo 5) 
relacionados con el servicio 
solicitado.  

9 

 A partir de este máximo se efectuará 
un reparto proporcional de 
puntuación entre el resto de los 
licitantes en razón de los contratos 
acreditados. 

Especialidad= (A*B) /C 

Dónde: 

"A"= Puntos a otorgar. 

"B"= Número de contratos 
presentados por el licitante evaluado 
y que estos sean aceptados. 

"C"= Número de contratos (máximo 
5) presentados por uno de los 
licitantes y que estos sean aceptados. 

3.- PROPUESTA DE TRABAJO. 8 

a) Metodología. 

Deberá presentar el diagrama de flujo para la prestación del 
servicio, el cual deberá ser congruente con el plan de trabajo 
propuesto, misma que al menos deberá incluir: 
 

Si la Metodología para la prestación 
del servicio cumple con lo solicitado, 
es congruente con el Plan de Trabajo 
propuesto y la mejora. 

1 
La metodología deberá incluir: 

a) Diagrama de flujo de la instalación, capacitación, 
puesta a punto e inicio de operación del (de los) SMI de HERI 
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ofertados. 
 

b) Diagrama de flujo de la prestación de los servicios 
de los SMI de HERI ofertados. 
 

c) Diagrama de funcionamiento de la mesa de ayuda 
(Incluir medios de contacto y retroalimentación para 
apertura, seguimiento y cierre de solicitudes de servicio). 
 

d) Diagrama de flujo para contabilidad de 
procedimientos de acuerdo con lo solicitado en la presente 
contratación. 
 
El no presentar la metodología, no será causal de 
desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 

Si la Metodología para la prestación 
del servicio cumple con lo solicitado y 
es congruente con el Plan de Trabajo 
propuesto. 

0.5 

b) Plan de trabajo. 

Plan de trabajo propuesto, deberá presentarse conforme al 
FORMATO T0 plan de trabajo (contenido en “FORMATOS de 
SMI para HERI”), donde se especifican los tiempos para la 
implantación del servicio y ser congruente con la 
metodología, la cual al menos deberá contener: 

"SÍ", presenta plan de trabajo 
conforme a lo solicitado y lo mejora, 
realizando la puesta a punto, 
incluyendo la instalación y puesta en 
marcha del equipo en tiempo de al 
menos 30% (18 días menos). 

6 

I. Nombre del Servicio, Nombre del licitante, Fecha de 
elaboración, Objetivo General, Objetivos Específicos. 
Descripción amplia y detallada del “Servicio Médico Integral 
de Hemodinamia y Radiología Intervencionista” de acuerdo 
con lo solicitado en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones 
y toda aquella información que forma parte de la presente 
contratación, identificando claramente las partidas en las que 
participa, incluyendo los equipos, los bienes de consumo 
básico y complementario y demás aspectos requeridos para la 
contratación. 

II. Estrategias, Líneas de Acción. 
III. Diagrama de Gantt con la temporización de las 
diferentes fases del proceso previas al inicio de la 
prestación del servicio (Afinar detalles de la integración 
técnica del PLAN DE TRABAJO, Entrega del plan de 
trabajo, Formalización del Contrato, Entrega de Garantía, 
Entrega por parte de la Unidad Médica del listado del 
personal a capacitar, Entrega del Programa de 
Transferencia del conocimiento, Transferencia del 
conocimiento Previa, Entrega ,instalación y puesta a 
punto del equipo, Entrega de Bienes de Consumo 
básicos, Entrega de Bienes de Consumo  
Complementarios, Inicio de la prestación del servicio). 

IV. El Programa de Transferencia del conocimiento 
sobre los equipos del SMI para HERI con temario por 
objetivos, teórico práctico. 

V. El Programa de mantenimiento preventivo por 
equipo, con cronograma en concordancia con 
recomendaciones del manual del fabricante, por Unidad 
y/o UMAE contenidas en la partida de su interés. 

 

VI. Calendario de desinstalación de equipamiento del 
SMI para HERI (al concluir su contrato). 
 
Nota: Plan de Trabajo propuesto podrá incluir mejoras 

"SÍ", presenta plan de trabajo 
conforme a lo solicitado y lo mejora, 
realizando la puesta a punto, 
incluyendo la instalación y puesta en 

4 
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relacionadas con el aspecto técnico, recurso humano y/o 
tecnológico, entre otros; que mejoren la operación para la 
prestación del servicio. 
 

marcha del equipo en tiempo de al 
menos 15% (9 días menos). 

El no presentarlo, no será causal de desechamiento, será 
evaluado como “0” puntaje. 

"SÍ", presenta plan de trabajo 
conforme a lo solicitado, realizando 
la puesta a punto, incluyendo la 
instalación y puesta en marcha del 
equipo en el tiempo estipulado 

2 

c) Estructura 
organizacional de 
los recursos 
humanos. 

Presentar el Currículum empresarial y estructura 
organizacional del Licitante  que refleje la experiencia de al 
menos 1 (un) año en servicios iguales o similares al de la 
presente contratación conforme a lo siguiente: El 
organigrama deberá considerar a todo el personal propuesto, 
requeridos; técnicos en sitio, supervisor en la operación en 
correlación a lo enlistado en el FORMATO T22 “Relación de 
documentos a evaluar del licitante”, deberán considerar los 
niveles de organización hacia arriba y abajo, incluyendo 
correos electrónicos de contacto y números de contacto en 
oficina y/o celular, el cual deberá coincidir por lo menos con 
la metodología y plan de trabajo solicitado anteriormente. 
 
a) El Organigrama del licitante deberá incluir al 
personal indicado en el rubro "Capacidad del licitante", así 
como los niveles de organización hacia arriba, incluyendo 
correos electrónicos de contacto y números de contacto en 
oficina y/o celular. 
 
b) Diagrama de funcionamiento y matriz de 
escalamiento de los reportes recibidos o realizados por el 
personal técnico o especializado en sitio (al menos en 4 
niveles (Operación, supervisión, gerencia y dirección). 

Sí la licitante presenta tanto el 
Organigrama de la empresa como los 
Diagramas de funcionamiento y 
matriz solicitados conforme lo 
requerido en este subrubro y lo 
mejora. 

1 

 

Sí la licitante presenta tanto el 
Organigrama de la empresa como los 
Diagramas de funcionamiento y 
matriz solicitados conforme lo 
requerido en este subrubro. 

0.5 

c) Diagrama de funcionamiento y matriz de 
escalamiento de la mesa de ayuda (al menos en 4 niveles 
(Operación, supervisión, gerencia y dirección). 
 
d) El licitante deberá presentar certificados de gestión 
como empresa ISO-9001:2015 o ISO-13485:2016 Servicios 
Integrales, como parte de su Propuesta Técnica, que en el 
caso de participaciones conjuntas al menos una de las 
empresas deberá estar certificada.  
 
Nota: El licitante en caso de resultar adjudicado, se obliga a 
mantener al equipo de trabajo asignado al proyecto y que en 
caso de que algún miembro del equipo por caso fortuito o 
fuerza mayor deje de laborar deberá sustituir de inmediato al 
integrante con otra persona del mismo perfil, cumpliendo los 
requisitos solicitados en los numerales 4.2.9.1, 4.2.11, 4.2.12 
y 4.2.13 de los presentes Términos y Condiciones, en 
concordancia con el FORMATO T22 “Relación de documentos 
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a evaluar del Licitante”. 
 
El no presentar el organigrama y el curriculum empresarial, 
no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” 
puntaje. 
 

4.- CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. 10 

a) Cumplimiento 
de contratos. 

Con la finalidad de que el licitante acredite haber prestado los 
servicios de manera satisfactoria y que estos estén 
relacionados a los solicitados en la presente Contratación, 
referidos en los rubros: Numeral 2, incisos: a) Experiencia del 
licitante y b) Especialidad del Licitante; deberá presentar 
mínimo un documento o máximo 5 documentos. 
 
Para el caso de Dependencias y/o instituciones públicas 
deberá presentar: 
 
a) Fianzas Canceladas. - Se deberá acreditar mediante 

escrito emitido por la afianzadora, en el que se indique 
que las fianzas que amparan los contratos presentados 
se encuentran canceladas, pudiendo presentar en un 
sólo escrito varias fianzas o: 

 

Se asignará el máximo de puntuación 
al licitante que acredite el mayor 
número de cartas de satisfacción y/o 
cancelaciones de garantía de 
cumplimiento y/o acta 
circunstanciada de entrega recepción 
y/o facturas y remisiones de los 
contratos presentados (máximo 5). 

10 

 
b) Escrito de Liberación de Fianzas. - Se deberá acreditar 

mediante escrito emitido por la Contratante, en el que 
conste la liberación de la garantía de cumplimiento 
correspondiente o, la manifestación expresa de la 
contratante sobre el cumplimiento total de los contratos 
presentados. 

 

A partir de este máximo, se efectuará 
un reparto proporcional de 
puntuación entre el resto de los 
licitantes en razón de los años de 
experiencia acreditados. 

Para el caso de Instituciones privadas y/o personas morales 
deberá presentar: 
 
 
Copia legible de las facturas que cubran la totalidad de los 
servicios prestados y la Remisión del servicio 
correspondiente, indicando el número de contrato 
correspondiente. 
 
Las facturas, además de cumplir con todos los requisitos 
fiscales, deberán contener los datos que identifiquen el 
servicio, como son la fecha, el monto, el cliente, debidamente 
validada la CFDI ante el portal del SAT en la siguiente liga: 
https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx y vigentes 
en el portal del SAT. 
 
Copia de al menos una Carta de satisfacción de clientes o de 
cumplimiento debidamente firmada por el representante 
legal, vinculada con una(s) factura(s) que corresponda del 
Servicio prestado, de la cual deberá presentar a su vez copia 
simple, indicando el número de contrato correspondiente. 
 

Cumplimiento = (A*B) /C  
 
Dónde: 
 
"A"= Puntos a otorgar. 
 
"B"= Número de cartas, 
cancelaciones, actas y/o facturas y 
remisiones presentados por el 
licitante evaluado y que estos sean 
aceptados. 

 
 

Nota: La carta(s) de satisfacción de clientes y/o cancelación(s) "C"= Número de cartas, 
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De acuerdo con los “Lineamientos para la aplicación del criterio de evaluación de proposiciones a través del mecanismo de puntos o 
porcentajes en los procedimientos de contratación” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de septiembre de 2010, en los 
criterios de evaluación para la evaluación del SMI para HERI se asigna la puntuación respectiva de acuerdo con lo siguiente: 
 

a) Capacidad del licitante. El área técnica considera necesario que el licitante cuente con personal con conocimientos, 
experiencia y habilidades para la prestación de este servicio médico, por lo que se incluye en este rubro los siguientes 
elementos de evaluación: 
 

a. Primero. Experiencia en asuntos relacionados con la materia del servicio objeto del procedimiento de contratación 
de que se trate.  

b. Segundo. Competencia o habilidad en el trabajo de acuerdo con sus conocimientos académicos o profesionales.  
c. Tercero. Dominio de herramientas relacionadas con el servicio. 

 
b) No se incluye el concepto relativo a la capacidad de los recursos económicos y de equipamiento, ya que por la naturaleza y 

características del servicio requerido no es necesario evaluarlo. Lo anterior debido que los equipos médicos que son 
solicitados para la prestación del servicio son evaluados de manera rigurosa y su presentación y cumplimiento de las 
características solicitadas son obligatorios, por lo que se privilegia el otorgamiento de los puntos de este rubro a la capacidad 
de recursos humanos, que es de primordial importancia para la prestación de este servicio. 
 

c) En la experiencia se tomará en cuenta el tiempo en que el licitante ha prestado a cualquier persona servicios de la misma 
naturaleza de los que son objeto del procedimiento de contratación de que se trate, considerando como máximo un total de 5 
años. 
 

d) En la especialidad se valora si los servicios que ha venido prestando el licitante, corresponden a las características específicas y 
a condiciones similares de este servicio médico integral, por lo que se solicita contar con contratos que acrediten dicha 
especialidad. 
 

e) Propuesta de Trabajo. Se considera de mucha importancia el Plan de Trabajo del licitante, por lo que se consideran los 
siguientes subrubros: 
 

a. Metodología para la prestación del servicio; 
b. Plan de trabajo propuesto por el licitante, y 
c. Esquema estructural de la organización de los recursos humanos. 

Asimismo, derivado del impacto que puede significar para la atención de los derechohabientes que el servicio inicie a la 
brevedad, se considera otorgar puntos a quien proporcione este beneficio a las unidades médicas. Lo anterior en 
concordancia con lo establecido en el Artículo Décimo, Sección Cuarta, Inciso I, que señala: En cualquiera de los subrubros, la 
convocante podrá otorgar puntuación o unidades porcentuales adicionales a los licitantes que ofrezcan características o 
condiciones superiores de los servicios o de aquellos aspectos solicitados al licitante considerados como mínimos 
indispensables, siempre y cuando ello repercuta directamente en la obtención de mejores condiciones para el Estado 

 
El Área Técnica, será la encargada de remitir en una única cédula de evaluación por licitante evaluado, debidamente autorizada y 
firmada con el resultado de la evaluación técnica al Área Contratante, especificando claramente la puntuación obtenida por el licitante y 
su debido razonamiento indicando el respectivo número de folio. 
 

17. FIRMA DE ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD. 
 

de garantía de cumplimiento y/o factura(s) o remisión(s) 
presentada (s), podrá(n) corresponder a los contratos 
presentados en el rubro de “Experiencia y Especialidad del 
licitante”. 
 
 El no presentar la documentación antes mencionada, no será 
causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 

cancelaciones, actas y/o facturas y 
remisiones (máximo 5) presentados 
por uno de los licitantes y que estos 
sean aceptados. 
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El licitante adjudicado se compromete con el Instituto a firmar un acuerdo de confidencialidad, FORMATO T32“Acuerdo de 
Confidencialidad”, en el cual se establece que en ningún momento y bajo ninguna circunstancia podrá hacer uso de la información 
puesta a su disposición o generada durante y posterior a la realización de la validación de la productividad, para un fin distinto al 
establecido en su objeto y en el presente documento, sujetándose a las responsabilidades económicas, penales y de cualquier otra 
índole a instancia del Instituto, que deriven del incumplimiento de este acuerdo. 
 

18. SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA PRODUCTIVIDAD  
 
Para garantizar el seguimiento y evaluación adecuados, se deberá enviar el FORMATO T26 “Control de Productividad, Bienes Básicos y 
Bienes de Consumo Complementarios de la CTSMI”, validado por la UMAE  al correo jesus.moralesb@imss.gob.mx y 
francisco.mtzh@imss.gob.mx  donde se registrarán los procedimientos de HERI realizados a los pacientes, con todos los datos 
necesarios para la identificación y vigencia de derechos, así mismo la información correspondiente a la prestación del propio servicio 
como: número de contrato, fecha del procedimiento realizado al paciente, precio unitario, importe total, importe con IVA, nombre y 
matrícula del médico que autorizo, etc. 
 
El sistema de información diseñado para el propósito en mención, lo que permitirá a todas las áreas involucradas el registro del uso los 
procedimientos de HERI realizados a cada paciente por la unidad médica, enlazar el sistema de abasto institucional (SAI) con la 
información para el alta de servicios y articulación con el sistema de planeación de recursos institucionales (PREI); esto con el fin de 
registrar el pasivo devengado, seguimiento de su documentación y pago, así mismo esta documentación permitirá a las áreas usuarias 
de la información y fiscalizadores acceder a la información detallada en la que están sustentados los registros contables y 
presupuestales de los procedimientos de HERI. Además, la información del sistema de información de HERI debe estar en posesión 
única y exclusivamente del Instituto.  
 
El proceso de seguimiento y control de los procedimientos de HERI se muestra en los diagramas de flujo contenido en anexo técnico 
numeral 10 “Reporte mensual de la productividad”. 
 

19. SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Administrador del Contrato Auxiliares del Administrador del Contrato* 

UMAE 
Titular o Encargado de la 
Division de Cardio-Neumologia 

 

 Jefe de Servicio de Hemodinamia 

 
* Son los servidores públicos sugeridos, sin embargo, de acuerdo con las POBALINES en su numeral 5.3.15, el Administrador del Contrato 
podrá auxiliarse para el debido cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores públicos cuando las condiciones contractuales lo 
requieran, en ese caso, dichos auxiliares deberán ser designados por escrito, y serán corresponsables de las actividades que se les 
asignen y de mantener informado al Administrador del Contrato con la periodicidad y forma que se les indique.  
 
(EL LICITANTE HARÁ PROPIO LOS TERMINOS Y CONDICIONES, mediante su transcripción en papel membretado del licitante 
adjudicado y firmado por su representante legal, para su presentación como parte de su propuesta técnica)  

 
Lugar_______________________ a _______ de ________________. 

 

 

 

mailto:jesus.moralesb@imss.gob.mx
mailto:francisco.mtzh@imss.gob.mx
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ANEXO 3 (TRES) 

DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
 

 
 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC Y CURP DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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ANEXO 4 (CUATRO) 

PROPUESTA ECONÓMICA 
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ANEXO 5 (CINCO) 
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 Y 36  DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
CONTRATO) SIN INCLUIR EL IVA.-------------------------------------------- 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
CONTRATO (NÚMERO DEL CONTRATO) RELATIVO A (OBJETO DEL CONTRATO,)  DE FECHA (FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA). 
LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (SE DEBERÁ SEÑALAR LA FECHA DE INICIO Y FIN DE LA 
VIGENCIA ESTABLECIDA EN EL CONTRATO), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO; 
AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE 
CONSIENTE: 
A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO 
ARRIBA INDICADO; 
B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA 
EMPRESA.), DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ 
PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA 
PRESENTE FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE 
EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO; 
C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA PARTE 
PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA ESTABLECIDO 
EN LA CLÁUSULA DÉCIMA XXXXXX DEL CONTRATO ARRIBA REFERIDO (SE TRATA DE LA CLÁUSULA QUE 
HACE REFERENCIA A LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) 
D) QUE LA FIANZA SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; 
E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE 
AFIANZAN; 
F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA 
ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA 
CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; 
G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES 
Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, 
H) QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA 
PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, 
SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A 
ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN 
LOS ARTÍCULOS 279 Y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU 
CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE.  
 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 
 



Contrato: 050GYR037T06025-073-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH Número de Serie: 00001000000517106415

RFC: FOVF880402EC1 Fecha de Firma: 14/05/2025 14:03

Certificado:

MIIGRjCCBC6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTcxMDY0MTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMDkyMjM5NDBaFw0yNzAxMDkyMjQwMjBaMIHiMScw

JQYDVQQDEx5GUkFOQ0lTQ08gSVZBTiBGTE9SRVMgVklET1ZJQ0gxJzAlBgNVBCkTHkZSQU5DSVNDTyBJVkFOIEZMT1JFUyBWSURPVklDSDEnMCUGA1UEChMeRlJBTkNJU0NPIElWQU4gRkxPUkVTIFZJRE9WSUNI

MQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUdmlkb3ZpY2g1MkBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUZPVkY4ODA0MDJFQzExGzAZBgNVBAUTEkZPVkY4ODA0MDJIU1JMRFIwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEB

BQADggEPADCCAQoCggEBAKE8bTbPojU2K/R0NOsCBtOW9j13Uv/34iI2Eh1M3TvyazUT3YaU9+Dp59MjpHKmG+EVbpWzjTe9A+hag6SWLpFhe/3lXf14d+CZ20geWwEnkZHAIagBDM6H/Ay22v3kX5udaYrbTHLN

jKg5CqXrkDkmyKpYSjXm4mwOEQzTN0hca6yNg7ALIXmcLWoJIzesV42NdVVmQyBjbMvDhAe1xJ0OJQ664PCYrtCaTmqtLhpbbv4oYC64CxrN0FX5XMl96HwE1s3kYLvv6P0z0TtuFvu2BULJ3cZlwo0XzRij9R4r

EsHQBObwlTrWqvLWHFfJ6zb5XtUCeC4b6pog9QkO0/ECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjAN

BgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAT21Pplp/25mebTPoe+cueOrf/ofCYO5M90D3LqF+18+rSrN/yTI4EtuA7HZqTqL7CFcO1HZSe34aV8KR9F93iY6zSqPLD7CT7UuyDoJSv527vSx6VM2Dvs1uGZz8V0/AUG8mh/Zf

czEBmRRMTvXTFrzHrqtMfjcUNOKgFmtVPO6etBUL1OcCk2P9CmKbyKmxbbzAMpcJAmuGKCK94EXLYCbUdpbjljCuKLx4S5xjChArzN/pJABaOpn7rDLjnl4UbEq+1mMWBfyCBrNShQangoM5kr6nfyDcaJ0KcDkZ

hvNnGibvLIadDDaSKhMwe28LUUTlhXGQr+bmMQCKzeWZEfPF+TN5FzI/kl26kH4sNaqq577GdybJDEfpqHHQJ0AIF9fDCoDtI1ixNGDOJcw5y3e/TneKro4LKzfltsn/sbhkndtEYHo7JnxBFLwRMB3//gmOU+uC

zcyuSBAwN8WqTypT9TOMwW4prz21hNNdfJTiexDhKgHXMukG9yrQ/6ePf8OAOYUj0deq+bafrP9u8zoZYLbSmwN2/S+yX5EG/LHUL2L6TW+50DUgx6825tBZkxmb8/nuo6WKsII4OGekcpvfzIHVvFyNCVFP5lVl

b6AEXdqBwANqoGHNcdwIYvazN92vRoL+6rUkd8Na7LFD1Y9hqlyOrbXqJ8Pf0fOTp5Q=

Firma:

bT1nrxJ0JVtZkO5LvfaRDL9UbTWhHcH3imli2ANEB2m5GI3v4EEnmLDCYWzKKBuxwxMOIv/S1o9Uh5T3jB7Rzyn61/Xb1TuSguZnSGpTNQ207wJWv1tnmjCDFuctr5wOJaLAB9h1ObrD2+i6TpoXvkdbiXxyvwvu

4/lhRl/4UM6nYj9YdQvoqLFK+H7UJN0CVFnKnRGFSrGzL2YtWmbSHTLRBUwhsKSPj+sH6Y++hOp1P65UH8hEvop+7QmQMNCWLf5ew7U37kbkrYoDvmKIyxxmPKuNAgsV25B4XIOpf7YjmaaObRq2t2jlOPqLSpOH

1Z544DEvlwoVooSCiQjEQA==

 

Firmante: JESUS ARIEL MORALES BARRAZA Número de Serie: 00001000000710349146

RFC: MOBJ8711288N5 Fecha de Firma: 14/05/2025 14:08

Certificado:

MIIGTjCCBDagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTAzNDkxNDYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDkyNjE2NTcwN1oXDTI4

MDkyNjE2NTc0N1owgdkxJDAiBgNVBAMTG0pFU1VTIEFSSUVMIE1PUkFMRVMgQkFSUkFaQTEkMCIGA1UEKRMbSkVTVVMgQVJJRUwgTU9SQUxFUyBCQVJSQVpBMSQwIgYDVQQKExtKRVNVUyBBUklFTCBNT1JBTEVT

IEJBUlJBWkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRiYXJyYXphNTQ2QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTU9CSjg3MTEyODhONTEbMBkGA1UEBRMSTU9CSjg3MTEyOEhTUlJSUzA0MIIBIjANBgkq

hkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAsB/GKg/sze3TekBHsCpFcnpHEEYWQ/V+oa55HC2EmFSGMYHhedcb1HPOwDMEKdFArUJDc8i8tNH/7BwDrv9US+hvcXTG6a6kNuBDZBVRWg7kdWY5NE/CylbfPBu0JDQJ

mGJinIa+LLpBx3uU5YJD+SLZclYigeANlrzNg84S79c6+B7IJK+fVF/pddhy5EOoRy9IPpwJjO3JtzuR1UC1WoYinSOrone4u0iV2pXu4vFRX2FI5XGQEIKZwaz2MWHCp1ST7I56BHrlF8Ma7wE9AmeVUkRxyBQ6

Kyy8H13rQiHHvTLgYmgndEZNh/bEFqea6wi8Lyp4zdsnroYCCiwqMQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsG

AQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBgO2cwM9Vd5L5b6Dvd4QJoQh3vjAVQEgDaE4h85T/qQ8TVLt9omgrdWGODxlWfbWsNxzZ2EVY1ji3sCuDZbW4bc+fPJcG6dQL9tfCKqvaPLQNOuvln5GPk4gJo36h0

9O9mhFOYlqytqchn/jVYCWsABj7iz/9YERIOvBFrE3Z0DK/AMT1VDVPd6b5dJoYG2RIiXyalBgAOPgAcaU0o1aemGYtWnjX4UBX0xkI/o8WpfvNwolX9qtabUAZqEyDXqZsueeDwl49854+aWndt7Ig2SFq4nvTd

Ssk+10iWhijqD/tHmh1EMN2lPWQJxvHfb23V+NzJefDnEQHohbgImvtcsf+kG18rWxU6XfvuDFBK99xZ4+a0IqQI9ZhRdUGrYOthsRm4D6Vxg25ox/YGYlFg5PhvZgRBe6zO+XZ6TQ5LbDqx1YG3vkfajkR2CbRd

+02YTgqenwxEgwtpnzXbQm083luGB7+wtU0tPEcNdPd4rXHpaDP7DKGcEkWJFC0bwVXDkLE71V7B0nj54Sv6OcNld0pcmkbTAnRHmshm/sFHYdBZu7Xcyc2E/qAIFPJh68UXOVxrpVawj7DS/ntdfxyaYDdP6YVy

EJro37aJWO5o9jBCVOdkyinWCS6wACswmD5wl4NI3q3f1cCFzq/NODiBaKWvD0gjePYzpH+nM5GCIw==

Firma:

drORZnk5cAiwADydFZxKV0qZji+90IbNHVcieNQZsJPd2OKhlyK5USafThjcIVeHgXrTtWZdIIBn607+DJtNu3Qqe5pc8hi0RDPKyUMK6jun+srpIj37LuQgN883NHx/beCsdUv0o7kG4O11bZnu4WhUfew94ivP

QFxlwMujx/5fWMh6k8S6JbHqfI/Y9ZHVhA/qZXHnUQVSudgg+UwNA65qrSbL2d0WyPoaSi6Wj84/QTppOMRzD6YOEPMVQ1BwihlH/EBohIl2VeH0tX6BfMneml0Pc6CtYEJh+1F8yPu4fmt6qnmCC+N8AHbz9ZUa

Lw9KV31/8vuB9cE9jURVnA==

 

Firmante: FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA Número de Serie: 00001000000700188640

RFC: CAMF751004TC5 Fecha de Firma: 14/05/2025 15:42

Certificado:

MIIGZDCCBEygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAxODg2NDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYwMTE4NDE0OVoXDTI3

MDYwMTE4NDIyOVowge8xKTAnBgNVBAMTIEZSQU5DSVNDTyBKQVZJRVIgQ0FTVElMTE8gTU9MSU5BMSkwJwYDVQQpEyBGUkFOQ0lTQ08gSkFWSUVSIENBU1RJTExPIE1PTElOQTEpMCcGA1UEChMgRlJBTkNJU0NP

IEpBVklFUiBDQVNUSUxMTyBNT0xJTkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhthZHJpbmFjb3JyYWxsb3BleEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNBTUY3NTEwMDRUQzUxGzAZBgNVBAUTEkNBTUY3

NTEwMDRIU1JTTFIwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKsIsIu40NK0DXQIbzot78BPW25bGp7QrOKAB6/GBOhc+vpXfOydtoopof/9UeHkccZsMOR9lUfe0bzqXYDCDu++lsGrD/hH76wH

hJRsw0fVwMnJ5lEnL4dHywwzXUXmukMUC6Iq7bg2Td/DXrAn+6u/pfshQPBpzXnX+wOa5HfWpHH0Lf1oxuB0BBENzziKz0ijNM/PipFBgWv7P9fsoslwtqC8T1IiRxOmpTyLOXJxGv55+S4bsdDxx575pMwvCPTM

YkgqfPQ/HX5GGvZ8iuSvfOxnhNSBJ+cqzjHq0hotsTZkwzcvRMvyX39zWvvHQXd/i9rISQD/9Ky0qQCLf2sCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0G

A1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEATcyvySM1/Ff2DyIxgitZMpsh6ATfKXnywCkhfUKIaitEBmSSuUsJndPgXxmQ23Atx98MQrDS2d6fn0SzFrJGHMiOoasSHRSc

X7hjjganOj2kneGVU7DESedbYJuiZQAkeKqp1vmGTjAnCf/rwGGUOVv9N220XwYOyRrL+Ay1jvJpnxx1SdO23f9+Bp5vYeBs4+/XPijwIRJbA60qkO6Iw53Oshkm246bJ6YCoCALYsTU0eqBbbjumUV57pm/RxMn

bTfBWNLKA6BmWzI0Ek61cTknXbo6I+BDh+BjjLcxIkb73RM+powV54mWPv86pZSGyVxRDFlWew3ltVmIzUb2vAmT48JIY/rhF+Af7kthCaU0IOHevXZgw4F0xoJexeavfQBxOpkAoEfBEQPfhcEPWvNuokshUNZO

Glfhr3VGJYmLvNPym5h40RnD9hzttil6KAOPfOrTZGv30kDf6CNZo8X/696TBXqveYyhivVIsT3RLMp/d/NHwxIHtfLi8UZ55PLLYombtNOnP3jfFPTPg0RFuiM+VkDN9/JlbUaErxA/Hw/rUo1b7Y8Hlb8s+hO7

OSq0DHJ9ZdTtb/6XCgUZPKXL/o3Ska/upj1ICnHYHiZdK97lxOfPXhcECo+uTuWBn8gTT1Icoed8VGk0SAhjve4lzUIyhmY+T8x5fOyHKTE=

Firma:

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO, CADENA ORIGINAL, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO. 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



Contrato: 050GYR037T06025-073-00

GTlzVZP81aOyPkuh54t0yl+1c0Z6Xmjv8/UrsdmmIKHbvRYHgxjeaYeLWbH7+4VukUW2SIDgXdoDTGyenAGYJmIHZjngF3LhqMAVMngzdlZnZlOsRuad8my4TJ1yDsk5on+xhsXXTdZIOKGXeZHBK5ZyexofBFyA

YY+6G9EISxaFpMYNyFlfWeOpN9MJQXCRxk8Kq222qxFf8wp5zqDqTkpbg8CHyjY1v6qlrhGCgx9ak6Kvzo6NyZQrbxpeLOz8mDqbQYWv13O0UcuABaGIvpLJybFf5Q3ZOYt1Eu54i/QdMVUB/sJfPYunkLyNO7ta

NGOvcK7vlHoGEvYcODbljA==

 

Firmante: JOSE RENAN FELIX MURRAY Número de Serie: 00001000000707567127

RFC: FEMR840705625 Fecha de Firma: 14/05/2025 19:46

Certificado:

MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDc1NjcxMjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDUyNzIxNDkzOFoXDTI4

MDUyNzIxNTAxOFowgcoxIDAeBgNVBAMTF0pPU0UgUkVOQU4gRkVMSVggTVVSUkFZMSAwHgYDVQQpExdKT1NFIFJFTkFOIEZFTElYIE1VUlJBWTEgMB4GA1UEChMXSk9TRSBSRU5BTiBGRUxJWCBNVVJSQVkxCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhFlbHJlbmFuQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNRkVNUjg0MDcwNTYyNTEbMBkGA1UEBRMSRkVNUjg0MDcwNUhTUkxSTjAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAiEIoigUElqx2ZtTFQFzV7yJ+BQE80a8QaLwqgiuNE7fvHpiCJDJikmMMqjIELELetPpZd4YFQI6TP0gEBqzRhjxBlOX+Dctk7ZP/o9hwq2nh7kUQI+Ny7da2E/o5+mGO7avyKTTUUgxmD49ct99q

HCF2E5dHKmYyOi8MOkprPeqsTdsUnk+OOsdiz8gp0nf9GPfVA9ZyA5l642XeLzKDUzHK+5Am5iTukSbhupmm+Q1ytwqVgoSqFUxqs9Ndkj9S94ZTiFIx5aCj2yjfnFOUwbkE5PMDt2/jlD6tk60JdJhrhqJ3wRCp

+rp4jRDZXyLT3dMOcX7QM78lfHFoAI40FQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQCGDtbcEXezIikOhHrR49ayUQAmLCH5bf3lCZMIuhjGsQP8zMtZbX5kq/0D0VJkQLGuyAnPPNdM085k16zE4V2Z41PxNAYppRCP47gTKvgWYgiMFT1Bv1EiRdGkq1OEhMB9oU3FA9VwnbSEnR3Q

CZzi8lZMKHs8OxhYl/1t3mNFniILhxIs7om3HqJcROuJv7JpIqQ0BgiEQHTZxEJbrJNn+ExZxcFo9o4PWCCUFZorw8JcMuYty9RRUu/Fs0GLF44QD74bMbuECSEVVMhLr4g0G+IKFRsnvv5T+PP29UpAewkqx2qB

okD8aL/63FB/SyBQUartILJDAH/fKu9kpdqnaC5B9JqGZxiY2TLHe84icpYFrOACwY7np+sscWS9cIJrxTBGdak1d59Y3Ij4t6aMrwghtAam+dPcGdaG0TBlXYTK2MjBfrhdOw0YsmPU8lzA/GlTzhbsCk3+31e6

1YL3cVtQ6p5zp+L+etSLJiYVNo0JNsW+JxoR7eVtqTMaE67IwXyb/xxm++ccBxq3QBMdf8SBoDHm7e9AidWqXoxCfJV8N29z7ACVPUcYbyrA8gdakxqQTf/1FvOBnr8/4QN2ZRsMUlTFCQsRTb6z6sDymqOAQlwL

lofM7EkoLt6v3ao1VCofO+UnksmGRx/1+ngYwHSSpj9sY+NBnPNN/593OQ==

Firma:

INSQsPczgWdJt+4uZtxXKV37WZTy/HyaYlWKkA54OyAb3ONcWDJrRXMYNuZee/G1fAK2gk274q3z7uasnEtuO/0FkHf3MR25Mr4NmKpD2eUwsPaaqmjfBZVl4G6uKbvOjv8uEI3ZKvujV7Le3dyMTkJq9YzyPtT9

tTTTJhttufsqV78N7F8kLfkgYwQKspbL+mdWj6B5cVetRLY7j5lJQzDagA/5iWsvHwLY65fi/G7dwCuglp548wdJJcTBx/Ksg64AMWV2R0p+ZkjpNQMDJOW10tznEejdasysRqNdw7L20nyIIdhO/6RoNrwFpRU9

jfxFHQ+7FskUTMHR0H62xQ==

 

Firmante: PATRICIA EMILIANA GARCIA RAMIREZ Número de Serie: 00001000000508850873

RFC: GARP710317DP2 Fecha de Firma: 14/05/2025 19:49

Certificado:

MIIGTjCCBDagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDg4NTA4NzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA5MDExODM2MjZaFw0yNTA5MDExODM3MDZaMIHqMSkw

JwYDVQQDEyBQQVRSSUNJQSBFTUlMSUFOQSBHQVJDSUEgUkFNSVJFWjEpMCcGA1UEKRMgUEFUUklDSUEgRU1JTElBTkEgR0FSQ0lBIFJBTUlSRVoxKTAnBgNVBAoTIFBBVFJJQ0lBIEVNSUxJQU5BIEdBUkNJQSBS

QU1JUkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWcGF0cmlnYTcxQHlhaG9vLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNR0FSUDcxMDMxN0RQMjEbMBkGA1UEBRMSR0FSUDcxMDMxN01TUlJNVDAyMIIBIjANBgkq

hkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAgiObQwO1pfAj/8MzywN/PJJJBXQ+2OteczHUND58dl4nycvIVG+/oqgWiFnPi5kOlkihSgmNi/Eebw8hbDA5MwiCmpwktDnaXCbz163B0z9nhgTWCXrTHEgOxXs5zmtp

FbcgvE1ugnDPYOlo9lE5r/KI8XvQTdhr17DkEwaJ0h3Phpa/RwE/2nu48mgRyJto4wZ93nURvAzPX1BfJVqzWfpgp2FrGuOsk85TuIvHNFzLD/9h0LajZZp3qkb/wLERIKgCw/D7ZBAxrIS3egsqBnVX6342ffZq

wqztkpxCYnXGTuR9x/EixOs9jZOsdFVOPkiiT0UNetBOFriHBFYCfQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsG

AQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAeLG5kVUjK78Oz40qCwn2geRTaO82XX1Zqfzd6plLECiPsP6WX7+K4KfGOSHPuwfy59RtCYRCURBektdzxCufc/EzF/imANKOXGYCsr2ZIWBuHCiL2fndZleuu8ds6

0DMbufpRVRLf5tx1nKi3HBdlxS9lYJFl0Bbn94Zb7CnguMCjhuWpTCzjuP/OSc/SIheINp2/YgYU9vXrFpJCcMcHlDI29xP4MwskgWQMVaCZKthAfzgGNUChrmiAUTvJ+9rOQuMlL3nZIu69QgXEolL23X+YlFkd

bvGAzOAR/EsWGSVH73YJsgf7wNK71bYriytriRFjvXuelDBbgBTNpE72I7jtdDGvDVLgpqU5/WO60G9elr6dcjmlWPQozD1XQVQmfTE4fB90vCJheR5p6ujs4r20oTVUZvzmhkSOYPYj5BhJtPSwX8D2qQSR4PqG

QbE6UdN37LwR4dYPdzkJkR6MjDVgB0aLvFj0+KM+28LgHHCEkokHzYlm0WM5xNDmUbeDh7ngq+vi8oo9gBNROnGvRsmbGbkZxYbL+ytN58tY2Td/wwkNiVA8YNy6CfpPm9iF5/YW/15WsQzESAw/yQH/LeX1xbM3

xoUvlFBSAok6w6ExGb0KSRUoiO809Ai921Hzm9zpwVPn3vjjXZyakJpaVJBvpTE99UqDlpDqWTnB/w==

Firma:

XrqbTgZ8O7tXwCGkXcfqLR1Eq5Ggk633A5oaVHenabuD8ANGj8nDdMYYG3Tkx+R/yV0cZsh+YjtuGzRzNyhkuCYQ413l53bmcU/by3AQNOu2XKVRAULkdSDy3UfamvGFUCMi9ZgDxe7OB758GOdpkEGa+eqT0qNF

nRmgKJETozZ6oBmMvsfEqsuPoLLBMSTeJ+EMAzzsvyF1lDIlbVNFiZKp7Kh4zgUjPRjSXLd4TV28jO4j8dVfMrEMcKkhzHh37zkyYXSxD2FArE7Dt+dax7RVL+fV77ork/pB0XxhhuqBGYgoSFFGZkczAnEGpv+9

ZlVJEMUOia3Uw57TGlWQPw==

 

Firmante: VITALMEX INTERNACIONAL SA DE CV Número de Serie: 00001000000709510601

RFC: VIN011206P16 Fecha de Firma: 14/05/2025 21:37

Certificado:

MIIGeTCCBGGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDk1MTA2MDEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgyMDE1MTg1MVoXDTI4

MDgyMDE1MTkzMVowggEDMSgwJgYDVQQDEx9WSVRBTE1FWCBJTlRFUk5BQ0lPTkFMIFNBIERFIENWMSgwJgYDVQQpEx9WSVRBTE1FWCBJTlRFUk5BQ0lPTkFMIFNBIERFIENWMSgwJgYDVQQKEx9WSVRBTE1FWCBJ

TlRFUk5BQ0lPTkFMIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3DQEJARYgbW9uaWNhLmNoYXZhcnJpYUB2aXRhbG1leC5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THFZJTjAxMTIwNlAxNiAvIENBUk03MTA2MDk2

REExHjAcBgNVBAUTFSAvIENBUk03MTA2MDlNREZIWk4wMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKbwzYKGv9euYeF9u1KghJnATqiypTsMdG9zmSJvHCQspjdtb8G1tVK3fv1uZ6PyAOFlNGpo

bU5zPUI9zLfnRaHb3FKuKtiMbk8YaE4PvmoIjIubxSvp/6gseM7exrHspPAeyhhY1NreAE0+3g0P5p1t28fTWVGpYgXG/0BAkt864dnd/0Inyh3bTBGuGwmzCBAhlxXRESYDpajEg3Q1d9KaiMKl5ADDUFGm5JLe

ket0dXOTctEBx1arhxS/0T4lQDITU+1C+ZyongfR1FMnoHnv7YFcc4kGYMdg2suzDrSVi5uuHhAWIMwIn+9weo0EfDU8b/99yJmakZdOWTi+Gy8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gw

EQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAFl6C7IC9fSum0p13yK+QxLPSxoeXB7i13FRdmzE7lyxtbb0IqvS05IzNWAnGCopXlKVT

GQEPipwnfivTWcV0aSCdI3sOL0A6QcjidjWB/y6hK6Cw2BVkUZIpH0ICjShcva12zsHEydgMssXl4uAFLt+0EEv5orgOu+QJgedwr0qSua8GLRcOSduMLp/pugtVcI3cEsRc7mlW7BwhhvBqAkEPO+PPYpvsz81i

dfolo+5dCZt8gC1N2hKadlWwzSv9wu2N5FvB9C+RGITJezEI0DxIOF4XZf5z136ucfq925OhVU0CCL9dOO9sDCHZ79ISPut+IpmdoSCRavTIGMoS913BDkGRbSHmdu+cTUrssSh/iKTPoEnHkwKf3Ytl0QMyAqIi

fLAyme7636UXe3tdXm0IcYN+V2PIpCur43W8HpCeRd5sLN8XWtgSwD8lNQOWYw2Zgh1N7rmctlavWnAti8xYduklcHG0bgbmkGzm3hZseoCgrSzRKcm/L02scv1z6qiFD20NsA6h4h8OSacRYvSx7OT8OOr1yOZz

rZLPEieXlmctJWNRMvVdayAfiJ1B54rwKa/zkTJqtD+21JKMpwYErGc1nTN+Z3ylWNIBunne6ap/8pfaADqj5iAv1ke08fhjmU+DjJsy4rkHAqM+rLOJcfWI47sm/R61lVzke94=

Firma:

Z3VUMWzNWTQHoDRLxhXqrX2ZBJLr24awsIoKl4R0oqMXJ/YQC8Yx+algWSn/Shq47v9cgIoQMxvJxC9PAZLYBs6HeCaEAfQJ1rho9Cf27rKzXtfg/2wrfOpXYscV5IBFPwRqRHtFYDbNBNAsXo3JSNpNFXdpTGbV

b/paBMnBxC7kzbkv0GqENzkmcwAPjQoKPEWjpbzzL8C1AH5fJ5DYVjYUWarzvGU9fYULCf9AsVJYV/jUE/vlvjNOGIHq25aFOBXGS5G4JeNZB/Cd075gMwNtfpvax/6pbG8chlNmdVLhoJBjx1sktMenwPL/KjUq

c4ZGmLGg/Hmm+2UnW5tOoQ==

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



Contrato: 050GYR037T06025-073-00

 



AFIANZADORA:
DENOMINACIÓN  SOCIAL:  TOKIO  MARINE  HCC  MÉXICO  COMPAÑÍA  AFIANZADORA,  S.A. DE C.V., EN LO
SUCESIVO LA "AFIANZADORA"
DOMICILIO:  PASEO  DE  LA  REFORMA  505,  TORRE  MAYOR,  PISO 42° SUITE G, COLONIA CUAUHTEMOC,
ALCALDÍA CUAUHTEMOC, CD. DE MÉXICO, C.P 06500.
AUTORIZACIÓN  DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: 06-C00-22200-35288/2019, DE FECHA: 03 DE JULIO
DE 2019.

BENEFICIARIA:
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DOMICILIO:  CALLE  PROLONGACIÓN  HIDALGO  Y  HUISAGUAY  SIN  NÚMERO, COLONIA BELLAVISTA DE CD.
OBREGÓN, SONORA, C.P. 85130.
DEPENDENCIA    CONTRATANTE:  INSTITUTO  MEXICANO  DEL  SEGURO  SOCIAL,  UNIDAD  MEDICA DE ALTA
ESPECIALIDAD  HOSPITAL  NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MEDICO NACIONAL DEL
NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA.
EL  MEDIO  ELECTRÓNICO,  POR  EL  CUAL  SE  PUEDA  ENVIAR LA FIANZA A "LA CONTRATANTE" Y A "LA
BENEFICIARIA": CORREO ELECTRÓNICO.

FIADO (S): 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: VITALMEX INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.
RFC: VIN011206P16
DOMICILIO:  AVENIDA  INDUSTRIA  ELÉCTRICA DE MÉXICO, NO. 3, COLONIA SAN PEDRO BARRIENTOS, C.P.
54010, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO.

DATOS DE LA PÓLIZA:
NÚMERO: 114491-00000
MONTO  AFIANZADO:  $6,896,551.70  (SEIS  MILLONES  OCHOCIENTOS  NOVENTA  Y SEIS MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y UN PESOS 70/100 M.N.), SIN INCLUIR IVA.
MONEDA: PESOS MEXICANOS.
FECHA DE EXPEDICIÓN: 01 DE MAYO DE 2025.
OBLIGACIÓN  GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN LOS
TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA.
NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: DIVISIBLE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO.

LA    OBLIGACIÓN    GARANTIZADA    SERÁ   DIVISIBLE,  POR  LO  QUE,  EN  CASO  DE  PRESENTARSE
ALGÚNINCUMPLIMIENTO,  SE HARÁ EFECTIVA SOLO EN LA PROPORCIÓN CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENTO
DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL.

DATOS DEL CONTRATO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":
NÚMERO  ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": CONTRATO 050GYR037T06025-073-00 NÚMERO DE CONTRATO PREI
SEIA25EO10190022
OBJETO: SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA HEMODINAMIA Y RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA.
VIGENCIA: DEL 01 DE MAYO DE 2025 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025.
MONTO  DEL  CONTRATO:  $68,965,517.00 (SESENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.) SIN INCLUIR IVA.
MONEDA: PESOS MEXICANOS.

Fiado: VITALMEX INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

Domicilio: INDUSTRIA ELÉCTRICA DE MÉXICO 3 INT. B003, SAN PEDRO BARRIENTOS, TLALNEPANTLA DE 
BAZ, TLALNEPANTLA DE BAZ, CP 54010, MÉXICO, MÉXICO

Beneficiario: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Domicilio: CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NÚMERO, COLONIA BELLAVISTA DE CD. 
OBREGÓN, SONORA, C.P. 85130.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a partir del día 06 de Marzo de 2020, con el número CNSF-F0027-0078-2020 al CNSF-F0027-0127-2020 y a partir del 

26 de Junio del 2020 con el número CNSF-F0027-174-2020 al CNSF-F0027-0176-2020..

Póliza de Fianza

Monto Total Afianzado Monto del Movimiento

6,896,551.70 6,896,551.70

Tokio Marine HCC México Compañía Afianzadora, S.A de C.V. en ejercicio de la  Autorización  que
le  otorgó  el Gobierno Federal  por  conducto de la  Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en
los términos de los artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y  de Fianzas  se
constituye como fiadora hasta por el monto de: $ 6,896,551.70 (***SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS  MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 70/100 MN***).

Fecha de Expedición:
Número de Fianza:

16/05/2025
114491-00000

Inicio de Vigencia: 01/05/2025

Moneda

PESOS

Tipo

EMISION

30/04/2026Fin de Vigencia
Tokio Marine HCC México Compañía Afianzadora, S.A. de C.V.
Paseo de la Reforma 505, Torre Mayor, Piso 42° Suite G
Colonia: Cuauhtemoc, Alcaldía: Cuauhtemoc
Cd. de México, C.P 06500   Tel: 5985-4790

Obligación: Cumplimiento l



FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 15 DE MAYO DE 2025.
TIPO: SERVICIOS.
OBLIGACIÓN  CONTRACTUAL  PARA  LA  GARANTÍA  DE CUMPLIMIENTO: DIVISIBLE, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTIPULADO EN EL CONTRATO.

PROCEDIMIENTO  AL  QUE  SE  SUJETARÁ  LA  PRESENTE  PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.
COMPETENCIA  Y  JURISDICCIÓN:  PARA  TODO  LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL
FIADOR Y CUALESQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN
Y  COMPETENCIA  DE  LOS  TRIBUNALES FEDERALES DE LA CUIDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.
LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II
Y  ÚLTIMO  PÁRRAFO,  Y  ARTÍCULO 49, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO.

VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA WWW.AMIG.ORG.MX
CARLOS ARTURO KRISTELMY HUACUJA DOMINGUEZ

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA
GARANTIZAR  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATO  EN  MATERIA  DE  ADQUISICIONES,  ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS.

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.
ESTA  PÓLIZA  DE  FIANZA  GARANTIZA  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
"CONTRATO"  A  QUE  SE  REFIERE  ESTA  PÓLIZA  Y  EN SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN
REALIZADO  O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN
LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.
LA  "AFIANZADORA",  SE  COMPROMETE A PAGAR A “LA BENEFICIARIA”, HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA,
QUE  $6,896,551.70  (SEIS  MILLONES  OCHOCIENTOS  NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN
PESOS  70/100  M.N.),  SIN  INCLUIR  IVA  QUE REPRESENTA EL 10% (DIEZ PORCIENTO) DEL VALOR DEL
"CONTRATO".

LA  "AFIANZADORA"  RECONOCE  QUE  EL  MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE
MODIFICAR  EN  EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN
DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE
EL 20% DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES,
LA  "AFIANZADORA"  EMITIRÁ  EL  DOCUMENTO  MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO
EFECTO  DE  HACER  CONSTAR  LA  REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA OBLIGACIÓN SEA
NOVADA.
EN  EL  SUPUESTO  DE  QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS
INDICADOS,  LA  "AFIANZADORA" SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA
DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS, SIN EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, LA "AFIANZADORA" PODRÁ
GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE.
LA  "AFIANZADORA"  ACEPTA EXPRESAMENTE QUE, EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL
MONTO  TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL “CONTRATO” SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN
GARANTIZADA  ES INDIVISIBLE; DE ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, LA "AFIANZADORA" PAGARÁ DE FORMA
PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.
LA  "AFIANZADORA",  SE  OBLIGA  A  PAGAR  LA  INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

CUARTA. - VIGENCIA.
LA  FIANZA  PERMANECERÁ  VIGENTE  HASTA  QUE  SE  DÉ  CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a partir del día 06 de Marzo de 2020, con el número CNSF-F0027-0078-2020 al CNSF-F0027-0127-2020 y a partir del 

26 de Junio del 2020 con el número CNSF-F0027-174-2020 al CNSF-F0027-0176-2020..

Póliza de Fianza

Monto Total Afianzado Monto del Movimiento

6,896,551.70 6,896,551.70

Tokio Marine HCC México Compañía Afianzadora, S.A de C.V. en ejercicio de la  Autorización  que
le  otorgó  el Gobierno Federal  por  conducto de la  Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en
los términos de los artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y  de Fianzas  se
constituye como fiadora hasta por el monto de: $ 6,896,551.70 (***SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS  MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 70/100 MN***).

Fecha de Expedición:
Número de Fianza:

16/05/2025
114491-00000

Inicio de Vigencia: 01/05/2025

Moneda

PESOS

Tipo

EMISION

30/04/2026Fin de Vigencia
Tokio Marine HCC México Compañía Afianzadora, S.A. de C.V.
Paseo de la Reforma 505, Torre Mayor, Piso 42° Suite G
Colonia: Cuauhtemoc, Alcaldía: Cuauhtemoc
Cd. de México, C.P 06500   Tel: 5985-4790

Obligación: Cumplimiento l



GARANTICE  EN LOS TÉRMINOS DEL "CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE"
OTORGUE  PRÓRROGA  O  ESPERA  AL  CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE
CLÁUSULA.
ASIMISMO,  ESTA  FIANZA  PERMANECERÁ  VIGENTE  DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA
QUE  SE  PRONUNCIE  RESOLUCIÓN  DEFINITIVA DE AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO
EJECUTORIA.
DE  ESTA  FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA
CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.
EN  CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE
AMPLIACIÓN  DE  PLAZO  PARA  EL CUMPLIMIENTO DEL “CONTRATO” GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO
DARÁ  AVISO  A LA "AFIANZADORA", LA CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS
CORRESPONDIENTES.
LA  "AFIANZADORA"  ACEPTA  EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE,
AÚN  EN  EL  CASO  DE  QUE  SE  OTORGUE PRÓRROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA
"CONTRATANTE"  PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE NO
SE  ACTUALIZA  EL  SUPUESTO  DE  EXTINCIÓN  DE FIANZA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.
PARA  GARANTIZAR  EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN
EN  LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU
REGLAMENTO  Y  DEMÁS  DISPOSICIONES  APLICABLES, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS
CIRCUNSTANCIADAS  Y,  EN  SU  CASO,  LAS  CONSTANCIAS  A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS, A
PETICIÓN  DEL  FIADO,  LA  "AFIANZADORA"  OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A LO
ESTATUIDO  EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL
BASTARÁ    QUE  EL  FIADO  EXHIBA  A  LA  "AFIANZADORA"  DICHOS  DOCUMENTOS  EXPEDIDOS POR "LA
CONTRATANTE".
EL  APLAZAMIENTO  DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA
LEGALES,  NO  MODIFICA  O  ALTERA  EL  PLAZO  DE  EJECUCIÓN  INICIALMENTE  PACTADO, POR LO QUE
SUBSISTIRÁN  INALTERADOS  LOS  TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE
LOS  ENDOSOS  QUE  EMITA LA "AFIANZADORA"  POR CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN
PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL.

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.
LA  "AFIANZADORA" REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN
ESTA PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN
EL  ARTÍCULO  283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN
SE  ENCUENTRE  SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O
TRIBUNAL  ARBITRAL,  SALVO  QUE  EL  FIADO  OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE DICHAS
INSTANCIAS.
LA  "AFIANZADORA"  DEBERÁ  COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN  AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE
QUE  SE  ENCUENTRE  EN  LA  POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE
DICTE SENTENCIA FIRME.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.
EL  COAFIANZAMIENTO  O  YUXTAPOSICIÓN  DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES
ASUMIDAS  POR  LA  "AFIANZADORA" POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA
MEDIDA  Y  CONDICIONES  EN  QUE  LA ASUMIÓ EN LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS
MODIFICATORIOS.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.
LA  "AFIANZADORA"  QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE"

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a partir del día 06 de Marzo de 2020, con el número CNSF-F0027-0078-2020 al CNSF-F0027-0127-2020 y a partir del 

26 de Junio del 2020 con el número CNSF-F0027-174-2020 al CNSF-F0027-0176-2020..

Póliza de Fianza

Monto Total Afianzado Monto del Movimiento

6,896,551.70 6,896,551.70

Tokio Marine HCC México Compañía Afianzadora, S.A de C.V. en ejercicio de la  Autorización  que
le  otorgó  el Gobierno Federal  por  conducto de la  Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en
los términos de los artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y  de Fianzas  se
constituye como fiadora hasta por el monto de: $ 6,896,551.70 (***SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS  MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 70/100 MN***).

Fecha de Expedición:
Número de Fianza:

16/05/2025
114491-00000

Inicio de Vigencia: 01/05/2025

Moneda

PESOS

Tipo

EMISION

30/04/2026Fin de Vigencia
Tokio Marine HCC México Compañía Afianzadora, S.A. de C.V.
Paseo de la Reforma 505, Torre Mayor, Piso 42° Suite G
Colonia: Cuauhtemoc, Alcaldía: Cuauhtemoc
Cd. de México, C.P 06500   Tel: 5985-4790

Obligación: Cumplimiento l



LE   COMUNIQUE  POR  ESCRITO,  POR  CONDUCTO  DEL  SERVIDOR  PÚBLICO  FACULTADO  PARA ELLO, SU
CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA.
EL  FIADO  PODRÁ  SOLICITAR  LA  CANCELACIÓN  DE  LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A LA
"AFIANZADORA" LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO EL
FIADO  SOLICITE  DICHA  CANCELACIÓN DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE.
ESTA  FIANZA  SE  CANCELARÁ  CUANDO  HABIÉNDOSE  CUMPLIDO  LA  TOTALIDAD  DE  LAS OBLIGACIONES
ESTIPULADAS  EN  EL  "CONTRATO",  "LA  CONTRATANTE"  HAYA  CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA
GARANTÍA  EXHIBIDA  POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES
ENTREGADOS  Y  POR  EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS
PRESTADOS  POR  EL  FIADO,  RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE
PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS CONVENIOS MODIFICATORIOS.

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.
LA "AFIANZADORA" ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA.

DÉCIMA PRIMERA. - RECLAMACIÓN.
"LA  BENEFICIARIA"  PODRÁ  PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 282 DE LEY DE
INSTITUCIONES  DE  SEGUROS  Y  DE FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN Y
ANTE CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA MISMA.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.
SERÁ  APLICABLE  A  ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS  LA LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.***
FIN DE TEXTO ***

Firma Digital: lE6PhelepRD3VzblIDq77RILadJOuu1zDkMrmUvVpqLs8FTZngN2dol3WnPNMcawzomISuneRA8Bbf19gIkVuhM6mefqKTlOlrge
3+75ry+
+UAoEuMYMfekKEClRKv8Y5GZtx5QoPqYjm4VeoSu4dv9CSZu2TPq0bwgSjy2kzxPN/dmxR9wVdarwHQHF8A9XP0YInGKMhh
otb4qywWQQQz+nfjNrz4Oo9Y8l3TZMcEBMOGJeZz9Ac/N0uuPJlAr+awZVlzV3jlCDyM7j+ygxVIIcipIzBI
+sZPZ25kozRezfOnKoASRWeM6ZojZyCLJSiy3j4wPO3xr2JOa0GjUBxA==

SUBDIRECCION
ROCIO ANGELICA SOSA ALONSO

Consulte nuestra página: https://www.tmhcc.com/fianzas, 
para:

•  Conocer Nuestro Aviso de Privacidad
•  Revisar Nuestra Gama de Productos
•  Validar la Autenticidad de la Póliza de Fianza

Línea de Validación: 000114491000000001002313

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a partir del día 06 de Marzo de 2020, con el número CNSF-F0027-0078-2020 al CNSF-F0027-0127-2020 y a partir del 

26 de Junio del 2020 con el número CNSF-F0027-174-2020 al CNSF-F0027-0176-2020..

Póliza de Fianza

Monto Total Afianzado Monto del Movimiento

6,896,551.70 6,896,551.70

Tokio Marine HCC México Compañía Afianzadora, S.A de C.V. en ejercicio de la  Autorización  que
le  otorgó  el Gobierno Federal  por  conducto de la  Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en
los términos de los artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y  de Fianzas  se
constituye como fiadora hasta por el monto de: $ 6,896,551.70 (***SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS  MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 70/100 MN***).

Fecha de Expedición:
Número de Fianza:

16/05/2025
114491-00000

Inicio de Vigencia: 01/05/2025

Moneda

PESOS

Tipo

EMISION

30/04/2026Fin de Vigencia
Tokio Marine HCC México Compañía Afianzadora, S.A. de C.V.
Paseo de la Reforma 505, Torre Mayor, Piso 42° Suite G
Colonia: Cuauhtemoc, Alcaldía: Cuauhtemoc
Cd. de México, C.P 06500   Tel: 5985-4790

Obligación: Cumplimiento l

108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FISICA, LINEA DE VALIDACION, FIRMA DIGITAL. 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



         CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA  

 

Las presentes condiciones generales aplican para las pólizas del Ramo Administrativo, Judicial 

y Crédito en todos sus subramos. Las coberturas y las personas amparadas bajo estas 

obligaciones se incluyen en la carátula de la póliza emitida por Tokio Marine HCC México 

Compañía Afianzadora, S.A. de C.V. en adelante “La Afianzadora”.   

   

1.- Los derechos y obligaciones que se generen por la emisión de esta fianza se encuentran 

regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF) y en lo no previsto por esa 

ley se aplicará la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal 

(CCF). Art. 183 de la LISF.   

   

2.- De acuerdo al Art. 17 y 18 de la LISF, las fianzas serán admisibles como garantía ante las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y ante las autoridades locales, en 

todos los supuestos que la legislación exija o permita constituir garantías ante aquéllas, las 

autoridades federales o locales al admitirlas  aceptan la solvencia de “La Afianzadora”, sin calificar 

dicha solvencia ni exigir la constitución de depósitos, otorgamiento de fianzas o comprobación de 

que la institución es propietaria de bienes raíces, ni la de su existencia jurídica.    

   

3.- “La Afianzadora” se considera de acreditada solvencia en términos del artículo 16 de la LISF.    

   

4.- Las fianzas y todos los contratos que deriven de la emisión de ellas se repuntarán mercantiles 

para todas las partes que en ellos intervengan ya sea como “El Solicitante y/o Fiado”, “El(los) 

Obligado(s) Solidario(s)” o contrafiador(es), “El(los) beneficiario(s)”, con excepción de la garantía 

hipotecaria. Art. 32 de la LISF.   

   

5.- “La Afianzadora” solo asumirá obligaciones en su calidad fiadora, mediante el otorgamiento de 

esta póliza cuando la misma se encuentre numerada, así como los documentos adicionales a la 

misma, tales como ampliación, disminución, prórroga y otros documentos de modificación, 

determinando con exactitud el monto de la fianza, nombre completo de “El(los) Beneficiario(s)”, el 

fiado y el concepto garantizado. Art. 166 de la LISF y Art. 78 del Código de Comercio.    

   

6.- El texto de la fianza debe ser claro y preciso, sin que se contradiga en sus propias limitantes.   

   

7.- En los términos de los artículos 89 del Código de Comercio (CC), 1803 del CCF y 166 de la  

LISF, la obligación de “La Afianzadora” consignada en esta póliza se expresa a través de las firmas 

electrónicas que la calzan, correspondientes a los funcionarios de “La Afianzadora”, debidamente 

facultados para ello ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF).   

   

8.- La obligación de “La Afianzadora” consignada en esta póliza queda sujeta a las figuras de 

caducidad y prescripción reguladas por el Art. 174 y 175 de la LISF.   

   

9.- Cualquier modificación a las condiciones originales de una póliza deberá ser notificada con 

anticipación, por escrito, a “La Afianzadora” en su oficina matriz, sucursales u oficinas de servicio, 

debidamente suscrito por “El Solicitante” y “El Beneficiario”, considerándose como legalmente 

aceptado únicamente si “La Afianzadora” manifiesta su conformidad por escrito. “La Afianzadora” 

deberá ser notificada en los mismos términos descritos si existe alguna otra fianza o garantía 

adicional a la obligación principal y cuando “La Afianzadora” se encuentre garantizando en forma 

parcial la misma obligación. De aceptar “La Afianzadora” la concurrencia de otras pólizas de fianza, 

“El Beneficiario” se compromete a presentar cualquier eventual reclamación proporcionalmente a 

cada Coafianzadora, en los términos del artículo 2° Fracción IV y 180 de la LISF.   

   

La novación de la obligación principal extingue a la fianza, salvo consentimiento expreso y por 

escrito de “La Afianzadora”. Art. 2220 CCF.   

   

10.- Cuando “La Afianzadora” no cumpla con las obligaciones asumidas en la póliza de fianza 

dentro de los plazos con que cuenta legalmente para su cumplimiento, deberá pagar a “El 

Beneficiario” una indemnización por mora de acuerdo a las tasas y valores pactados de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas.   

   

Cuando sea procedente, las instituciones de fianzas promoverán ante los fiados y demás 

obligados, el reembolso de las indemnizaciones que hubiesen cubierto conforme al presente 

artículo.   

   

11.- En caso de quita, la fianza se reduce en la misma proporción que la obligación principal y la 

extingue en el caso de que, en virtud de ella, quede sujeta la obligación principal a nuevos 

gravámenes o condiciones. Art. 2847 CCF.   

   

12.- La fianza se extingue si “El Beneficiario” concede al fiado prórroga o espera sin consentimiento 

expreso o por escrito de “La Afianzadora”. Art. 179 de la LISF.   

   

13.- “La Afianzadora” no goza de los beneficios de orden y excusión y sus fianzas no se extinguirán 

aún cuando “El Beneficiario” no requiera judicialmente al fiado por el cumplimiento de la obligación 

principal o cuando sin causa justificada deje de promover en el juicio entablado contra el fiado. Art.  

178 de la LISF.   

   

14.- Toda dependencia de los poderes de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de 

los Municipios están obligadas a proporcionar a “La Afianzadora” los datos sobre antecedentes 

personales o económicos de quienes les soliciten la emisión de la fianza, así como de informar la 

situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza para el que se 

haya otorgado la fianza y resolver la solicitud de cancelación de la fianza dentro de los treinta días 

naturales posteriores a la misma. Si esas autoridades no resuelven dicha solicitud dentro del plazo 

mencionado, se entenderán resueltas en sentido negativo al solicitante. Art. 293 de la LISF.   

   

15.- Para el debido ejercicio de sus derechos, “El Beneficiario” debe de conservar en su poder el 

original de la póliza, así como cualquier modificación que a la misma se haga, tales como aumento 

o disminuciones de monto, prórroga, etc. pues la devolución de la póliza establece a favor de “La 

Afianzadora” la presunción de que se ha extinguido su obligación fiadora, salvo prueba de lo 

contrario Art. 166 de la LISF.    

   

16.- “El Beneficiario” deberá presentar su reclamación directamente ante “La Afianzadora” y en 

caso de que ésta no dé respuesta dentro del término legal o que exista inconformidad respecto de 

la resolución emitida por la misma, “El Beneficiario” podrá a su elección, hacer valer sus derechos 

ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

(CONDUSEF) o bien, ante los tribunales competentes. Arts. 279 y 280 de la LISF.    

   
“La Afianzadora” cuenta con una unidad especializada que tiene por objeto atender consultas y 
reclamaciones de los usuarios, la cual deberá responder por escrito dentro de un plazo que no  
exceda de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de las consultas o 

reclamaciones. La presentación de reclamaciones ante la unidad especializada de “La 
Afianzadora” o de la CONDUSEF, suspenderá la prescripción de las acciones a que pudieren dar 
lugar, tal como lo establece el artículo 50-Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. En caso de otorgarse la póliza a favor de la Federación, entidades 
Federativas, Distrito Federal o Municipios, “La Afianzadora” se sujeta al procedimiento de cobro 
establecido en el Art. 282 de la LISF, salvo que se emita ante la Federación para garantizar las 
obligaciones fiscales a cargo de terceros, pues en ese caso se observará lo dispuesto por el 
Artículo 143 del Código Fiscal de la Federación (CFF).   
   

17.- “La Afianzadora” podrá constituirse en parte y gozar de todos los derechos inherentes a ese 

carácter, en los negocios de cualquier índole, en procesos, juicios u otros procedimientos judiciales 

en los que se haya otorgado una fianza, en todo lo que se refiera a las responsabilidades derivadas 

de ésta así como en los procesos que se sigan a los fiados por responsabilidades garantizadas 

por “La Afianzadora”. Asimismo, a petición de parte, “La Afianzadora” deberá comparecer en los 

procesos o juicios mencionados a fin de estar a las resultas de los mismos. Art. 287 de la LISF.    

   

18.- “La Afianzadora” podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones, si por causas 

imputables a “El Beneficiario” de la póliza de fianza, es impedido o le resulta imposible la 

subrogación. Arts. 177 de la LISF.   

   

19.- De acuerdo con la Disposición 4.2.8. Fracción VII y Disposición 19.2.3. de la Circular Única de 

Seguros y Fianzas, cuando “La Afianzadora” emita pólizas con responsabilidades en moneda 

extranjera se establece lo siguiente:   

   

I. Que las obligaciones de pago que deriven de dichas contrataciones 

se solventarán en los términos de la Ley Monetaria de los Estados 

Unidos Mexicanos, sin perjuicio de que la parte que corresponda a 

entidades o agentes extranjeros se realice en moneda extranjera;   

II. Que el pago de las reclamaciones que realicen las Instituciones en 

el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito 

mexicanas o filiales de éstas, en la moneda que se haya establecido 

en la póliza, y;   

III. Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las 

fianzas a que se refiere este Capítulo, serán competentes las 

autoridades mexicanas, en los términos de la LISF, de la Ley de 

Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y demás 

disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que en los casos 

de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta 

sus efectos fuera del territorio nacional, se pacte la ampliación de 

las normas correspondientes.   

   

20.- GUIA PARA PRESENTACION DE RECLAMACIONES   

   

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, los beneficiarios de fianzas deberán presentar sus reclamaciones por 

responsabilidades derivadas de los derechos y obligaciones que consten en la póliza respectiva, 

directamente ante la Institución. En caso que ésta no le dé contestación dentro del término legal o 

que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma, el reclamante podrá, a 

su elección, hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 

los Usuarios de Servicios Financieros o bien, ante los tribunales competentes en los términos 

previstos por el artículo 280 de esta Ley.    

   

SEGUNDA.- Conforme a la Disposición 4.2.8. Fracción VIII del Capítulo 4.2 de la Circular Única 

de Seguros y Fianzas, se da a conocer al “Beneficiario” de la presente fianza, la siguiente 

información.- Los reclamos que formule el “El Beneficiario” deberán ser presentados en el domicilio 

de sus oficinas o sucursales de esta Institución, deberán ser originales, firmados por el 

“Beneficiario” de la póliza de fianza, o su representante legal y deberán contener como mínimo los 

siguientes datos, con el objeto de que la Institución cuente con elementos para la determinación 

de su procedencia total o parcial son: A) Fecha de la reclamación, B) Número de la póliza de fianza 

relacionada con la reclamación; C) En caso de fianza electrónica, deberán presentar el Código de 

Seguridad y folio proporcionado por “La Afianzadora”; D) Fecha de expedición de la fianza; E)  

Monto de la fianza; F) Nombre o denominación del fiado; G) Nombre o denominación de “El 

Beneficiario”; H) Domicilio de “El Beneficiario” para oír y recibir notificaciones; I) Descripción de la 

obligación garantizada; J) Referencia del contrato fuente (fechas, número de contrato, etc.) K) 

Descripción del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la 

reclamación, acompañando la documentación que sirva como soporte para comprobar lo 

declarado y L) El importe de lo reclamado.   

   

TERCERA.-. Conforme a lo dispuesto por el artículo 279 Fracción I de la Ley de Instituciones de  

Seguros y de Fianzas, correrá a cargo del “Beneficiario” la obligación de probar documentalmente 

y en forma fidedigna la existencia y exigibilidad de la obligación garantizada, por lo que no podrá 

condicionar o relevarse de tal obligación, trasladándola a la Institución Afianzadora o al “El 

Solicitante y/o Fiado” al amparo de lo dispuesto en el artículo 289 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas.   

   

CUARTA.-. .- Conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y 

de Fianzas, cuando sea el “Beneficiario” de la presente fianza la Federación, Entidades 

Federativas, Distrito Federal o Municipios, para la exigibilidad de a presente fianza, deberán seguir 

el procedimiento que enmarca el numeral en comento, informando que conforme a la Disposición 

Transitoria Decimo Segunda de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas establece lo 

siguiente:   

   

“Décima Segunda.- En tanto se expida el Reglamento a que hacen referencia los artículos 278 y 

282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se aplicará, en lo conducente, lo 

establecido en el Reglamento del artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para 

el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de 

los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros.”   

   

Para el caso de las fianzas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los 

Municipios, además se deberá observar lo que, respecto a las mismas, se prevea en las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables.   

  

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y 

de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante 

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 06 de Marzo de 2020, con el número 

CNSF-F0027-0078-2020 al CNSF-F0027-0127-2020 y a partir del 26 de Junio del 2020 con el 

número CNSF-F0027-174-2020 al CNSF-F0027-0176-2020. 
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